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Dedicatoria
Desde 1992 el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) ha venido sosteniendo 

un fructífero diálogo con los sindicatos del continente americano mediante reuniones 
regulares con la Organización Regional Interamericana de Trabajadores (ORIT). A lo 
largo de todo este tiempo, el BID y la ORIT han mantenido una relación excelente 
fundamentada en el respeto mutuo, así como en el deseo compartido de estrechar los 
vínculos que las unen y trabajar conjuntamente para resolver problemas complejos. 
Esta experiencia ha resultado sumamente importante tanto para el BID como para la 
ORIT. Ambas instituciones han aprendido mucho la una de la otra al tratar cuestiones 
relacionadas con los retos que plantea el desarrollo en América Latina y el Caribe: 
cómo promover el crecimiento económico con justicia social, cómo estimular la crea-
ción de empleos, de qué manera la integración puede ser un activo para todos y cómo 
se puede incluir a los trabajadores y a los pobres en esta empresa. El BID está apren-
diendo de las inquietudes de los trabajadores con respecto a sus propias actividades en 
la región, mientras que la ORIT está haciendo lo propio en cuanto a las operaciones, 
estrategias, políticas y limitaciones del Banco. Es mucho lo que ambas instituciones 
han venido ganando con esta experiencia.

El diálogo entre el BID y la ORIT se inició gracias a dos grandes líderes regionales: 
el presidente del BID, Enrique Iglesias, y el secretario general de la ORIT, Luis Ander-
son. Fueron ambos quienes pusieron en marcha esta iniciativa, primero en forma de 
reuniones informales y luego de manera regular, a través del Grupo de Trabajo de Alto 
Nivel en Temas Sindicales. Un ejemplo palpable de dicho diálogo es la presente obra, 
fruto de la cooperación entre el BID y la ORIT. Los artículos que se presentan aquí se 
trataron en una conferencia sobre la incidencia de la globalización en el empleo y los 
salarios que se celebró en Brasilia en agosto de 2003, bajo los auspicios conjuntos del 
BID, la ORIT y el Ministerio del Trabajo de Brasil. Esa fue la última vez que vi a Luis 
Anderson.

En el BID todos nos apesadumbramos al enterarnos del fallecimiento de Luis An-
derson una tarde de noviembre en Caracas. Habíamos venido trabajando en estrecha 
colaboración con él y la ORIT, y teníamos muchos proyectos por delante. Y así, de 
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repente, nos dejó. En el BID concebimos entonces la publicación de esta obra como 
nuestro homenaje póstumo a él. Esta obra es prueba fehaciente de que su sueño no ha 
muerto y que sigue vivo nuestro compromiso de llevar adelante ese empeño.

Conocí a Luis Anderson cuando yo ocupaba el cargo de ministro del Trabajo en 
el primer gabinete de Fernando Cardoso. Por aquel entonces Brasil se preparaba para 
ser la sede de la reunión cumbre de presidentes del Área de Libre Comercio de las 
Américas (ALCA), la cual tuvo lugar en Belo Horizonte en 1997. En su condición de 
secretario general de la ORIT, Luis Anderson acudió a Brasilia para tratar sobre la par-
ticipación del movimiento sindical en esa cumbre. Aunque el resultado no estuvo a la 
altura de las expectativas generales, la labor de cabildeo de Anderson contribuyó con 
la posición de Brasil como defensor de los intereses de los trabajadores en el ALCA.

Durante mi gestión como ministro del Trabajo me entrevisté con Anderson y 
trabajé con él en numerosas ocasiones. Su apoyo me resultó sumamente importante 
para modifi car la posición internacional de Brasil en cuanto a cuestiones tales como el 
trabajo infantil y el trabajo forzoso. Brasil comenzó a desempeñar un papel importante 
en el tratamiento y la posterior aprobación de los convenios que rigen las normas la-
borales básicas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Me parece que es 
justo decir que Anderson desempeñó un papel crucial en la elección de Juan Somavia 
como director general de la OIT. Brasil fue el primer país en unirse a Chile en el res-
paldo a la candidatura de Somavia.

Esta relación con el movimiento sindical contribuyó a impulsar otros cambios en 
Brasil. En el gobierno de Cardoso tratamos de mantener el diálogo con los sindicatos, 
respetando al mismo tiempo las diferencias políticas, y lo que es aún más importante, 
respetando la distinción entre lo que es el interés público y el interés privado; en otras 
palabras, respetamos la opinión y la preferencia política del otro.

Fue mucho lo que aprendí de esa experiencia, de mi relación con Luis Anderson 
y con los representantes sindicales brasileños. Cuando vine al BID, traje conmigo las 
lecciones aprendidas.

Me inicié en el BID como vicepresidente de Planifi cación y Administración en 
julio de 1999. Una de mis primeras actividades fue asistir a una de las reuniones in-
formales del BID y la ORIT. Recuerdo que durante el almuerzo me volví a encontrar 
con Luis Anderson al cabo de cierto tiempo. Desde ese entonces he tenido el honor de 
representar al BID en la junta directiva del Grupo de Trabajo de Alto Nivel en Temas 
Sindicales. Anderson era director en representación de la ORIT. Debo confesar que 
disfruté muchísimo mi participación en esta iniciativa durante mis cinco años en el 
BID. Mantuvimos un diálogo sumamente fructífero, buscando puntos de convergencia 
en nuestras conversaciones y en pos de nuestro empeño de propiciar el consenso. Lo-
gramos establecer una estrecha relación basada en la confi anza, la amistad y la buena 
voluntad. Fue a partir de esa relación que surgieron varios proyectos concretos. Por 
ejemplo, en colaboración con la ORIT, el BID ha promovido activamente las inicia-
tivas para erradicar el trabajo infantil, fi nanciando más de 32 proyectos con un valor 
total de US$315 millones, destinados a proteger a los niños, así como estudios y una 
campaña publicitaria titulada “Don’t call me street kid”.

Anderson aportó a ese diálogo con el BID su experiencia y el conocimiento de su 
dilatada carrera como trabajador, dirigente sindical, líder político y hombre de visión. 
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Este panameño fue un electricista, soldador y técnico que trabajó en la reconstrucción 
del Canal de Panamá1 y que comenzó su carrera como dirigente del Sindicato de 
Trabajadores del Canal de Panamá en 1962, cuando se unió al movimiento sindical 
panameño. En 1983 fue elegido secretario general de la ORIT. Durante un tiempo en 
los años 80 ocupó el cargo de ministro del Trabajo en el gobierno del general Omar 
Torrijos. En su condición de ministro, Anderson participó en las negociaciones del 
tratado Torrijos-Carter que tuvo como resultado el traspaso de la administración del 
Canal a Panamá. En 1986 dimitió de su cargo en el gabinete, porque no pudo aceptar 
el acuerdo de Panamá con el Fondo Monetario Internacional (FMI). Fue entonces 
cuando Anderson reanudó su gestión como secretario general de la ORIT.

Considero que su aporte más importante al movimiento sindical fue ir haciéndolo 
cambiar su posición de un corporativismo estrecho hacia un ámbito mucho más am-
plio. Se dio cuenta de que el mundo estaba cambiando y entendió que los sindicatos 
debían cambiar con él, sin olvidar jamás su papel primordial, pero sabiendo cómo ir 
avanzando. Entendió que los sindicatos se deben ocupar de todos los aspectos de la 
ciudadanía y de todas las personas, no sólo las que están empleadas sino también las 
desempleadas. Los sindicatos deben luchar por los derechos de la mujer y los de las 
personas de toda proveniencia étnica y racial. Deben desempeñar un papel activo en 
la protección del medio ambiente natural, en la lucha contra el trabajo infantil y el 
trabajo forzoso, y en la defensa de los derechos humanos. Y la fuerza laboral debe tratar 
minuciosamente todos los aspectos de la integración regional, para poder cerciorarse 
de que nadie quede rezagado en el proceso. Luis Anderson fue una voz infatigable a 
favor de la mejora de los niveles de vida y la educación de todos los habitantes de la 
región.

En su condición de secretario general de la ORIT, siempre fue un defensor de la 
gente trabajadora de toda la región. Gracias a su destreza como negociador, pudo en-
trevistarse con los presidentes de la mayoría de los países, a fi n de tratar cuestiones de 
interés para los trabajadores de cada uno de ellos.

Su compromiso político con la democracia y la libertad quedaron demostrados 
por su protesta contra las invasiones de Guatemala, República Dominicana, Panamá, 
Granada, Hungría, Afganistán y Checoslovaquia. Tenía la convicción de que la dicta-
dura es mala, independientemente de la circunstancia y la ideología; no existe tal cosa 
como un “buen dictador”.

Luchó por la democracia, la libertad y para que los trabajadores tuviesen una voz 
en las negociaciones sobre comercio e integración. Acercó a la ORIT a un diálogo 
abierto con el BID, el Banco Mundial, el FMI y la OMC.

Anderson falleció mientras se preparaba para asistir a la reunión cumbre de mi-
nisterios del Trabajo que se celebraría en Miami. Ya tenía lista su ponencia2, la cual 
cerraría con las siguientes palabras: 

1. Le debo a Víctor Báez y Beethoven Herrera Valencia la recopilación de los detalles de la larga carrera 
de Luis Anderson.

2 Agradezco a Beethoven Herrera Valencia por haberla compartido con nosotros.
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“Un área de Libre Comercio de las Américas que sólo tienda a defender los 
intereses de las grandes corporaciones va a agravar la situación y por eso 
vamos a hacer cuanto sea necesario para conseguir que el proceso de integra-
ción comercial que avanza por el mundo garantice empleos dignos, preserve 
nuestro entorno ambiental, sea equitativo en el tratamiento entre países y 
otorgue especial consideración a las regiones mas débiles. Y ojalá los que con-
ducen el proceso, tan vigilantes para proteger los intereses de los poderosos, 
se percaten a tiempo de que a los pobres se les está agotando la paciencia”.

Desafortunadamente no alcanzó a presentar su ponencia en dicha reunión cum-
bre. Por respeto a sus ideas, me he permitido citar sus últimas palabras.

Luis Anderson asumió un profundo compromiso con América Latina. Quizá no 
sea una coincidencia que las iniciales tanto de América Latina como de Luis An-
derson sean las mismas. Anderson nos deja un extraordinario legado de entrega a la 
justicia social, la equidad y los derechos de la gente trabajadora de todo el continente 
americano.

En nombre de mis colegas en el BID que participaron en el Grupo de Trabajo de 
Alto Nivel en Temas Sindicales, deseo expresar nuestro pésame y lo mucho que le 
debemos a Luis Anderson, a su inspiración, su amistad y su ejemplo como líder y ser 
humano. Lo extrañaremos muchísimo.

Concluyo con unas palabras de Bertolt Brecht que considero de lo más apropiadas 
para Luis Anderson:

“Hay hombres que luchan un día y son buenos. Hay otros que luchan un año y son 
mejores. Hay quienes luchan muchos años, y son muy buenos. Pero hay los que luchan 
toda la vida, ésos son los imprescindibles”.

Paulo Paiva
Austin, Texas
Noviembre de 2004
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Introducción
Gustavo Márquez1

La región de América Latina y el Caribe se halla en una encrucijada crítica. Las 
reformas fi scales y económicas emprendidas durante los últimos dos decenios han 
iniciado un proceso de reestructuración y racionalización económica necesario para 
poder competir con éxito en la economía globalizada. Sin embargo, al mismo tiempo 
existe la percepción generalizada de que la globalización, o, más precisamente, las 
políticas de los gobiernos que han acogido la globalización, han hecho aumentar la 
desigualdad, el desempleo y el estancamiento de los salarios.

El meollo de esta cuestión reside en las políticas laborales. Una evolución favora-
ble de la productividad, y por ende de la competitividad, sólo puede provenir de me-
jores prácticas laborales y condiciones de trabajo. Se trata, primera y principalmente, 
de un llamado a una mejor educación de la población en general. Pero la economía 
también necesita de un mercado laboral funcional para que esas capacidades se pue-
dan convertir en una mayor productividad de la fuerza laboral.

Desafortunadamente, el debate público sobre las políticas laborales que se deben 
utilizar para mejorar el funcionamiento del mercado laboral oscila, entre los extremos 
de propugnar el cese de la interferencia del Estado y las políticas públicas en una rela-
ción inherentemente privada como la que hay entre empresas y trabajadores y, sugerir 
la adopción por parte del Estado de un papel intervencionista crítico en la regulación 
o legislación de una relación que también es fundamentalmente asimétrica.

Ninguno de estos puntos de vista extremos es sostenible. La obra publicada re-
conocida que se cita a menudo como fundamento para la adopción de un enfoque de 
laissez-faire es en realidad muy clara en cuanto a la necesidad de acción pública en 
instancias tales como el mercado laboral, en el que los contratos no siempre se pueden 
hacer cumplir con facilidad, el “producto” no está claramente defi nido, la vigilancia 

1. Gustavo Márquez es el asesor principal laboral del Departamento de Investigación del Banco 
Interamericano de Desarrollo.



x

es a menudo difícil y la información es escasa. Por otro lado, no es posible sostener un 
papel demasiado amplio para el Estado en una economía abierta en la que muchos de 
los parámetros de las políticas públicas se ven limitados por las fuerzas del mercado in-
ternacional, en el que hay una gran incertidumbre y el cambio tecnológico es rápido.

El Banco ha venido desarrollando una participación activa en este debate, como 
parte integral de sus medidas de promoción de la reforma regulatoria y la moderni-
zación de las instituciones laborales de la región. Esta participación se ha llevado a 
cabo tanto a través de las operaciones de crédito del Banco, como a través del diálogo 
activo con los socios sociales. Desde 1992, el Banco y el movimiento sindical repre-
sentado por la Organización Regional Internacional de Trabajadores (ORIT, entidad 
que agrupa a los sindicatos de la región) han venido sosteniendo reuniones para tratar 
y analizar maneras de hallar métodos constructivos y consensuados de actuar y pre-
venir confl ictos que pudiesen surgir a raíz del desarrollo de proyectos fi nanciados por 
el Banco. Sin embargo, las dos partes de este diálogo no tardaron en procurar ampliar 
el ámbito del debate a cuestiones más estratégicas y orientadas a las políticas. Luis 
Anderson, a la sazón Secretario General de la ORIT, insistió mucho en la necesidad 
de un diálogo bien informado sobre los efectos que la globalización está teniendo en 
nuestros mercados laborales.

Este libro es uno de los productos de dicho diálogo. Los estudios que aquí se pre-
sentan fueron preparados originalmente con miras a su exposición y análisis en una 
conferencia que tuvo lugar en Brasilia en agosto de 2003. La conferencia fue organi-
zada conjuntamente por la ORIT, el Ministerio del Trabajo de Brasil y el BID. En ella 
se dio cita a un impresionante grupo de profesionales reconocidos de la región para 
tratar los efectos de la globalización en el empleo y los salarios, así como las posibles 
soluciones de políticas. El propósito de la conferencia fue reunir en un mismo foro los 
considerablemente divergentes puntos de vista y perspectivas de los investigadores de 
la región sobre la materia.

La conferencia se inició con la presentación de un estudio de Leonardo Gasparini 
(de la Universidad de La Plata, Argentina) sobre la globalización y la desigualdad del 
ingreso en Argentina. Gasparini subraya un elemento crucial de esta discusión: la glo-
balización puede tener efectos adversos en cuanto a la desigualdad a través de cambios 
en la demanda de mano de obra. Sostiene que los gobiernos deberían adoptar políticas 
destinadas a aminorar los efectos de la integración a la economía mundial; nos recuer-
da que no proceder de tal manera puede poner en peligro la viabilidad política y social 
del proceso de integración.

La siguiente presentación versó sobre el tema de las reglas laborales, sus reper-
cusiones en la productividad y la competitividad, y su aplicación en la región. Carlos 
Salas, del Instituto Mexicano de Estudios Laborales, sostiene que va en aumento la 
obra publicada que indica que la aplicación de los parámetros laborales puede incidir 
positivamente en la productividad y el crecimiento. También observa que la aplicación 
efi caz de los derechos laborales en un entorno democrático incide considerablemente 
en la productividad y los salarios.

Beethoven Herrera y Jaime Acosta, de la Escuela Nacional Sindical de Colombia, 
presentaron una descripción de un mecanismo de fondo de compensación concebido 
según el modelo de la Unión Europea, el cual proponen como instrumento para una 
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integración más rápida, efi caz y justa de los países del grupo andino. Sostienen que 
esos mecanismos de compensación son un elemento crucial del proceso de integración 
en vista de la heterogeneidad, tanto entre los países como internamente entre ellos, 
que produce sectores y países más y menos favorecidos. Aseveran que el mecanismo 
de compensación propuesto en el documento se necesita para poder preservar la direc-
ción y aumentar la viabilidad económica, social y política del proceso de integración 
de la región andina.

En la siguiente sesión, Gustavo Márquez (del Departamento de Investigación del 
BID) presentó un trabajo realizado conjuntamente con Peter Kuhn, de la Universidad 
de California en Santa Bárbara (UCSB), sobre los efectos que han tenido los sindica-
tos en el desempeño económico de las empresas públicas y privadas de la región. Los 
autores sostienen, basándose en una serie de estudios empíricos que resumen en su tra-
bajo, que no se justifi ca ni la oposición ni el respaldo absoluto a los sindicatos desde el 
punto de vista de la producción. En todos los casos es preciso observar detenidamente 
los detalles de cada ramo, las relaciones industriales y los métodos de producción, para 
poder evaluar los efectos de los sindicatos en la productividad.

La sesión siguiente se dedicó a la presentación de un trabajo preparado por el De-
partamento Intersindical de Estadística y Estudios Socioeconómicos de Brasil (DIES-
SE) sobre la experiencia brasileña con programas de apoyo al ingreso. Los autores sos-
tienen que las políticas brasileñas de apoyo al ingreso (seguro de desempleo y garantía 
de salario mínimo) han sido importantes para moderar los efectos de la globalización 
en el ingreso de los trabajadores. Sin embargo, sostienen que esas políticas, a pesar de 
lo importante que hayan podido ser, no fueron lo sufi cientemente amplias o efi caces 
como para compensar los efectos de la globalización en los trabajadores.

La última sesión se dedicó a ahondar en la cuestión de la creación y destrucción de 
empleos. La dinámica del mercado laboral se ve precariamente refl ejada en los indicado-
res que habitualmente se utilizan para cuantifi car las existencias estáticas en lugar de los 
fl ujos dinámicos de ingreso y egreso del mercado laboral. Carola Pessino y Luis Andrés 
(de la Universidad Torcuato di Tella, de Argentina) sostienen que el principal efecto que 
tuvieron las políticas de globalización durante los años 90 en Argentina fue el de hacer 
aumentar la destrucción de empleos (especialmente en el sector de los servicios) sin que 
se produjera un efecto compensador en la creación de empleos en otros sectores; de ahí 
el aumento del desempleo que experimentó la Argentina durante esa década.

El cometido de la conferencia no fue culminar en una serie de “conclusiones y 
recomendaciones de políticas”, sino más bien indagar sobre los puntos de vista contra-
puestos de las principales corrientes representadas por los investigadores académicos 
(Gasparini, Pessino y Andrés, Kuhn y Márquez) y los sindicales (Salas, Herrera y 
Acosta, y el DIESSE). La primera lección que se desprende del debate es el escaso con-
traste que hay en cuanto a la importancia de la viabilidad social y política (por con-
traste con la simple efi ciencia económica) del proceso de globalización. En vez de fi jar-
se en la insensibilidad de los académicos que pasan por alto la necesidad de políticas 
de redistribución y el sermoneo del programa antiglobalización por parte de dirigentes 
sindicales de gran corazón, la conferencia fue más bien un encuentro de investigadores 
profesionales que se concentraron en diversos aspectos del problema de cómo darle 
viabilidad social y política al proceso de integración a la economía mundial.
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No hay desacuerdo en cuanto a la necesidad de utilizar políticas públicas para au-
mentar el bienestar de los trabajadores. El mejoramiento del bienestar de estos depen-
de de dos procesos íntimamente relacionados. En primer lugar, requiere del aumento 
de la productividad de la fuerza laboral, que es la fuente primordial de crecimiento 
sostenible e incremento del salario real. Todos los autores que han aportado a esta 
obra se concentran en los efectos que pueden tener las políticas que proponen en el 
crecimiento de la productividad, pero cada uno de ellos subraya un aspecto distinto 
de un proceso mucho más amplio. En segundo lugar, exige el logro de condiciones de 
trabajo mejores, más seguras y que propendan a una mayor productividad. Esto sólo 
se puede lograr en un entorno que permita que trabajadores, sindicatos y empresas 
formulen contratos de trabajo que se puedan hacer cumplir y que sean justos. Co-
rresponde al Estado la responsabilidad de concebir y aplicar un marco regulatorio 
efi caz que promueva resultados sociales positivos e incentive la creación de un marco 
propicio para la negociación del salario y que fomente la cooperación entre empresas 
y trabajadores.

Sin embargo, la reforma del mercado laboral es un proceso sumamente comple-
jo. En primer lugar, debe contar con el concurso de numerosos agentes movidos por 
incentivos económicos divergentes y puntos de vista e intereses políticos distintos. Si 
algo ha quedado en claro es que los trabajos que se exponen en la presente obra han 
hecho ver que esos puntos de vista e intereses políticos diversos no entorpecen el desa-
rrollo de un diálogo signifi cativo. En segundo lugar, la reforma laboral sólo puede tener 
éxito si acomete el rediseño del marco institucional de las políticas laborales, el cual 
fue concebido para funcionar dentro de un conjunto de limitaciones y oportunidades 
económicas muy distintas de las que gravitan actualmente sobre la región. Se trata 
de un reto para todos los involucrados dada la incertidumbre que crea la apertura y la 
integración en la economía mundial para todos los factores sociales. Alcanzar el nivel 
de confi anza que se necesita para poder aplicar cualquier reforma política de fondo 
requiere de un diálogo abierto y bien informado. Sólo cabe esperar que esta obra se 
convierta en una muestra entre muchas de ese tipo de diálogo. Finalmente, pero de 
ninguna manera en último lugar de importancia, la reforma laboral es un proceso de 
largo aliento y maduración paulatina que se debe acometer en un contexto en el que el 
desempleo creciente, la cada vez peor distribución del ingreso y el estancamiento del 
ingreso real están generando presiones para que los gobiernos tomen medidas rápidas 
y visibles.

Esta obra tiene una deuda de gratitud para con Enrique V. Iglesias, presidente del 
Banco Interamericano de Desarrollo, y Luis Anderson, quien hasta su fallecimiento se 
desempeñó como secretario general de la ORIT. Ambos han tenido el acierto de in-
volucrar a sus respectivas instituciones en un diálogo productivo y respetuoso. Jacques 
Wagner, a la sazón ministro del Trabajo de Brasil, siempre se mostró ganado a la idea 
y dio su apoyo a la conferencia de muchas maneras distintas. A él, nuestros especiales 
agradecimientos.

Paulo Paiva, ex vicepresidente de Planifi cación y Administración del BID, es un 
colega comprometido y un líder genial. Su apoyo y liderazgo contribuyeron a hacer po-
sible esta obra. Víctor Báez y Álvaro Orsatti, de la ORIT, y Thomas Palley, a la sazón 
economista principal de la AFL-CIO, formaron parte, junto con Andrew Morrison 



xiii
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Capítulo I
El fracaso distributivo de 
Argentina: el papel de la 
integración y las políticas 
públicas
Leonardo Gasparini1

Históricamente, Argentina ha sido una de 
las economías más igualitarias de América La-
tina. La actual evidencia empírica sugiere que 
durante los treinta años siguientes a la Segunda 

Guerra Mundial, Argentina mantuvo niveles de 
desigualdad bajos y estables, con índices de po-

breza no muy diferentes a los de los países desa-
rrollados (Altimir, 1986; Gasparini, 1999; WIDER, 

2000). La historia del país durante las siguientes tres 
décadas ha sido completamente diferente. Desde me-

diados de los setenta hasta el presente, Argentina ha 
experimentado drásticos cambios distributivos, que se 

han traducido en aumentos sustanciales de la desigualdad 
y la pobreza, hasta alcanzar niveles no muy inferiores a los 

promedios de América Latina (Lee, 2000; Gasparini y otros, 
2001; Altimir y otros, 2002). El coeficiente de Gini de la distri-

1. Leonardo Gasparini está afiliado al Centro de Estudios Distributivos, Laborales y Sociales 
(CEDLAS) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP).  
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bución del ingreso per cápita familiar aumentó de 0,345 a 0,538 entre 1974 y 2002, 
mientras que la tasa de incidencia de la pobreza, utilizando la línea moderada ofi cial 
de la pobreza, creció de 5% a más de 50% en el mismo período. Ningún otro país lati-
noamericano ha sufrido este tipo de cambios tan radicales.

En el caso de Argentina, se puede observar que la desigualdad no ha aumentado 
a un ritmo estable durante las últimas tres décadas. Por cierto, es posible identifi car 
dos tipos de eventos que han moldeado la distribución: (i) las crisis macroeconómi-
cas profundas (1988-1989 y 2001-2002) y (ii) los períodos de integración económica 
(fi nales de los setenta y gran parte de los noventa). Las crisis macroeconómicas han 
demostrado repercusiones distributivas más marcadas, aunque de duración más breve. 
Sin embargo, cabe señalar que los episodios de integración han sufrido consecuencias 
más perdurables. Tanto las crisis macroeconómicas como los períodos de integración 
han acarreado reducciones en la demanda relativa de mano de obra no califi cada, lo 
que ha disminuido el empleo y los salarios en este grupo, además de haber  acentuado 
la desigualdad y la pobreza.

En este capítulo se analizan los cambios ocurridos en la distribución del ingreso 
en Argentina, y se subraya la relación que existe entre el aumento de la desigualdad y 
la pobreza, y el proceso de integración del país a la economía mundial. El estudio pre-
senta explicaciones alternativas de los patrones distributivos observados en Argentina 
y evalúa sus méritos relativos, a la luz de la teoría económica y la evidencia empírica 
disponibles. Se argumenta que aunque la integración puede ciertamente exacerbar la 
desigualdad en el corto y mediano plazo en países como Argentina, los gobiernos pue-
den tomar medidas para aliviar los efectos de la transición. Dejar de hacerlo, tal como 
ha sido el caso en Argentina, puede poner en peligro todo el proceso de integración y 
liberalización.

Cambios distributivos en Argentina
La mejor fuente de datos para estudiar la distribución del ingreso en Argentina 

es la Encuesta Permanente de Hogares (EPH). El Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) lleva a cabo esta encuesta en los meses de mayo y octubre de cada 
año. Actualmente incluye 31 zonas urbanas en las que reside 70% de la población ur-
bana de Argentina.2 Cada encuesta incluye alrededor de 80.000 observaciones (indivi-
duos). La EPH recaba datos sobre las características sociales y demográfi cas, situación 
laboral, horas trabajadas, salario, ingresos, tipo de empleo, nivel educativo y situación 
migratoria de los individuos, y sus datos sobre la zona metropolitana de Buenos Aires, 
o Gran Buenos Aires (GBA), se remontan a 1974. Aproximadamente una tercera 
parte de la población de Argentina vive en el GBA. Durante los últimos veinte años 
se han venido añadiendo otras zonas urbanas a la EPH.

2. Aunque la Encuesta Permanente de Hogares, una encuesta urbana, no cumple con uno de los criterios 
defi nidos por Deininger y Squire (1996), no deja de ser representativa de un segmento bastante considerable 
de la población de Argentina, si se considera que el 85% de la población vive en áreas urbanas. La validez 
de sus resultados no parece verse afectada por su restricción geográfi ca. Por ejemplo, según una encuesta 
reciente del Banco Mundial, la desigualdad no cambia signifi cativamente al incluir zonas rurales no 
dispersas.
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La desigualdad en la distribución del ingreso ha aumentado considerablemente 
desde los setenta, tal como se puede apreciar en el Gráfi co 1.1. El coefi ciente de Gini 
computado sobre la distribución del ingreso familiar equivalente en el GBA subió de 
0,324 en 1974 a 0,518 en 2003.3 

La desigualdad se disparó durante la segunda mitad de la década de los setenta, se 
demostró estable durante la primera mitad de la década de los ochenta y aumentó mar-
cadamente durante la crisis macroeconómica de hacia fi nales de los ochenta. El Gini 
disminuyó tras la estabilización, pero no volvió a los niveles que se habían observado 
antes de la crisis. Cabe notar que la desigualdad volvió a aumentar durante los años 
noventa: el coefi ciente de Gini creció 6 puntos entre 1992 y 1998. Posteriormente, la 
crisis macroeconómica de 2001-2002 hizo aumentar esa cifra en 4 puntos adicionales.

El resto de esta sección tiene por objeto mostrar que: (i) el patrón del Gráfi co 2.1 
es robusto a diversos cambios metodológicos; (ii) el aumento de la desigualdad en Ar-
gentina ha sido sustancialmente mayor al experimentado por otros países de América 
Latina; y (iii) el incremento de la desigualdad fue lo sufi cientemente grande como para 
implicar un fuerte aumento de la pobreza y reducción del bienestar agregado. 

3. El ingreso familiar equivalente de un individuo se defi ne como el cociente entre el ingreso total de la 
familia y el número de adultos equivalentes de la misma, elevado a un parámetro de economías de escala 
internas al hogar. En este trabajo se utiliza la escala de adultos equivalentes empleada para la estimación 
ofi cial de la pobreza, y un parámetro de economías de escala igual a 0,8. (Véase Deaton y Zaidi, 2002). 
Todos los valores corresponden a la EPH de octubre, con excepción de 2003, cuando se emplearon los 
valores correspondientes a la de mayo.

Gráfi co 1.1. Coefi ciente de Gini 

Distribución del ingreso familiar equivalente, Gran Buenos Aires, 1974-2003
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Fuente: Cálculos del autor basados en la Encuesta Permanente de Hogares (EPH)
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Robustez de los resultados 

El Cuadro 1.1. muestra varios índices de desigualdad sobre la distribución del in-
greso familiar equivalente en el GBA. Todas las medidas refl ejan el patrón creciente 
del Gráfi co 1.1. El crecimiento registrado de la desigualdad es aún mayor para índices 
que le otorgan mayor peso a la cola inferior de la distribución (por ejemplo, Atkinson, 
con un parámetro de aversión a la desigualdad igual a 2). Los pobres han sufrido pér-
didas signifi cativas en términos relativos: la participación del decil más pobre cayó de 
3% en 1974 a 1,2% en 2003, mientras que el cociente de ingresos entre el decil más 
alto y el decil más bajo aumentó de 8 a más de 30 en el transcurso de tres décadas.

Los patrones de desigualdad son similares al tomarse en cuenta otras variables de 
ingreso, tales como el ingreso per cápita familiar, los ingresos laborales, o el salario 
horario.4 El aumento de la desigualdad salarial, aunque considerable, no fue tan pro-
nunciado como el de la desigualdad del ingreso familiar: mientras que el coefi ciente 
de Gini de la distribución del ingreso familiar equivalente aumentó 19 puntos entre 
1974 y 2002, el incremento del Gini en la distribución de salarios horarios fue de 10 
puntos.

Como parte del análisis que sigue se seleccionan seis años de relativa estabilidad 
macroeconómica (para el estándar argentino): 1974, 1980, 1986, 1992, 1998 y 2002.5

Estos años permiten defi nir cinco subperíodos de longitud semejante. Por supuesto, to-
dos estos años tienen peculiaridades que impiden una comparación exacta; sin embar-
go, es importante notar que la distribución del ingreso alrededor de esos años parece 
bastante estable.6  El Cuadro 1.2. muestra las variaciones en las medidas de desigual-
dad en los cinco períodos seleccionados. En el caso de la mayoría de los indicadores, 
el mayor aumento ocurrió entre 1992 y 1998, seguido de los períodos 1998-2002 ó 
1974-1980, según el índice considerado. Nótese que en los ochenta la desigualdad del 
ingreso familiar aumentó, a la vez que la dispersión salarial se redujo. 

El análisis de dominancia de Lorenz confi rma el patrón de desigualdad cada vez 
mayor. De todas las posibles combinaciones de pares de los seis años seleccionados, 
siempre hay dominancia de Lorenz del primer año sobre el segundo, salvo en la com-
paración 1980-1986. El Gráfi co 1.2. muestra claramente que las curvas de Lorenz co-
rrespondientes a los seis años seleccionados no se cruzan.7 Cabe señalar, que el gráfi co 
es ilustrativo del gran cambio distributivo ocurrido en los noventa. Las funciones de 
densidad estimadas del Gráfi co 1.3. también muestran claramente los enormes des-
plazamientos de la distribución del ingreso. Se puede observar que las funciones de 
densidad se han ido aplanando cada vez más, con una cola izquierda más ancha, lo que 
implica una mayor desigualdad y pobreza.

Hasta este punto todas las estadísticas se han referido al GBA, ya que la EPH se 
realizó inicialmente sólo en esa zona y se fue extendiendo lentamente hacia otras áreas 

4. Véanse en Gasparini (2004) las medidas detalladas de estas variables para el período 1974–2003.

5. La crisis macroeconómica de 2001–2002 parece haber fi nalizado en octubre de 2002.

6. Con información de Altimir (1986), Gasparini (1999) reporta Ginis para los años cincuenta y sesenta 
semejantes a aquellos computados en la EPH de 1974. 

7. Estrictamente, aunque no se puede apreciar en el gráfi co, las curvas de Lorenz para 1980–1986 se 
intersectan en la cola inferior de la distribución.
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Cuadro 1.1. Medidas de desigualdad 

Distribución del ingreso familiar equivalente, Gran Buenos Aires, 1974-2003

Participación de 
deciles

Coefi ciente

1 10 10/1 Gini Theil CV Atk(1) Atk(2)

(i) (ii) (iii) (iv) (v) (vi) (vii) (viii)

OCT-74 3,0 25,1 8,2 0,324 0,187 0,752 0,166 0,379

OCT-80 2,6 28,4 11,0 0,374 0,241 0,796 0,209 0,367

OCT-81 2,3 31,8 14,1 0,410 0,308 0,977 0,249 0,427

OCT-82 2,3 30,8 13,2 0,399 0,299 1,011 0,239 0,414

OCT-84 2,0 32,8 16,6  0,421  0,373  1,465  0,269  0,458

OCT-85  2,4  29,2  12,4  0,389  0,262  0,837  0,227  0,400

OCT-86  2,4  30,6  13,0  0,399  0,289  0,939  0,236  0,405

MAY-87  2,3  31,4  13,4  0,402  0,303  1,003  0,241  0,411

OCT-87  2,0  32,3  15,9  0,423  0,329  1,045  0,265  0,453

MAY-88  1,8  33,2  18,0  0,445  0,359  1,070  0,292  0,496

OCT-88  1,9  32,3  17,3  0,431  0,333  1,027  0,279  0,492

MAY-89  1,8  33,9  18,4  0,444  0,382  1,404  0,293  0,511

OCT-89  1,6  38,3  24,1  0,494  0,478  1,411  0,351  0,659

MAY-90  1,7  33,9  19,4  0,450  0,394  1,477  0,306  0,568

OCT-90  2,1  33,9  16,1  0,436  0,370  1,196  0,279  0,465

MAY-91  1,9  33,3  17,2  0,439  0,345  1,009  0,283  0,487

OCT-91  2,1  34,2  16,0  0,435  0,390  1,390  0,277  0,450

MAY-92  2,2  31,2  14,2  0,407  0,296  0,921  0,246  0,423

OCT-92  2,2  31,6  14,7  0,418  0,311  0,952  0,258  0,450

MAY-93  2,0  33,2  16,8  0,432  0,354  1,147  0,276  0,462

OCT-93  1,8  31,4  17,0  0,420  0,316  0,966  0,268  0,479

MAY-94  2,0  32,4  16,2  0,424  0,327  1,010  0,267  0,458

OCT-94  2,0  33,0  16,4  0,431  0,346  1,091  0,274  0,459

MAY-95  1,8  33,0  18,3  0,436  0,343  1,023  0,284  0,497

OCT-95  1,7  35,6  21,2  0,461  0,395  1,142  0,311  0,521

MAY-96  1,7  34,4  20,0  0,451  0,370  1,069  0,300  0,517

OCT-96  1,7  34,7  20,5  0,458  0,388  1,134  0,312  0,557

Continued
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Participación de 
deciles

Coefi ciente

1 10 10/1 Gini Theil CV Atk(1) Atk(2)

(i) (ii) (iii) (iv) (v) (vi) (vii) (viii)

MAY-97  1,6  34,9  21,4  0,462  0,390  1,114  0,315  0,542

OCT-97  1,6  34,3  21,3  0,457  0,384  1,237  0,311  0,539

MAY-98  1,6  35,3  22,3  0,468  0,396  1,116  0,321  0,550

OCT-98  1,5  35,7  24,3  0,477  0,415  1,161  0,336  0,569

MAY-99  1,4  35,7  25,4  0,473  0,410  1,146  0,334  0,582

OCT-99  1,5  34,7  22,6  0,465  0,388  1,079  0,321  0,559

MAY-00  1,5  36,0  24,2  0,480  0,419  1,148  0,338  0,571

OCT-00  1,4  35,7  26,1  0,480  0,415  1,130  0,344  0,607

MAY-01  1,2  37,7  32,0  0,498  0,455  1,221  0,368  0,629

OCT-01  1,1  37,6  34,0  0,506  0,458  1,174  0,381  0,654

MAY-02  0,9  38,8  42,6  0,522  0,501  1,299  0,409  0,686

OCT-02  1,1  39,3  35,5  0,518  0,492  1,260  0,391  0,627

MAY-03  1,2  38,8  31,2  0,518  0,489  1,258  0,385  0,615

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH 

CV = Coefi ciente de variación. Atk (ε) se refi ere al índice de Atkinson a partir de una función de bienestar 
CES con parámetro ε

Cuadro 1.1. Medidas de desigualdad. (continued)

Distribución del ingreso familiar equivalente, Gran Buenos Aires, 1974-2003

urbanas. El Cuadro 1.3. muestra estadísticas para el agregado de las 28 zonas urbanas 
incluidas en la EPH, aunque limita el análisis al período 1992-2003. El patrón de cre-
cimiento de la desigualdad presentado para el GBA en el Gráfi co 1.1. se verifi ca para 
todas las áreas urbanas de Argentina. Obsérvese que el aumento de la desigualdad en 
los años noventa fue algo mayor en el GBA. Mientras que el coefi ciente de Gini de la 
distribución del ingreso familiar equivalente en el GBA aumentó 10 puntos entre 1992 
y 2002, el incremento en el agregado de áreas urbanas fue de 8 puntos.8

El Cuadro 1.4. muestra el coefi ciente de Gini sobre la distribución de numerosas 
variables de ingresos familiares, tanto en el GBA como en Argentina. Las columnas 
(i) a (v) consideran distintas escalas de adulto equivalente, la (vi) restringe el ingreso 
a las fuentes laborales, la columna (vii) considera el ingreso total familiar sin ajustar 

8. Véanse en el sitio web del CEDLAS (www.depeco.econo.unlp.edu.ar/cedlas.htm) datos estadísticos 
sobre la desigualdad en todas las zonas urbanas.
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Cuadro 1.2. Cambios en las medidas de desigualdad 

Distribución del ingreso familiar equivalente, Gran Buenos Aires, 1974-2002

Participación de 
deciles

Coefi ciente

1  10  10/1  Gini  Theil  CV  Atk(1)  Atk(2)

(i)  (ii)  (iii)  (iv)  (v)  (vi)  (vii)  (viii)

Ingreso familiar equivalente

74-80  -0,5  3,2   2,7  0,051  0,054  0,043  0,043  -0,012

80-86  -0,2  2,2   2,0  0,024  0,047  0,143  0,027  0,038

86-92  -0,2  1,1   1,7  0,019  0,022  0,013  0,022  0,046

92-98  -0,7  4,0   9,6  0,059  0,104  0,208  0,077  0,119

98-02  -0,4  3,6  11,3  0,042  0,077  0,099  0,055  0,058

Ingreso familiar per cápita 

74-80  -0,4  2,9  3,1  0,045  0,050  0,002  0,041  -0,001

80-86  -0,2  2,5  2,5  0,027  0,054  0,166  0,031  0,033

86-92  -0,2  1,7  2,2  0,024  0,034  0,042  0,028  0,053

92-98  -0,7  4,2  12,6  0,060  0,116  0,224  0,082  0,116

98-02  -0,3  3,1  12,9  0,037  0,067  0,057  0,052  0,053

Ingreso laboral

80-86  -0,1  -2,4   -0,2  -0,018  -0,044  -0,204  -0,014  0,006

86-92  0,1  -1,0   -1,2  -0,009  -0,033  -0,164  -0,013  -0,025

92-98  -1,0  4,0  11,2  0,060  0,097  0,176  0,082  0,160

98-02  -0,3  2,7  8,4  0,042  0,074  0,143  0,054  0,068

Salario horario

74-80  -0,3  5,9  4,0  0,070  0,119  0,284  0,067  0,079

80-86  0,3  -1,5  -2,6  -0,025  -0,031  0,049  -0,028  -0,054

86-92  0,2  -1,7  -1,4  -0,017  -0,062  -0,430  -0,021  -0,030

92-98  -0,7  2,3  5,2  0,040  0,057  0,106  0,049  0,095

98-02  -0,4  2,0  4,8  0,032  0,062  0,132  0,041  0,073
     
Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH     

CV = Coefi ciente de variación. Atk (ε) se refi ere al índice de Atkinson a partir de una función de bienestar 
CES con el parámetro ε     
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Gráfi co 1.2. Curvas de Lorenz

Distribución del ingreso familiar equivalente, Gran Buenos Aires, 1974-2002

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH.

de acuerdo al tamaño del hogar, y las columnas (viii) a (xi) restringen el análisis a 
personas en el mismo grupo etáreo. Los resultados no se diferencian signifi cativamente 
de aquellos presentados en el Gráfi co 1.1.

Todas las medidas de desigualdad son computadas de la EPH, que es una muestra 
de la población, por lo que están sujetas al problema de la variabilidad muestral. En 
Gasparini (2004) se presentan los errores estándar del coefi ciente de Gini y otros 
indicadores, y aunque algunos cambios entre años consecutivos no son estadística-
mente signifi cativos, el patrón de desigualdad mostrado en esta sección es robusto con 
respecto al problema de la variabilidad muestral. 

Argentina en el contexto de América Latina

Argentina ha sido tradicionalmente uno de los países latinoamericanos con me-
nor desigualdad, junto a Costa Rica y Uruguay (Londoño y Székely, 2000). Un rasgo 
distintivo de la economía argentina ha sido su amplia clase media. El Gráfi co 1.4. 
muestra el coefi ciente de Gini del ingreso familiar equivalente en la mayoría de los 
países de América Latina; a pesar de 15 años de aumento sostenido de la desigualdad, 
a comienzos de la década de los noventa, Argentina se mantenía como uno de los 
países de menor desigualdad de la región.  
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Gráfi co 1.3. Funciones de densidad

Logaritmo del ingreso familiar equivalente, Gran Buenos Aires, 1974-2002
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Cuadro 1.3. Medidas de desigualdad 

Distribución del ingreso familiar equivalente, Argentina, 1992-2002 

Participación 
de deciles

Coefi ciente

1  10  10/1  Gini  Theil  CV Atk(1) Atk(2)

(i)  (ii)  (iii)  (iv)  (v)  (vi)  (vii)  (viii)

MAY-92  2,1  31,9  15,4  0,418  0,317  0,985  0,260  0,449

OCT-92  1,9  32,5  16,7  0,430  0,331  0,998  0,274  0,472

MAY-93  1,9  33,2  17,7  0,437  0,360  1,155  0,283  0,481

OCT-93  1,8  32,0  17,5  0,430  0,331  1,007  0,277  0,488

MAY-94  1,9  33,0  17,8  0,436  0,347  1,047  0,283  0,486

OCT-94  1,9  33,0  17,3  0,436  0,350  1,082  0,281  0,477

MAY-95  1,8  33,1  18,8  0,439  0,348  1,038  0,288  0,500

OCT-95  1,7  35,0  20,9  0,456  0,388  1,166  0,307  0,518

MAY-96  1,7  34,5  20,9  0,454  0,379  1,106  0,306  0,528

OCT-96  1,6  34,5  21,4  0,457  0,385  1,128  0,312  0,552

MAY-97  1,6  35,1  21,9  0,463  0,397  1,174  0,317  0,542

OCT-97  1,6  34,7  22,0  0,460  0,392  1,251  0,315  0,544

MAY-98  1,6  35,5  22,5  0,469  0,401  1,146  0,322  0,548

OCT-98  1,5  35,8  23,9  0,474  0,414  1,172  0,331  0,558

MAY-99  1,4  35,8  25,3  0,475  0,415  1,172  0,335  0,577

OCT-99  1,5  34,8  22,7  0,465  0,390  1,092  0,321  0,561

MAY-00  1,5  35,7  24,4  0,476  0,415  1,158  0,335  0,572

OCT-00  1,3  35,9  26,7  0,481  0,421  1,195  0,345  0,602

MAY-01  1,2  37,0  30,7  0,491  0,444  1,211  0,360  0,616

OCT-01  1,1  37,2  32,4  0,499  0,448  1,176  0,370  0,632

MAY-02   1,0  38,3  38,5  0,514  0,488  1,316  0.395  0,669

OCT-02 1,2  38,4  31,4  0,507  0,474  1,253  0,375  0,610

MAY-03 1,2  38,2  30,9  0,507  0,470  1,229  0,374  0,612

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH  

CV = Coefi ciente de variación. Atk (ε) se refi ere al índice de Atkinson a partir de una función de bienestar 
CES con parámetro ε
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En la década pasada la historia distributiva argentina ha sido sustancialmente 
diferente a la del resto de América Latina. Aunque la desigualdad aumentó en muchos 
países, especialmente en Sudamérica, los cambios han sido pequeños en comparación 
con los experimentados en Argentina.9 La parte inferior del Gráfi co 1.4. sugiere que 
Argentina ya no pertenece al grupo de países de la región con bajo índice de des-
igualdad. Llama la atención la comparación con Uruguay: al cabo de treinta años de 
estabilidad distributiva en Uruguay y de turbulencia en Argentina, la distribución del 
ingreso en estos dos países, que en su momento llegó a ser casi idéntica, ahora exhibe 
una marcada diferencia.

Pobreza

Los cambios distributivos experimentados por Argentina han repercutido profun-
damente en los niveles de pobreza del país. El Gráfi co 1.5. muestra la tasa de incidencia 
de la pobreza en el Gran Buenos Aires computada con la línea de pobreza ofi cial mo-
derada. Se puede observar que la pobreza creció con lentitud durante la primera mitad 
de la década de los ochenta, para luego dispararse durante la crisis de la hiperinfl ación. 
Luego de una brusca caída a comienzos de los años noventa, la tasa de incidencia de 
la pobreza aumentó de 18% a 26% entre 1992 y 1998, a pesar de un vigoroso creci-
miento económico. La reciente crisis económica produjo un aumento sin precedentes 
de la pobreza, la cual ascendió a más de 50%. Aunque la mayor parte de ese aumento 
probablemente se revierta a medida que la economía se vaya recuperando de la crisis, 
el índice de pobreza continuará en niveles muy superiores a los históricos.10 El Cuadro 
1.5. muestra que el aumento de la pobreza es aún mayor si se toma en cuenta no sólo la 
proporción de pobres en la población [FGT(0)], sino también su ingreso relativo a la 
línea de la pobreza [FGT(1) y FGT(2)]. El aumento de la pobreza no es un fenómeno 
que se limite al GBA: Gasparini (2002) documenta tendencias similares de crecimien-
to de la pobreza en la mayoría de las zonas urbanas desde 1992.

Bienestar agregado

A pesar del aumento de la desigualdad, el bienestar agregado puede incrementarse 
si, por ejemplo, sube el ingreso de todos los cuantiles de la distribución. Las curvas 
de incidencia del crecimiento que se muestran en el Gráfi co 1.6. sugieren que no fue 
ese el caso en ninguno de los cinco períodos analizados.11 De hecho, el ingreso real 
de los percentiles inferiores de la distribución del ingreso familiar equivalente cayó 
durante todo el período. Todas las curvas de incidencia del crecimiento tienen pen-
diente positiva, lo que indica un crecimiento que no favorece a los pobres. El Cuadro 
1.6. muestra las tasas medias de crecimiento por quintil, reafi rmando la presencia de 
crecimiento desbalanceado. El desempeño económico de los pobres ha sido inferior al 

9. El aumento del coefi ciente de Gini en Argentina fue casi el doble del de Venezuela, que ocupa el 
segundo lugar en términos de aumento de la desigualdad (Gasparini, 2003).

10. La línea ofi cial de la pobreza se aproxima actualmente al modo de la distribución: una mejora leve de 
las condiciones económicas implicará una baja considerable en las medidas ofi ciales de pobreza.

11. Los ingresos se ajustaron a fi n de equipararlos con el ingreso disponible de Cuentas Nacionales. No 
llevar a cabo dicho ajuste signifi có una caída aún mayor del ingreso real durante los últimos treinta años.
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Gráfi co 1.4. Coefi ciente de Gini

Distribución del ingreso familiar per cápita, 1990 y 2000

1990

2000

Fuente: Gasparini (2003)



14 Capítulo 1

��

���

���

���

���

���

���

��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� �� ���

���� ������

���� �������

���� � �����

���� ������

���� �������

Gráfi co 1.5. Tasa de incidencia de la pobreza

Línea ofi cial de la pobreza, Gran Buenos Aires, 1980-2003

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH

de los estratos de mayores ingresos, tanto en los períodos de crecimiento como en los 
de recesión.

El Gráfi co 1.7. muestra el valor del bienestar agregado para diversas funciones, con 
base 1980=100. Todas las funciones muestran una caída considerable del bienestar 
en la “década perdida” de los años ochenta, debido a la baja del ingreso medio y a los 
cambios distributivos desigualadores registrados a fi nales de los ochenta. El bienestar 
aumentó de modo claro en la primera mitad de la década del noventa (al menos para 
los juicios de valor implícitos en las funciones del Gráfi co 1.7.), alimentado por un 
crecimiento económico vigoroso, y a pesar del aumento de la desigualdad. El período 
1994-1998 resulta interesante, porque el ingreso medio aumentó moderadamente y 
la distribución se hizo considerablemente más desigual. Esos movimientos generan 
patrones divergentes en la evaluación del bienestar, según juicios de valor alternativos. 
Mientras que el bienestar aumentó para un juicio de valor indiferente a la desigualdad 
(denominado Bentham en el gráfi co), para aquellos juicios de valor que le otorgan un 
mayor peso a la cola inferior de la distribución (como por ejemplo, Atkinson (2)), el 
bienestar disminuyó considerablemente. El período de recesión y crisis más reciente no 
genera discrepancia alguna en la evaluación: a medida que el ingreso ha caído y que la 
distribución se ha hecho más desigual, el bienestar agregado ha ido disminuyendo de 
modo considerable para cualquier función considerada.

Es interesante acentuar la relevancia que las actitudes hacia la desigualdad tienen 
en nuestra visión del desempeño económico. El Gráfi co 1.7. muestra que aunque la 
evaluación del desempeño de la economía argentina durante los años noventa fue cla-
ramente positiva para alguien indiferente a las consideraciones distributivas, la evalua-
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Cuadro 1.5. Medida de la pobreza (FGT) 

Línea ofi cial de la pobreza, Gran Buenos Aires, 1992-2003 

FGT(0) FGT(1) FGT(2)

MAY-92 0,193 0,062 0,031

OCT-92 0,178 0,057 0,031

MAY-93 0,177 0,061 0,034

OCT-93 0,168 0,063 0,035

MAY-94 0,161 0,056 0,031

OCT-94 0,190 0,068 0,037

MAY-95 0,222 0,087 0,052

OCT-95 0,248 0,098 0,058

MAY-96 0,267 0,106 0,064

OCT-96 0,279 0,114 0,068

MAY-97 0,263 0,103 0,058

OCT-97 0,260 0,104 0,061

MAY-98 0,243 0,093 0,052

OCT-98 0,259 0,108 0,063

MAY-99 0,271 0,110 0,065

OCT-99 0,267 0,107 0,062

MAY-00 0,297 0,124 0,071

OCT-00 0,289 0,122 0,071

MAY-01 0,327 0,144 0,089

OCT-01 0,354 0,163 0,104

MAY-02 0,497 0,266 0,183

OCT-02 0,543 0,271 0,176

MAY-03 0,516 0,255 0,159

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH 
Nota: FGT(0) = cociente del número de pobres, FGT(1) brecha de pobreza  
   

ción para algunos juicios de valor fue neutra, mientras que para otros fue obviamente 
negativa.

Polarización y movilidad

La polarización y la movilidad son dos dimensiones de la equidad distributiva que 
recientemente han recibido mucha atención por parte de la literatura especializada. 
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Gráfi co 1.6. Curva de incidencia del crecimiento

Cambio proporcional del ingreso real por percentil de ingreso. Distribución del ingreso familiar 
equivalente

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH y las cuentas nacionales

Nota: Los datos de ingresos de las encuestas de hogares se ajustan para equipararlos al ingreso disponible 
nacional de las cuentas nacionales
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Cuadro 1.6. Variación proporcional del ingreso real por quintil de ingresos

Distribución del ingreso familiar equivalente  

74-80  80-86  86-92  92-98  98-02

(i)  (ii)  (iii)  (iv)  (v)

1  -9,3  -24,0  -6,0  -5,4  -37,4

2  -2,7  -21,8  -3,9  10,2  -25,2

3  1,4  -21,3  -1,1  13,5  -17,6

4  7,2  -20,1  2,0  22,1  -15,4

5  17,6  -15,5  8,0  35,5  -9,1

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH y las cuentas nacionales

Nota: Los datos de ingresos de las encuestas de hogares se ajustan para equipararlos al ingreso disponible 
nacional de las cuentas nacionales

Gráfi co 1.7. Bienestar agregado

Cuatro funciones de bienestar abreviadas, 1980 = 100
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Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH

Nota: Véanse los detalles de las funciones de bienestar agregado en Lambert (1993). Atk(ε) se refi ere a la 
función propuesta por Atkinson (1970): una función CES con un parámetro igual a ε

Los datos de ingresos de las encuestas de hogares se ajustan para equipararlos al ingreso disponible 
nacional de las cuentas nacionales
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Polarización hace referencia al antagonismo de grupos homogéneos. El Cuadro 1.7. 
muestra los índices de bipolarización de Wolfson (1994) y de Esteban, Gradín y Ray 
(1999) para el GBA entre 1974 y 2002, y para Argentina entre 1992 y 2002. Aunque 
la polarización y la desigualdad pueden evolucionar en sentidos opuestos, éste no ha 
sido el caso en Argentina, donde la distribución se ha convertido en un factor cada vez 
más desigual y polarizado.

La desigualdad puede evaluarse como menos preocupante cuando tiene lugar den-
tro de un contexto de gran movilidad, o al menos de movilidad creciente. Idealmente, 
un estudio de movilidad requiere de datos de panel, ausentes en el caso de Argentina.12

El Cuadro 1.8. muestra estadísticas de movilidad educativa, un sustituto imperfecto de 
un estudio de movilidad en el nivel de vida. Siguiendo a Andersen (2001), se reporta 
un índice de movilidad educativa defi nido como 1 menos la proporción de la varianza 
de la brecha educativa explicada por variables familiares (educación y nivel de ingreso 
de los padres), donde la brecha mide los años de escolaridad perdidos. De acuerdo al 

Cuadro 1.7. Bipolarización 

Índices de Esteban, Gradín y Ray (EGR), y Wolfson

Ingreso equivalente Ingreso per cápita

EGR Wolfson EGR Wolfson

(i) (ii) (iii) (iv)

GBA

1974 0,092 0,266 0,104 0,301

1980 0,118 0,335 0,122 0,344

1986 0,126 0,347 0,130 0,375

1992 0,140 0,374 0,148 0,409

1998 0,163 0,456 0,172 0,503

2002 0,184 0,484 0,190 0,530

Argentina

1992 0,140 0,400 0,149 0,427

1994 0,142 0,407 0,151 0,425

1996 0,147 0,419 0,158 0,454

1998 0,154 0,441 0,163 0,464

2000 0,158 0,459 0,169 0,493

2002 0,167 0,483 0,177 0,521

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH 

12. La EPH es un panel rotativo en el que cada hogar permanece en la muestra durante un año y medio 
únicamente.
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Cuadro 1.8., no hay indicio de incremento de la movilidad educativa en el país durante 
los últimos treinta años.

Determinantes directas de los cambios distributivos
El ingreso medido por la EPH, al igual que en la mayoría de las encuestas de los 

hogares, proviene principalmente de fuentes laborales. El retorno al capital, los be-
nefi cios empresariales y las rentas de la tierra seguramente se vieron modifi cados por 
los cambios económicos que ha experimentado Argentina. Sin embargo, el impacto 
distributivo de estos cambios no se capta correctamente, ya que las fuentes no labora-
les de ingresos están seriamente subestimadas en la EPH. En esta sección se exploran 
los factores determinantes directos de la distribución del ingreso laboral del hogar en 
el GBA.13

El Gráfi co 1.8. muestra los perfi les de salario-nivel educativo resultantes al esti-
mar ecuaciones de Mincer controladas por selección muestral. Cada línea indica, para 
diversos niveles de educación, el salario por hora esperado de un jefe de hogar hombre 

13. Conviene notar que durante los últimos treinta años no se han producido movimientos migratorios 
considerables (ni poblacionales ni en la actividad económica), y que los cambios de la estructura laboral 
en el resto de las zonas urbanas de Argentina fueron similares a los del GBA desde fi nales de los años 
ochenta.

Cuadro 1.8. Índice de movilidad educativa 

13-19 20-25

(i) (ii)

GBA

1974 0,904 0,808

1980 0,888 0,845

1986 0,900 0,870

1992 0,902 0,793

1998 0,867 0,778

2002 0,872 0,847

Argentina

1992 0,918 0,841

1994 0,912 0,835

1996 0,923 0,820

1998 0,874 0,812

2000 0,892 0,807

2002 0,918 0,832

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH 
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Gráfi co 1.8. Perfi l salario-educación

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH

Nota: Salario de jefes de familia de 40 años de edad, casados con dos hijos. Educación primaria incompleta 
= 100 en cada año
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de 40 años de edad, casado, con dos hijos y que no está estudiando. Los retornos al sec-
tor de la educación son siempre positivos. Éstos demostraron una caída para aquellos 
trabajadores con educación secundaria y superior entre 1980 y 1986, y se mantuvieron 
constantes entre 1986 y 1992. No obstante, el segundo panel del Gráfi co 1.8. muestra 
una convexifi cación substancial del perfi l de salario-educación durante los años no-
venta, lo que implica un ensanchamiento de la brecha salarial, especialmente entre los 
graduados de nivel superior o universitario y el resto.

Las ecuaciones de Mincer revelan otro fenómeno importante: mientras que la 
dispersión del término residual se mantuvo relativamente constante durante los años 
ochenta, ésta ha aumentado considerablemente en los últimos diez años. El Gráfi co 
1.9. documenta este hecho al mostrar la desviación estándar del término de error para 
regresiones del salario por hora de jefes de hogar, cónyuges y otros miembros del ho-
gar. La creciente dispersión en los inobservables se interpreta usualmente como un 
incremento de los retornos de algunos “activos” productivos en el mercado laboral que 
no han sido observados, tales como la habilidad, la calidad de la educación o los con-
tactos. Este incremento es consistente con el aumento de los retornos a la educación 
formal, el que constituye otro activo importante en el mercado laboral.

Las horas de trabajo también han cambiado de forma heterogénea entre grupos 
de nivel educativo. Mientras que los trabajadores no califi cados trabajan actualmente 
menos horas que antes, es evidente que aquellos califi cados han incrementado sus ho-
ras de trabajo en el mercado laboral. El Gráfi co 1.10. ilustra estos patrones divergentes 
al mostrar las horas predichas a partir de un modelo Tobit. Durante los años ochenta 
los cambios fueron leves, y no fue sino hasta la década siguiente que fueron más signi-
fi cativos y demostraron un efecto desigualador claro.

Gráfi co 1.9. Desviación estándar del término de error en la ecuación de salario 
por hora 
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Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH
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La desigualdad señaló un claro aumento durante los años noventa. Al mismo 
tiempo, el desempleo experimentó un aumento sin precedentes: la tasa de desempleo 
fue alrededor de 2,5% entre 1974 y 1980, subió casi a 5% en el transcurso de una 
década, y luego ascendió a 15% en unos pocos años. De hecho el desempleo alcanzó 
temporalmente el 20% durante la crisis del Tequila y la crisis de 2001-2002. El Gráfi co 
1.11. muestra que el aumento en la tasa de desempleo de “equilibrio” de 5% a 15% se 
debe básicamente a un incremento considerable de la participación en el mercado 
laboral. Una gran cantidad de mujeres y jóvenes han entrado al mercado laboral, 
enfrentando tasas de empleo rígidas, y el problema fue aún peor en los períodos de 
recesión, cuando las tasas de empleo disminuyeron temporalmente. Cabe señalar que, 
cuando el desempleo obedece más a una creciente participación en el mercado laboral, 
que a una baja del empleo, su efecto sobre la desigualdad o la pobreza resulta menos 
obvio. Por ejemplo, si un joven entra al mercado laboral sin conseguir empleo, la tasa 
de desempleo sube pero la distribución del ingreso se mantiene sin cambios (el ingreso 
del joven es cero en ambas situaciones). 

Un análisis de microsimulaciones puede iluminar el impacto distributivo de los 
factores discutidos. En este tipo de análisis se modelan los salarios y las horas traba-
jadas como funciones paramétricas de características observables, y se interpretan los 
residuos de las regresiones como los efectos de factores no observables. Por ejemplo, el 
salario horario de un individuo i en el momento t se puede representar como wit = Xitβt

+ εit donde X es un vector de características observables (típicamente: edad, sexo y 
educación), β es un vector de parámetros y ε es un término de error. La idea básica de 
las microsimulaciones es encontrar la distribución contrafáctica de w que se generaría 
en un período t1, si algunos de los elementos del lado derecho de la ecuación anterior 
tomaran los valores observados en t2 y el resto permaneciera en sus valores de t1. La 
diferencia entre la distribución real en t1 y la contrafactual caracteriza el impacto dis-
tributivo de los factores modifi cados en la simulación.

El Cuadro 1.9. muestra los resultados luego de aplicar esta metodología para ca-
racterizar los cambios en la distribución de salarios horarios e ingresos laborales entre 
trabajadores, y la distribución entre individuos del ingreso laboral familiar equiva-
lente entre 1980 y 2002.14 En él se investiga el efecto de cambios en los retornos a 
la educación, género y experiencia en términos de salarios horarios (columnas (ii) 
a (v)), al cambiar los coefi cientes correspondientes (dummies educativas, dummy de 
hombre, edad y edad al cuadrado) en la ecuación de salarios. Asimismo, se computa 
el efecto de estos cambios no sólo en la distribución de salarios, sino también en la de 
ingresos laborales y en la distribución del ingreso laboral familiar equivalente. En la 
columna (v) se simulan los salarios en t1 asumiendo la distribución de inobservables 
estimada en t2. Además se estudia el impacto de los cambios en los coefi cientes de las 
dummies educativas en una ecuación Tobit de horas trabajadas, separando los efectos 
sobre las horas trabajadas (columna (vi)) y el empleo (columna (vii)). Finalmente 
para computar la columna (viii) se simula la estructura educativa observada en t2 en 
la población de t1. El Cuadro 1.9. muestra los resultados promedio de estos ejercicios de 
simulación cambiando el año base. Los resultados deben leerse de la siguiente manera: 
el coefi ciente de Gini de la distribución de los ingresos laborales aumentó 7,3 puntos 

14. La metodología para implementar estas descomposiciones sigue a Gasparini y otros. (2004). 
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Gráfi co 1.10. Perfi l de horas trabajadas-educación

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH

Nota: Hombres jefes de familia de 40 años de edad, casados y con dos hijos. Educación primaria incompleta 
= 100 en cada año



24 Capítulo 1

�

�

��

��

��

��

��

��

��

��

��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��������� ���������������� ������

Gráfi co 1.11. Tasa de desempleo, participación de la fuerza laboral y tasa de 
empleo

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH

entre 1992 y 1998. Si sólo las dummies educativas en la ecuación de salarios horarios 
hubieran cambiado en esos años, el coefi ciente de Gini habría aumentado en prome-
dio 2,9 puntos, lo cual implica un efecto desigualador considerable del aumento de los 
retornos a la educación sobre la distribución de los ingresos laborales. 

El cuadro sugiere algunos resultados interesantes. El cambio de los retornos a la 
educación contribuyó a disminuir la desigualdad de los salarios horarios e ingresos 
laborales en los ochenta. Ese efecto se invirtió en los años noventa, período en el 
cual el aumento de los retornos a la educación tuvo un papel crucial en el aumento 
de la desigualdad. Los retornos a factores no observables en términos de salarios y los 
retornos a la educación en términos de horas de trabajo se desenvolvieron en la misma 
dirección: levemente igualadores en los años ochenta y fuertemente desigualadores en 
los noventa. Las variaciones en la brecha salarial entre géneros y los cambios en los 
retornos a la experiencia no parecen haber tenido un papel importante en los cambios 
distributivos. Aunque Argentina experimentó un enorme aumento del desempleo, la 
tasa de empleo no cambió signifi cativamente durante la mayor parte del período, lo 
que explica el insignifi cante efecto que se indica en la columna (vii). Por último, las 
variaciones en la estructura educativa de la población fueron ligeramente desigualado-
ras, a medida que crecía el grupo de individuos con educación universitaria.15

15. El grupo con educación superior todavía es pequeño, su ingreso medio es muy superior a la media 
general y exhibe una elevada dispersión de salarios. Esas características implican un efecto desigualador a 
medida que el tamaño de este grupo aumenta. 
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El análisis de esta sección sugiere que los trabajadores no califi cados —tanto en 
términos de educación formal como de factores no observables— han perdido en 
términos de salario y  horas de trabajo durante el período 1992-2002, lo cual ha des-
empeñado un papel importante para moldear la distribución de los salarios horarios, 
los ingresos laborales y los ingresos familiares. En la siguiente sección se podrá apre-
ciar cómo se vinculan estos fenómenos con los cambios económicos que ocurrieron 
en Argentina, en especial con el proceso de integración económica a la economía 
mundial.

Integración y desigualdad
Esta sección describe el proceso de integración de Argentina a la economía mun-

dial, examina los vínculos teóricos entre este proceso y el aumento de la desigualdad, 
y provee evidencia empírica de esta conexión basada en estimaciones propias y de la 
literatura reciente. 

El proceso de integración

Durante varias décadas la economía argentina estuvo cerrada a los mercados de 
bienes y capitales. A excepción de un breve período de apertura a fi nales de los años 
setenta, Argentina generalmente exhibió bajos niveles de integración fi nanciera y co-
mercial, así como una escasa absorción de tecnologías de producción y organización. 
Luego de un tímido movimiento hacia una mayor apertura a fi nales de los años ochen-
ta, el gobierno que asumió el poder tras la hiperinfl ación de 1989 logró aplicar, en 
el lapso de pocos años, una amplia variedad de reformas de mercado que cambiaron 
drásticamente la integración de Argentina a los mercados internacionales. Rápida-
mente el país, que antes representaba una típica economía cerrada, se convirtió en un 
miembro de la economía global. 

¿Cuáles fueron algunas de esas profundas reformas? En primer lugar, los aran-
celes a la importación se redujeron sustancialmente y se eliminaron la mayoría de 
las barreras al comercio internacional. Por otra parte, la creación del Mercosur, un 
acuerdo regional de comercio en el que participan Brasil, Uruguay y Paraguay, acre-
centó considerablemente el comercio de Argentina con esos países vecinos. Por otra 
parte, la participación de las importaciones de bienes en el PIB aumentó de 4% en los 
años ochenta a más de 10% en la década del noventa. Asimismo, la estructura de las 
importaciones también cambió: la participación de los bienes de capital en las impor-
taciones totales creció aproximadamente en 10 puntos porcentuales a comienzos de 
los años noventa.

Mientras que la mayoría de las restricciones legales a los movimientos de capitales 
se eliminaron en los años setenta, la inestabilidad macroeconómica e institucional de 
los años ochenta aisló a Argentina del circuito fi nanciero internacional. Después de 
1991, la percepción de los inversionistas extranjeros de una mayor estabilidad econó-
mica e institucional estimuló la entrada de capitales. De hecho, los principales factores 
que propiciaron este cambio fueron el Plan de Convertibilidad, que fi jó la paridad uno 
a uno del peso con el dólar e impidió que el gobierno se fi nanciara mediante la emisión 
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de dinero; a esto se le suman una gama de reformas de mercado, incluido un profun-
do y amplio proceso de privatizaciones y desregulaciones. Las condiciones fi nancieras 
internacionales favorables contribuyeron al ingreso masivo de capitales extranjeros, lo 
que contribuyó al sustancial crecimiento de la inversión fi ja bruta en los años noventa, 
mucho mayor que la de décadas anteriores. La inversión extranjera directa como parte 
del PIB aumentó de 0,4% en el período 1970-1990 a 1,6% en 1991-1997 (Martínez 
y otros, 1998). El impacto de la inversión extranjera es claro en la estructura de la 
inversión bruta fi ja: la participación de equipo durable para producción extranjera 
aumentó de 10% a 30% a comienzos de los años noventa y aproximadamente 47% de 
la inversión extranjera en el período 1992-1996 se concentró en el sector de servicios, 
atraída por el proceso de privatizaciones (Kulfas y Hecker, 1998). Por cierto, el resto se 
canalizó principalmente hacia actividades de extracción y el sector manufacturero.

Las políticas de industrialización por sustitución de importaciones (ISI) que apli-
có Argentina durante décadas no fueron exitosas en términos de progreso tecnológico. 
El proceso de industrialización se caracterizó por considerables inefi ciencias en la pro-
ducción, escasa innovación y lenta incorporación de nuevas tecnologías. Por el con-
trario, las reformas introducidas en los años noventa produjeron un cambio sustancial 
en la productividad y el avance tecnológico.16 Ciertamente, el considerable aumento 
de la productividad en los años noventa contrasta con la frustrante experiencia de los 
años ochenta.

No es fácil construir medidas de progreso tecnológico, especialmente que cubran 
períodos prolongados.17 No obstante, dado que los nuevos bienes de capital suelen 
incorporar avances tecnológicos,18 especialmente los provenientes de países desarro-
llados, el notable incremento de la inversión privada como proporción del PIB (44% 
entre los años 80 y 90), la caída de la edad promedio del stock de capital (de 8,8 años 
en 1989 a 5,9 años en 1996), y el incremento de las importaciones de bienes de capital 
(de 8% de la inversión total en 1983-1990 a 30% en 1999), sugieren un fuerte proceso 
de incorporación de nuevas tecnologías.

Es evidente que hubo varios factores que propiciaron este proceso. En primer lu-
gar, tanto la desregulación de muchos mercados nacionales como la eliminación de 
barreras al comercio internacional obligaron a las empresas privadas a aplicar las me-
joras de productividad necesarias para continuar funcionando. En segundo término, 
la apertura de la economía argentina en un momento de creciente globalización y 
difusión de nuevas tecnologías de comunicación facilitó el acceso a las tecnologías 
más avanzadas de producción. En tercer lugar, el precio de los bienes de capital se des-
plomó a comienzos de los años noventa, a causa del tratamiento arancelario favorable 
a las importaciones de capital y a la apreciación del tipo de cambio real. Como ya se 
indicó, los bienes de capital importados son un vehículo importante de transferencia 
de tecnología. Por último, la inversión extranjera directa aumentó considerablemente 

16. La Fundación de Investigaciones Económicas Latinoamericanas (FIEL) (2002) documenta el aumento 
de la productividad total de los factores durante los años noventa, a través de la utilización de un enfoque 
de regresiones de crecimiento, así como de un método de microcontabilidad.

17. La Encuesta Tecnológica, que incluye numerosas preguntas sobre tecnología y productividad, sólo se ha 
efectuado en 1996 y 2001. Los microdatos de 2001 todavía no se han publicado.

18. Véase Grossman y Helpman (1994)
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en los años noventa.19 Dicha inversión, además de promover mejoras en la gestión y 
marketing internacional de las empresas, fomentó la introducción de tecnologías ex-
tranjeras de frontera. La inversión extranjera directa en realidad alivia el problema de 
la habitual resistencia a la transferencia de tecnología en economías que no cuentan 
con mecanismos sólidos de protección de los derechos de propiedad. De igual modo, 
a través de contactos con proveedores y clientes, las empresas receptoras de inversión 
extranjera, tales como las subsidiarias de compañías multinacionales, suelen generar 
efectos de derrame sobre otras empresas locales.20

El grueso de las reformas, entre ellas, el plan de estabilización, la apertura fi nan-
ciera y comercial, las privatizaciones y las desregulaciones, se realizó en un lapso de 
cinco años, sin gradualismos, ni mecanismos de transición que permitieran al sector 
privado ajustarse a las nuevas circunstancias. Por el contrario, se redujeron y se eli-
minaron varios subsidios públicos al sector privado y luego se introdujeron medidas 
de fl exibilización en el mercado laboral. Durante comienzos de los años noventa se 
produjeron cambios signifi cativos en términos de la estructura orgánica y productiva 
de las empresas. En contraste con otras economías que incorporaron gradualmente 
tecnologías nuevas (bien sea porque ya estaban abiertas, como en la mayoría de los 
países desarrollados, o bien porque el proceso de apertura fue gradual, como en varios 
países latinoamericanos y caribeños), Argentina parece haber experimentado un ver-
dadero shock tecnológico, que hizo que las empresas que venían utilizando las mismas 
antiguas tecnologías desde hacía varias décadas repentinamente adoptaran tecnolo-
gías de vanguardia.

Aunque escasean los datos sobre la rapidez y la profundidad de las reformas, se 
han realizado algunas iniciativas que han permitido computar índices de reformas 
(Lora, 1997 y Morley y otros, 1999). En esos estudios se identifi ca a Argentina como 
un país de rápidas reformas a principios de los noventa. El Gráfi co 1.12. muestra infor-
mación de Morley y otros (1999) sobre los índices de reforma en tres campos estrecha-
mente vinculados con la integración y la incorporación de tecnologías: fi nanzas in-
ternacionales, comercio exterior y privatizaciones. En Argentina los cambios en estas 
áreas parecen haber ocurrido con mayor rapidez que en otros países de la región. Esto 
es claro a partir del gráfi co, aún cuando (i) el índice de reforma comercial no incluye 
las restricciones cuantitativas (que fueron considerables en Argentina hasta que se 
desmantelaron casi completamente a comienzos de los años noventa) y no toma en 
cuenta adecuadamente la formación del Mercosur, y (ii) el índice de privatizaciones 
depende (negativamente) del valor agregado de las empresas estatales: de haberse de-
fi nido el índice en términos del volumen de ventas, la evaluación de la profundidad de 
las privatizaciones en Argentina habría sido mayor (véase Lora, 1997).

Integración y distribución: vínculos teóricos

¿De qué modo inciden los procesos de apertura e integración sobre la distribución 
interna del bienestar? Tales cuestiones han sido objeto de la atención de economistas 
y hacedores de políticas por mucho tiempo. Cabe señalar que en las últimas décadas 

19. Véase Katz (1999) y otros.

20. Véanse IFC (1997) y Blomstrom y Kokko (1996).



29El fracaso distributivo de Argentina

�

��������������������������������� �

����������������� �

�������������

����

����

����

����

����

����

��

��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

��������� � ������ � ����� � �������� �

������ � ������� �

����

����

����

����

����

����

��

��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

��������� � ������ � ����� � �������� �

������ � ������� �

����

����

����

����

����

��

��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ��� ���

���������� ������ � ��������� ������� ������� �

Gráfi co 1.12. Índices de reformas

Finanzas y comercio internacionales, y privatizaciones

Continued
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Gráfi co 1.12. Índices de reformas (continued)

Finanzas y comercio internacionales, y privatizaciones 

Fuente: Cálculos del autor basados en Morley y otros (1999)

este tema ha ocupado un lugar importante en el debate económico: en primer lugar, 
como consecuencia del aumento de la desigualdad en los Estados Unidos e Inglaterra 
durante los años ochenta y noventa y, más recientemente, como parte del debate sobre 
las posibles desventajas de la globalización.

Un mayor grado de apertura puede en sí afectar la distribución del ingreso a través 
de varios canales. Los dos más abordados en la literatura son las reasignaciones sec-
toriales y los cambios en la intensidad de uso de factores al interior de cada sector de 
actividad. Cuando un país lleva a cabo una liberalización comercial, los precios a nivel 
nacional cambian, lo que genera una reasignación de recursos entre sectores y a su 
vez, incide en los precios de los factores (el famoso teorema de Stolper-Samuelson en 
acción). Si Argentina, tal como han señalado algunos investigadores, es un país que 
cuenta con abundancia relativa de recursos naturales y mano de obra califi cada, com-
parada con la media mundial y con sus socios comerciales en el Mercosur,21 entonces 
la política de apertura comercial implicaría un desplazamiento hacia la producción y 
el empleo en sectores que utilizan esos factores con mayor intensidad. Este fenómeno 
provocaría a su vez un aumento del retorno a los recursos naturales y un ensancha-
miento de la brecha salarial entre los trabajadores califi cados y los no califi cados.22

21. Véanse Cristini (1999) y Porto (2000)

22. Véase la aplicación de este argumento al caso de los Estados Unidos en Wood (1994) y Leamer 
(1995).



31El fracaso distributivo de Argentina

Un mayor grado de integración de una economía como la argentina a los merca-
dos mundiales puede repercutir en la desigualdad a través de un segundo canal. Una 
mayor apertura conlleva una caída del precio de los bienes de capital y, por cierto, la 
introducción de nuevas tecnologías. Dado que el capital es más complementario de 
la mano de obra califi cada que de la no califi cada, y que las nuevas tecnologías son 
mayoritariamente intensivas en trabajo califi cado, la integración podría producir un 
incremento de la demanda de mano de obra califi cada en todos los sectores producti-
vos y generar, por ende, un aumento de la prima de califi cación.23

Los efectos de la integración sobre la pobreza dependen de sus efectos sobre el 
crecimiento y la desigualdad. Mientras que existe una larga literatura sobre los efectos 
positivos de la apertura sobre el crecimiento (Bourguignon y otros, 2002, Michaley y 
otros, 1991, Sachs y Warner, 1995), se han discutido en este trabajo el efecto poten-
cialmente desigualador de la integración sobre la distribución del ingreso. Aunque 
existen visiones contrapuestas, sí existe un consenso bastante generalizado de que 
una mayor integración a la economía mundial en general acarrea un mayor ingreso o 
crecimiento más rápido y, que el crecimiento, sobre cualquier otro factor, está detrás 
de las historias exitosas en torno a la reducción de la pobreza.24 

El análisis empírico de los vínculos entre la globalización y la distribución del in-
greso enfrenta dos problemas formidables en el caso de Argentina. Por un lado, existen 
limitaciones de información severas para implementar muchas estrategias de investi-
gación empleadas en otros países. En segundo lugar, en cuestión de pocos años se llevó 
a cabo una amplia gama de reformas económicas, por lo cual resulta difícil identifi car 
los efectos sobre la distribución del ingreso de cada reforma por separado. 

Reasignaciones inter e intrasectoriales

La estructura sectorial de la economía argentina ha experimentado una gran 
transformación en los últimos treinta años. El Cuadro 1.10. muestra la participación 
de cada sector en el total de horas de trabajo registradas en el Gran Buenos Aires. El 
cambio más notable en la estructura laboral desde 1974 ha sido la caída del empleo en 
el sector manufacturero y el aumento en el sector público y los servicios profesionales 
y empresariales. Mientras que en 1974 el sector manufacturero abarcaba el 38% de las 
horas trabajadas, esa cifra disminuyó a 19% en 1998 y a 15% en 2002. Por el contra-
rio, mientras que en 1974 los sectores de servicios profesionales y empresariales, y el 
sector gubernamental representaban el 21% del total de horas trabajadas, esa parti-
cipación aumentó a 39% en 1998 y a 46% en 2002. Esos cambios ocurrieron durante 
todo el período de análisis, aunque la caída en el sector manufacturero de bajo nivel 
tecnológico y el aumento de los servicios profesionales fueron más pronunciados du-
rante los dos períodos de apertura (1974-1980 y 1992-1998). La proporción del empleo 

23. Véanse algunos modelos de estos argumentos en Acemoglu (2002) y Krusell y otros (2000).

24. Véanse Berry (2002) y Rodrik (2001) para adquirir visiones opuestas a este “consenso”. Rodrik 
indica sin embargo, que “ningún país ha logrado desarrollarse con éxito, dándole la espalda al comercio 
internacional o a los fl ujos de capital de largo plazo”. 
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en la administración pública, educación y salud aumentó especialmente durante los 
períodos 1986-1992 y 1998-2002.

Esos patrones no varían sustancialmente al dividir a la población de trabajadores 
según el nivel de califi cación. Los trabajadores que no culminaron la educación secun-
daria han perdido empleos (u horas de trabajo) en el sector manufacturero durante 
los últimos treinta años. Aunque algunos han pasado a engrosar las fi las de los des-
empleados, otros han hallado empleo en diversos sectores, especialmente en el sector 
público y en el de comercio mayorista y minorista. Los trabajadores semicalifi cados 
(aquellos que tienen educación secundaria) también han perdido empleos en el sector 
manufacturero, pero han encontrado trabajo en el sector comercial, servicios públicos 
y administración pública. La desindustrialización también afectó al trabajo califi cado, 
aunque en menor medida que a la mano de obra no califi cada. Los graduados universi-
tarios se han trasladado en particular al sector de servicios profesionales y empresaria-
les durante 1974-1980 y 1992-1998, y al sector público durante 1986-1992.

La estructura educativa del mercado laboral ha venido transformándose marca-
damente en Argentina durante las últimas tres décadas, según indican los resultados 
del Cuadro 1.11. Si bien la proporción de trabajadores sin educación secundaria en la 
fuerza laboral agregada era de 67% en 1974, esa proporción se desplomó a 32,7% en 
2002. Por otro lado, la proporción de individuos con educación universitaria aumentó 
de 10,3% a 32,4% durante el mismo lapso. Esos cambios se deben principalmente a 
la mejora del nivel educativo de la población en general, pero también a la creciente 
difi cultad que han tenido los trabajadores no califi cados para hallar empleo.

El Cuadro 1.12. muestra la proporción de cada tipo de mano de obra por sector de 
actividad económica. En comparación con el sector de servicios profesionales y el sec-
tor público, la industria manufacturera es intensiva en trabajo no califi cado. Por ejem-
plo, mientras que en 1998, 61% de los trabajadores del sector industrial de bajo nivel 
tecnológico era no califi cado, apenas 12% de los trabajadores en el sector de negocios 
era no califi cado. Los cambios sectoriales en el empleo reportados en el Cuadro 1.10. 
fueron claramente sesgados a favor de la mano de obra califi cada. El sector público 
(administración pública, atención médica y educación) y el sector privado han im-
pulsado alternativamente el desplazamiento de la demanda relativa de mano de obra 
califi cada: el sector profesional y de negocios en 1974-1980 y 1992-1998 y el público 
en 1980-1986 y 1998-2002. Ambos sectores requieren distintos tipos de trabajadores: 
hay gran demanda en el sector público por personal docente, de enfermería y policial, 
profesiones que pertenecen al grupo de educación superior pero que tienen menor 
califi cación —al menos en términos de años de escolaridad— y que perciben salarios 
más bajos que el promedio del grupo. En consecuencia, es probable que una expansión 
del sector público tenga menores repercusiones en la desigualdad del ingreso, que una 
expansión del sector profesional o de negocios.

Como se mencionó anteriormente, el salario relativo de la mano de obra califi -
cada demostró una leve disminución en los años 80 (el Cuadro 1.12. muestra un uso 
más intensivo de este factor en la mayoría de los sectores). Contrariamente, la prima 
salarial de los trabajadores califi cados aumentó considerablemente durante los años 
noventa; sin embargo, casi todos los sectores han contribuido a un incremento en la 
proporción del empleo de ese factor. Este movimiento es consistente con un aumento 
de la productividad relativa de la mano de obra califi cada, producido bien sea por el 
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incremento del uso de factores complementarios en el proceso de producción (capital), 
o por un cambio tecnológico sesgado. Cabe señalar que existe una tercera posibilidad: 
algunos trabajadores califi cados pueden ocupar puestos de trabajo que no requieren 
idoneidad y ganar un salario que se corresponde con el nivel de productividad de esos 
empleos (por ejemplo, arquitectos que conducen taxis). Si eso ocurre, es posible sobre-
estimar los cambios factoriales en algunos sectores.

A modo de análisis exploratorio, la proporción de cada uno de los tres tipos de 
mano de obra (califi cada, semi-califi cada y no-califi cada) se descompone en (i) cam-
bios debidos a transformaciones de la estructura sectorial del empleo (presumiblemen-
te como resultado de cambios en la estructura de producción causados por la apertura 
al comercio exterior) y (ii) cambios debidos a variaciones en la intensidad de uso de 
los distintos tipos de mano de obra en cada sector (posiblemente producto de la baja 
del precio de los bienes de capital y/o de cambios tecnológicos sesgados).25 Esta des-
composición, cuyos resultados se muestran en el Cuadro 1.13. y el Gráfi co 1.13., pone 
de manifi esto la importancia de cada uno de los dos canales tratados en la sección 
anterior.

El efecto “intersectorial” del primer panel indica que durante los últimos trein-
ta años los cambios sectoriales han tendido a favorecer a personas con educación 
universitaria. Por el contrario, los trabajadores que no cuentan con una educación 
secundaria enfrentaron una demanda cada vez menor, debido a la contracción de los 
sectores intensivos en mano de obra no califi cada. Esos efectos se pudieron observar 
de una manera más pronunciada entre los años 1986 y 1992, período durante el cual 
aumentó el empleo en el sector público, a la vez que éste disminuía considerablemente 
en la industria manufacturera y en los sectores de servicios no califi cados.

Los efectos “intrasectoriales” del segundo panel del Cuadro 1.13. son del mismo 
signo que los efectos intersectoriales. Las empresas han modifi cado su manera de pro-
ducir, demostrando una mayor demanda de personal califi cado y una menor necesidad 
de personal no califi cado. Este fenómeno se ha venido desarrollando al menos desde 
los años setenta; de hecho, el período con los efectos positivos más pronunciados so-
bre el empleo de egresados universitarios fue 1992-1998, lo cual se corresponde con 
la incorporación de capital nuevo y el cambio tecnológico sesgado tras las reformas 
de principios de los años noventa. Sin embargo, este efecto también fue signifi cativo 
durante los años ochenta, una década de estancamiento de la inversión y avance tec-
nológico. Nótese que los valores del segundo panel son en general más elevados que 
los del primero, lo que sugiere que los efectos intrasectoriales han tenido mayor fuerza 
que los efectos intersectoriales.

El último panel del Cuadro 1.13. muestra el efecto general que han tenido en el 
empleo los cambios intra e intersectoriales. El empleo relativo de los trabajadores no 
califi cados ha caído tanto a causa de la disminución de la importancia de los sectores 
intensivos en mano de obra no califi cada como, y en especial, a causa de una baja de 
la demanda de mano de obra no califi cada en todos los sectores. Por el contrario, el 
empleo de los trabajadores califi cados ha aumentado a través de ambos canales. Al 
observar los resultados de la descomposición, los años noventa no se diferencian tanto 
de los ochenta, si se señala que dos factores distintivos de los años noventa son: (i) un 

25. Véanse descomposiciones similares en Bound y Johnson (1992), entre otros.
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Cuadro 1.13. Descomposiciones agregadas 

Cambios en la participación de la fuerza laboral. Gran Buenos Aires, 1974-2002.

Inter-factorial     

74-80 80-86 86-92 92-98 98-02 80-98 74-02

No completaron 
secundaria

-1,6 -0,5 -3,8 -1,9 -2,1 -6,1 -8,4

Graduados de 
secundaria

0,5 0,3 0,7 0,6 -0,7 1,3 0,8

Graduados de nivel 
superior

1,1 0,2 3,1 1,4 2,8 4,8 7,6

Intra-factorial 

74-80 80-86 86-92 92-98 98-02 80-98 74-02

No completaron 
secundaria

-2,2 -7,3 -5,6 -5,5 -3,8 -18,5 -25,9

Graduados de 
secundaria

1,8 4,3 2,0 -0,3 2,9  6,3 11,4

Graduados de nivel 
superior

0,4 3,0 3,6 5,8 0,9 12,2 14,5

Total 

74-80 80-86 86-92 92-98 98-02 80-98 74-02

No completaron 
secundaria

-3,8 -7,8 -9,4 -7,4 -5,9 -24,6 -34,3

Graduados de 
secundaria

2,4 4,7 2,7  0,3 2,2  7,6 12,2

Graduados de nivel 
superior

1,5 3,1 6,7  7,1 3,7 17,0 22,1

Fuente: Cálculos del autor basados en la EPH    

efecto intrasectorial positivo más intenso sobre los egresados universitarios, y (ii) un 
peor desempeño general de los trabajadores semicalifi cados.

Una interpretación plausible de los resultados es la siguiente: durante los años 
ochenta se produjo una combinación de falta de avance tecnológico con expansión 
del sector público. Esa expansión no se tradujo en mayores primas salariales a los cali-
fi cados, probablemente porque: (i) dadas las peculiaridades de la demanda de mano de 
obra del sector público indicadas anteriormente, la demanda de mano de obra califi -
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Gráfi co 1.13. Descomposiciones agregadas 

Cambios en la participación de la fuerza laboral, Gran Buenos Aires, 1974-2002. 
Efectos inter e intrasectoriales

Efectos intersectoriales

Efectos intrasectoriales



42 Capítulo 1

cada no cambió sustancialmente, (ii) las instituciones laborales estuvieron claramente 
más activas durante los años ochenta que en otros períodos, y (iii) se produjo un claro 
aumento en la oferta de mano de obra califi cada en la segunda mitad de la década de 
los ochenta, debido al incremento de la asistencia a la educación superior, propiciada 
por el cambio democrático en 1983. En vista de la caída de la prima salarial a los 
profesionales califi cados, la mayoría de los sectores aumentaron el uso relativo de este 
factor, lo que explica el efecto intrasectorial positivo para los egresados universitarios 
del Cuadro 1.13.

La historia parece desenvolverse de una manera distinta durante los dos períodos 
de liberalización (1974-1980 y los años 90): los cambios hacia sectores privados inten-
sivos en mano de obra califi cada y el cambio tecnológico generalizado ampliaron la 
demanda de mano de obra califi cada y, como resultado, produjeron un aumento en 
la prima salarial. La debilidad de las instituciones laborales favoreció ese aumento; y 
debido a ese aumento en el precio relativo de la mano de obra califi cada, las empresas 
utilizaron más ese factor, como resultado del crecimiento de su productividad relativa. 
Por otra parte, el efecto intrasectorial fue de mayor amplitud en la economía durante 
los años noventa que a fi nales de los setenta, lo que acarreó procesos más vigorosos de 
incorporación de tecnologías y capitales nuevos.

Comercio exterior, inversión y tecnología

Varios autores han tratado de establecer una correspondencia entre las reformas 
económicas y el aumento de la desigualdad y la pobreza, motivados por los grandes 
cambios económicos y distributivos que experimentó Argentina durante los años no-
venta. Debido a las limitaciones de los datos, la literatura se ha concentrado casi exclu-
sivamente en los efectos de la política de apertura comercial externa sobre la desigual-
dad de ingresos. La conclusión general es que un mayor grado de apertura conlleva una 
brecha salarial mayor entre califi cados y el resto, pero que este efecto puede explicar 
sólo una pequeña fracción del incremento total observado de la prima salarial.

García Swartz (1998) muestra que los salarios y los precios relativos evolucionaron 
según las predicciones del teorema de Stolper-Samuelson, pero el autor pone en duda 
la hipótesis del cambio de la estructura productiva de la economía (cambios sectoria-
les) como motivo principal de los cambios de la distribución del ingreso. Galiani y 
Sanguinetti (2003) llegan a la misma conclusión mediante una metodología distinta; 
los autores regresan al logaritmo del salario horario como función de variables que 
interactúan entre la educación con la penetración de las importaciones en el sector 
laboral del individuo, y un conjunto de controles. Encuentran que en sectores donde 
la penetración de las importaciones ha sido más profunda, la brecha salarial entre tra-
bajadores califi cados y no califi cados se ha ensanchado. Sin embargo, este factor puede 
explicar apenas 10% de la variación total de la prima salarial. Por cierto, Cicowiez 
(2002) también encuentra un efecto desigualador, pero pequeño, al simular la baja de 
los aranceles durante el proceso de liberalización de comienzos de los años noventa 
en un modelo de equilibrio general computable. Porto (2000) encuentra un efecto 
distributivo algo mayor, al estimar el contenido factorial del comercio internacional y 
simular los salarios relativos en autarquía.

El comercio exterior puede afectar a la distribución del ingreso real al cambiar 
no sólo los precios de los factores, sino también los precios de los bienes y servicios. 
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Porto (2002) considera que la liberalización ha tenido un efecto distributivo iguala-
dor en el sector del consumo, al estudiar las variaciones de los precios relativos, y la 
conformación de las canastas consumidas por los hogares incluidos en la Encuesta 
de Gastos e Ingresos de los Hogares de 1996-1997. El autor muestra que los pobres 
consumen relativamente más bienes transables que los ricos y concluye, tomando en 
cuenta únicamente este canal, que los pobres fueron los principales benefi ciarios de la 
baja de los aranceles.

Con el objeto de profundizar el estudio de los efectos de la liberalización comer-
cial y el cambio tecnológico sobre los salarios relativos, se amplía el trabajo de Galiani 
y Sanguinetti (2003), agregando una variable que interactúa entre el nivel educativo 
del trabajador y una medida de la inversión de capital en su sector. Los detalles de este 
análisis se incluyen en un trabajo afín de Acosta y Gasparini, 2003, cuyos resultados 
se presentan en el Cuadro 1.14. Los resultados para el período 1992-1999 indican una 
brecha salarial más ancha entre trabajadores califi cados y otros empleados, a medida 
que aumentan la penetración de las importaciones y la incorporación de capital físico. 
Acosta y Gasparini (2003) señalan que la penetración de las importaciones equivale a 
un 15% del cambio real del premio salarial, mientras que la incorporación de capital 
explica aproximadamente un 60% de dicho cambio.

Estudios realizados en otros países también revelan un mayor grado de pertinencia 
entre la vía del capital y la tecnología, en comparación con la del comercio exterior. 
En un resumen de la literatura de Estados Unidos, Katz y Autor (1999) concluyen que 
el comercio exterior explica aproximadamente 20% del incremento de la desigualdad, 
mientras que el cambio tecnológico sesgado da cuenta del 80% restante. Behrman y 

Cuadro 1.14. Coefi cientes de la inversión de capital y la penetración de las 
importaciones  en interacción con variables dummies de nivel educativo en una 
ecuación de salarios horarios

Por rezago de la variable de incorporación de capital

Rezagos

0 1 3

Incorporación de capital

No completaron secundaria  -0,011**  -0,009**  -0,013**

Graduados de secundaria -0,003 -0,001 -0,005

Graduados de nivel superior   0,029**   0,020**   0,029**

Penetración de importaciones

No completaron secundaria 0,045 0,043 0,052*

Graduados de secundaria 0,046 0,044 0,052*

Graduados de nivel superior  0,085**  0,076**  0,087**

Fuente: Acosta y Gasparini (2003)

Nota: * Signifi cativa al 10%; ** signifi cativa al 5%
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otros (2003) emplean microdatos de encuestas de hogares sobre diferencias salariales 
entre niveles educativos combinadas con índices de políticas para 18 países latinoame-
ricanos en el período 1977-1998. Los autores señalan que, como promedio, las políticas 
de liberalización han tenido un fuerte efecto positivo sobre las diferencias salariales, 
aunque dicho efecto también tiende a disiparse rápidamente. Asimismo concluyen que 
“el avance tecnológico, más que el comercio exterior, ha sido el mecanismo mediante 
el cual han venido operando los efectos desigualadores”. Sánchez Páramo y Schady 
(2003) llegan a una conclusión parecida empleando datos de corte transversal repeti-
dos. Los autores hacen hincapié en un aspecto importante: aunque el efecto directo 
del comercio exterior sobre la desigualdad salarial puede ser pequeño, el comercio es 
un mecanismo importante de transmisión de tecnología. Sostienen que las “varia-
ciones del volumen y la intensidad en investigación y fomento de las importaciones 
guardan una estrecha relación con las variaciones de la demanda de trabajadores más 
califi cados en América Latina”.

En resumen, aunque ninguna evidencia mostrada en esta sección es de por sí con-
cluyente, prácticamente todas apuntan hacia las mismas conclusiones. La aceleración 
del proceso de integración de Argentina a la economía mundial a comienzos de los 
años noventa parece haber tenido un considerable efecto desigualador sobre la brecha 
salarial entre los trabajadores califi cados y los no califi cados. El impacto directo de 
las reasignaciones sectoriales tras la apertura comercial externa no parece haber sido 
tan importante. La (escasa) evidencia sugiere que los efectos sobre la distribución del 
ingreso del incremento de la incorporación de capital y el cambio tecnológico sesgado 
son de una magnitud mayor.

Otros factores

Dos de los períodos de mayores cambios distributivos coinciden con épocas de 
debilidad de las instituciones laborales: durante la segunda mitad de los años setenta 
el régimen militar prohibió la existencia de sindicatos, y, durante los años noventa los 
sindicatos se mantuvieron pasivos debido a una alianza con el gobierno. Adicional-
mente, el salario mínimo no fue relevante en ninguno de los dos períodos. Desafortu-
nadamente, no hay evidencia cuantitativa alguna de las repercusiones que pudieran 
haber tenido estos factores institucionales en la desigualdad.

Las reformas de los años noventa contribuyeron a aumentar los retornos a los 
factores no laborales. Debido a que Argentina es un país dotado de abundantes recur-
sos naturales, la política de apertura comercial externa generó un incremento de los 
retornos a esos factores. Además, las reformas de mercado, en especial la reducción 
del papel del gobierno en la economía, dieron un impulso a las empresas privadas 
y generaron aumentos de las utilidades. La considerable mejora de la productividad 
total de los factores también habría contribuido al incremento de los benefi cios de las 
empresas. La proporción de fuentes no laborales en el PIB aumentó de 36% en 1993 
a 43% en 2000 (DNCN, 2003). La proporción del capital, los ingresos y las utilidades 
en la EPH es mucho más baja y ha aumentado bastante menos (de 2,1% a 2,8% en 
el mismo período). Debido a que los ingresos de capital se concentran mayormente 
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en los hogares ricos, este hecho implica una subestimación tanto del nivel como del 
aumento de la desigualdad.26

También ha habido factores demográfi cos que han ayudado a moldear la distribu-
ción del ingreso familiar en Argentina. Durante las últimas dos décadas, las decisiones 
de fecundidad han cambiado considerablemente y no uniformemente a lo largo de la 
distribución del ingreso. El número promedio de niños menores de 12 años por hogar 
en el Gran Buenos Aires en el quintil más bajo de la distribución del ingreso de los pa-
dres aumentó de 1,33 en 1974 a 1,95 en 1998. Las cifras correspondientes al quintil de 
mayores ingresos en los mismos años son 1,24 y 0,97, respectivamente. Esta tendencia 
divergente entre los estratos de ingresos en cuanto a las decisiones de fecundidad fue 
más marcada durante los años 80. Marchionni y Gasparini (2003), empleando micro-
simulaciones, concluyen que el aumento del tamaño de la familia en los hogares de 
bajos ingresos contribuyó sustancialmente al crecimiento observado de la pobreza y a 
la desigualdad durante esa década. Cabe señalar que la incidencia sobre la distribución 
del ingreso durante los años noventa fue menor.

Argentina en relación al resto de América Latina y el Caribe

¿A qué se debe que el desempeño distributivo de Argentina haya sido considera-
blemente más defi ciente que en el resto de la región? Aunque este trabajo no se focaliza 
en aspectos comparativos, es posible bosquejar algunas posibles respuestas. El primer 
motivo plausible es la mayor rapidez con la que Argentina se ha integrado a la eco-
nomía mundial. Un shock tecnológico y organizacional repentino tiene repercusiones 
más profundas que un proceso paulatino de incorporación de nuevas tecnologías, con 
más tiempo para capacitación y reasignación de recursos. Lo mismo se aplica para las 
transformaciones económicas que siguen a un proceso profundo y repentino de aper-
tura comercial externa. Existe evidencia de que Argentina fue un país que aplicó re-
formas con mucha rapidez a comienzos de los años noventa, aunque la evidencia de las 
repercusiones de dicha rapidez sobre las brechas salariales y la desigualdad es escasa.27 

En segundo lugar, la estructura económica argentina previa a la reforma era dis-
tinta a la de la mayoría de los países de la región. A causa de su mayor grado de indus-
trialización, los cambios tecnológicos y las reasignaciones de recursos entre sectores 
provocados por la apertura quizá hayan tenido repercusiones más profundas en la es-
tructura de los salarios y en el empleo, que en otras economías menos desarrolladas y 
más agrarias. Adicionalmente, la fuerza laboral de Argentina tiene una proporción de 
mano de obra califi cada considerablemente mayor (véase el Gráfi co 1.14.) que la ma-
yoría de los demás países de la región, lo cual puede haber propiciado una incorpora-
ción más generalizada y rápida de innovaciones tecnológicas sesgadas hacia el trabajo 

26. El incremento del ingreso medio en la EPH en los años noventa probablemente también se subestimó 
por este motivo. De hecho, hay una gran discrepancia de variación del ingreso entre la EPH y las cuentas 
nacionales.

27. Behrman y otros (2003) señalan que los países con el mayor aumento de la brecha de ingresos entre 
los segmentos de educación superior y educación secundaria han realizado reformas con gran velocidad en 
términos de liberalización de la cuenta de capital. Sin embargo, no encuentran una relación signifi cativa 
entre la rapidez de las reformas en el comercio exterior y la brecha salarial.
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califi cado.28 La diferencia en la dotación de factores probablemente también implicó 
una mayor variación de precios y reasignación de recursos contra sectores que emplean 
intensivamente la mano de obra no califi cada, tras la apertura del comercio con países 
relativamente abundantes en mano de obra no califi cada (como es el caso de China).

Los factores demográfi cos también tuvieron una mayor infl uencia en la profun-
dización de la desigualdad en Argentina, en comparación con el resto de América 
Latina. El Gráfi co 1.15 muestra la razón del número de niños menores de 12 años por 
familia entre los hogares del quintil más bajo y el más alto de la distribución de ingre-
sos totales de los padres. Esta proporción aumentó en mayor medida en Argentina que 
en ningún otro país de la región.

Políticas públicas y redistribución
Los gobiernos pueden aliviar o reforzar los cambios distributivos de mercado, en 

particular a través de las políticas fi scales. El Cuadro 1.15. muestra los resultados de 
un ejercicio básico de evaluación de los efectos de las políticas fi scales sobre la distri-
bución del ingreso desde 1980. Los resultados de incidencia de Flood y otros (1994) 

Gráfi co 1.14. Participación de individuos con educación universitaria en la 
población adulta 

Países latinoamericanos y caribeños, 2000 
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Fuente: Cálculos del autor basados en Gasparini (2003)

28. Véanse argumentos teóricos sobre este punto en Acemoglu (2002).
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Gráfi co 1.15. Relación entre el quintil más bajo y el quintil más alto del número 
de niños menores de 12 años por hogar 
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Fuente: Gasparini (2003)

y DGSC (2002) se utilizan para asignar el gasto público en cada programa a cada 
decil de la distribución del ingreso. Los impuestos se asignan según los resultados de 
Gasparini (1998) y DGSC (2002). Los cambios reportados del efecto distributivo del 
gasto (el sistema tributario) a lo largo del tiempo básicamente provienen de cambios 
en la participación de diversos programas públicos (impuestos), ya que no hay estudios 
anuales sobre la incidencia de gastos e impuestos.

El gasto público social durante todo el período analizado ha sido pro-pobre (índice 
de concentración negativo). El Gráfi co 1.16. muestra un aumento en la focalización 
del gasto durante la primera mitad de los años ochenta (debido básicamente a un 
salto del gasto en educación básica y salud desde 1983), una disminución brusca a 
fi nales de los años ochenta, y un nuevo aumento durante los noventa, para volver a 
los niveles de comienzos de los ochenta. La progresividad del gasto público social ha 
venido aumentando con el tiempo, especialmente debido a la creciente desigualdad 
del ingreso. La carga tributaria se concentra más en los estratos superiores de ingresos 
(índice de concentración positivo). La concentración tributaria aumentó durante los 
años noventa, pero a menor velocidad que la concentración del ingreso, con lo cual el 



48 Capítulo 1

C
ua

dr
o 

1.
15

. I
nc

id
en

ci
a 

di
str

ib
ut

iv
a 

de
 la

 p
ol

íti
ca

 fi 
sc

al
 

A
rg

en
tin

a,
 1

98
0

-2
00

2

Ín
di

ce
 d

e 
pr

og
re

si
vi

da
d 

de
  K

ak
w

an
i

Im
pa

ct
o 

re
di

st
ri

bu
ti

vo
Ín

di
ce

 d
e 

co
nc

en
tr

ac
ió

n
G

P
S

Im
pu

es
to

s
T

ot
al

G
in

i-
po

st

G
P

S
Im

pu
es

to
s

G
in

i-
pr

e
(i

ii)
-(

i)
(i

i)
-(

ii
i)

(i
v)

+
(v

)
G

P
S

/Y
d

(v
i)

*(
vi

i)
(i

ii)
-(

vi
ii)

(i
)

(i
i)

(i
ii)

(i
v)

(v
)

(v
i)

(v
ii)

(v
ii

i)
(i

x)

19
80

-0
,0

34
0,

35
0

0,
39

1
0,

42
4

-0
,0

41
0,

38
3

0,
40

7
0,

15
6

0,
23

5

19
81

-0
,0

33
0,

33
8

0,
42

7
0,

46
0

-0
,0

90
0,

37
0

0,
43

3
0,

16
0

0,
26

7

19
82

-0
,0

34
0,

34
0

0,
42

0
0,

45
4

-0
,0

81
0,

37
3

0,
40

7
0,

15
2

0,
26

8

19
83

-0
,0

45
0,

34
4

0,
43

0
0,

47
5

-0
,0

86
0,

38
9

0,
47

7
0,

18
6

0,
24

4

19
84

-0
,0

53
0,

34
3

0,
43

9
0,

49
2

-0
,0

96
0,

39
6

0,
51

7
0,

20
5

0,
23

4

19
85

-0
,0

36
0,

35
3

0,
40

9
0,

44
5

-0
,0

56
0,

38
9

0,
40

1
0,

15
6

0,
25

3

19
86

-0
,0

42
0,

35
2

0,
41

7
0,

45
9

-0
,0

65
0,

39
4

0,
48

9
0,

19
3

0,
22

4

19
87

-0
,0

35
0,

35
4

0,
44

4
0,

47
9

-0
,0

90
0,

38
9

0,
55

1
0,

21
4

0,
23

0

19
88

-0
,0

36
0,

35
8

0,
44

9
0,

48
5

-0
,0

91
0,

39
4

0,
48

6
0,

19
1

0,
25

8

19
89

-0
,0

23
0,

36
9

0,
51

5
0,

53
8

-0
,1

46
0,

39
2

0,
43

6
0,

17
1

0,
34

4

19
90

-0
,0

15
0,

35
2

0,
46

1
0,

47
7

-0
,1

09
0,

36
7

0,
44

3
0,

16
3

0,
29

9

19
91

-0
,0

19
0,

34
4

0,
46

1
0,

48
0

-0
,1

17
0,

36
3

0,
38

2
0,

13
9

0,
32

3

19
92

-0
,0

21
0,

34
0

0,
44

1
0,

46
2

-0
,1

02
0,

36
0

0,
37

2
0,

13
4

0,
30

7

19
93

-0
,0

29
0,

34
4

0,
44

3
0,

47
2

-0
,0

99
0,

37
3

0,
36

2
0,

13
5

0,
30

8

19
94

-0
,0

27
0,

34
8

0,
45

7
0,

48
4

-0
,1

09
0,

37
5

0,
37

2
0,

13
9

0,
31

7

19
95

-0
,0

23
0,

35
1

0,
48

4
0,

50
7

-0
,1

33
0,

37
4

0,
37

6
0,

14
1

0,
34

4

C
on

ti
nu

ed



49El fracaso distributivo de Argentina

C
ua

dr
o 

1.
15

. I
nc

id
en

ci
a 

di
str

ib
ut

iv
a 

de
 la

 p
ol

íti
ca

 fi 
sc

al
  (

co
nt

in
ue

d)

A
rg

en
tin

a,
 1

98
0

-2
00

2

Ín
di

ce
 d

e 
pr

og
re

si
vi

da
d 

de
  K

ak
w

an
i

Im
pa

ct
o 

re
di

st
ri

bu
ti

vo
Ín

di
ce

 d
e 

co
nc

en
tr

ac
ió

n
G

P
S

Im
pu

es
to

s
T

ot
al

G
in

i-
po

st

G
P

S
Im

pu
es

to
s

G
in

i-
pr

e
(i

ii)
-(

i)
(i

i)
-(

ii
i)

(i
v)

+
(v

)
G

P
S

/Y
d

(v
i)

*(
vi

i)
(i

ii)
-(

vi
ii)

(i
)

(i
i)

(i
ii)

(i
v)

(v
)

(v
i)

(v
ii)

(v
ii

i)
(i

x)

19
96

-0
,0

22
0,

35
3

0,
48

4
0,

50
6

-0
,1

31
0,

37
5

0,
35

7
0,

13
4

0,
35

0

19
97

-0
,0

32
0,

35
4

0,
48

0
0,

51
1

-0
,1

26
0,

38
5

0,
34

8
0,

13
4

0,
34

6

19
98

-0
,0

33
0,

35
9

0,
50

1
0,

53
4

-0
,1

42
0,

39
2

0,
34

0
0,

13
3

0,
36

8

19
99

-0
,0

39
0,

36
2

0,
48

8
0,

52
7

-0
,1

26
0,

40
1

0,
36

7
0,

14
7

0,
34

1

20
00

-0
,0

37
0,

36
8

0,
50

5
0,

54
2

-0
,1

37
0,

40
5

0,
35

7
0,

14
5

0,
36

0

20
01

-0
,0

37
0,

37
3

0,
52

7
0,

56
4

-0
,1

54
0,

41
0

0,
38

2
0,

15
7

0,
37

0

20
02

-0
,0

37
0,

37
1

0,
53

8
0,

57
5

-0
,1

67
0,

40
8

0,
35

1
0,

14
3

0,
39

5

Fu
en

te
: E

st
im

ac
io

ne
s d

el
 a

ut
or

 
 

 
 

 

N
ot

a:
 G

PS
 =

 g
as

to
 p

úb
lic

o 
so

ci
al

, Y
d 

=
 in

gr
es

o 
na

ci
on

al
 d

is
po

ni
bl

e



50 Capítulo 1

��
��

��
��

��
��

��
��

���
��

��

��������������������

�����

�����

�����

�����

�����

�����

����

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

����

����

����

����

����

����

����

����

����������������������� �����������������������

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
�

����

����

����

����

����

����

����

����

��
��

��
��

��
��

��
��

���
��

��

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

�����

����

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
�

����������������������� �����������������������

����������

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

��
��

Gráfi co 1.16. Índice de concentración e índice de progresividad

Gasto público social e impuestos, Argentina, 1980-2002

sistema tributario se volvió cada vez más regresivo (índice de progresividad cada vez 
más negativo).

Se puede demostrar (Lambert, 1993) que Ga–Gb=g(Ke+Kt), donde Ga es el coefi -
ciente de Gini después de la política fi scal y Gb es el Gini antes de la misma; g, el gasto 
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público como proporción del ingreso disponible, y Ke y Kt, el índice de progresividad 
de Kakwani del gasto y los impuestos, respectivamente. El Gráfi co 1.17. muestra la 
incidencia distributiva de la política fi scal en términos del coefi ciente de Gini Ga–Gb, 
la proporción del gasto social en el ingreso disponible g y la progresividad de la política 
fi scal (Ke+Kt). El impacto distributivo ha variado durante los años ochenta como re-
sultado de los considerables cambios en el tamaño del presupuesto y las reasignaciones 
entre programas. Durante los años noventa, la incidencia se mantuvo estable debido 
a una leve disminución del tamaño del presupuesto (como proporción del ingreso) y a 
un leve incremento de la progresividad. En el Gráfi co 1.18. se muestra que aunque la 
política fi scal reduce el nivel de desigualdad, no ha afectado de manera signifi cativa su 
patrón durante las últimas décadas.

El Gráfi co 1.19. muestra que el gasto público en programas focalizados aumentó 
durante los años ochenta, se desplomó durante la crisis de fi nales de esa década y vol-
vió a aumentar en los años noventa. Sin embargo, en términos de la población pobre, 
el gasto en programas de asistencia social disminuyó en los años ochenta y se mantuvo 
más o menos constante, pero a niveles más bajos, durante los noventa.

Gráfi co 1.17. Tamaño del presupuesto, progresividad de la política fi scal e 
impacto distributivo

Argentina, 1980-2002
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Gráfi co 1.18. Tamaño del presupuesto, progresividad de la política fi scal e 
impacto distributivo per cápita antes y después de la política fi scal

Argentina, 1980-2002
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Braun y Di Gresia (2003) indican que en Argentina el gasto social tiene un com-
portamiento sumamente procíclico. La correlación cíclica entre el PIB y el gasto social 
durante los últimos treinta años ha sido de 0,42; considerablemente mayor que la me-
dia de toda América Latina (0,32) y de la OCDE (–0,10). Según el Banco Mundial 
(2000), la elasticidad estimada de los programas sociales focalizados con respecto a la 
variación del PIB durante el período 1980-1997 fue de 1,86.29 Esta elevada correlación 
positiva revela recortes presupuestarios en épocas de recesión, justo cuando más se 
necesitan dichos programas. Por otra parte, Braun y Di Gresia (2003) sostienen que los 
motivos de dicha tendencia procíclica radican en las restricciones políticas en torno al 
ahorro durante los períodos de expansión, las limitaciones de crédito durante las rece-
siones, y la baja presencia de factores estabilizadores automáticos en el presupuesto.

Las reformas de mercado ayudaron a Argentina a alcanzar niveles de crecimiento 
sin precedentes durante la mayor parte de los años noventa. Sin embargo, esos recur-
sos adicionales no se emplearon efi cientemente para aliviar los problemas distributivos 
que se iban generando. Durante esa década Argentina no logró ahorrar lo sufi ciente 

29. Al contrario de Braun y Di Gresia (2003), las estimaciones del Banco Mundial (2000) implican que el 
gasto social es más cíclico que el gasto total.
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Gráfi co 1.19. Gasto público social focalizado 
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Fuente: Estimaciones del autor basadas en datos de la DGSC
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como para llevar a cabo políticas sociales anticíclicas en épocas de crisis, ni crear una 
red de protección social más amplia que permitiera paliar las consecuencias inmedia-
tas del aumento de la pobreza, así como tampoco poner en práctica políticas laborales 
efi caces para tratar el desplazamiento de trabajadores no califi cados. Los resultados 
distributivos probablemente habrían sido menos graves si el gobierno hubiese cana-
lizado una parte de los recursos generados por el crecimiento económico hacia las 
políticas laborales y sociales.

Comentarios fi nales: lectura de los hechos 
En esta sección se presenta una lectura de la evidencia. Esta lectura es más bien 

conjetural y en parte moldeada por impresiones personales, dado que la literatura es 
aún escasa y en muchos puntos ambigua. Sin dudas, son necesarios mayores esfuerzos 
de investigación para tener una idea más clara sobre los aspectos determinantes de los 
cambios distributivos en Argentina.  

La desigualdad y la pobreza han aumentado extraordinariamente en Argentina 
desde los años setenta. Más que interpretar este hecho como una tendencia, es útil 
señalar los cuatro episodios en los cuales la distribución del ingreso se ha deteriorado 
marcadamente. Dos de ellos coinciden con crisis macroeconómicas agudas (1988-1989 
y 2001-2002). Durante las crisis los pobres son quienes tienen mayor propensión a la 
pérdida de empleo, disminución de la cantidad de horas de trabajo y mayores recortes 
salariales. Aunque la desigualdad y la pobreza aumentan vertiginosamente durante 
las crisis, contrariamente tienden a bajar a medida que la economía se recupera.30

Los otros dos episodios de aumento de la desigualdad (fi nales de los años setenta y 
1992-1998) coinciden con shocks provocados por la integración de Argentina a los 
mercados mundiales, en un marco de instituciones laborales débiles; episodios que 
probablemente han provocado cambios distributivos más duraderos. Existe escasa in-
formación sobre el episodio de fi nales de los años setenta: la mayor parte de la eviden-
cia disponible, incluido el presente trabajo, se refi ere al episodio más reciente de la 
década del noventa.

Es probable que la creciente integración a la economía mundial haya sido un fac-
tor determinante del aumento brusco de la desigualdad en los años noventa. Hay dos 
canales principales a través de los cuales se vincula la integración con la desigualdad: 
el primero es la reasignación sectorial. Dado que Argentina es relativamente abun-
dante en recursos naturales y mano de obra califi cada, la apertura comercial externa 
conllevó un cambio a favor de la producción y el empleo en sectores que utilizan esos 
factores más intensamente, lo cual produjo a su vez un aumento del retorno relativo 
de los recursos naturales y la ampliación de la brecha salarial entre los trabajadores 
califi cados y no califi cados. La evidencia disponible muestra, sin embargo, que este 
canal explica sólo una pequeña parte de los cambios observados en la distribución del 
ingreso. Pero la globalización también puede incidir sobre la desigualdad a través de un 
segundo canal. La caída del precio del capital y la entrada de nuevas tecnologías que 

30. Éste fue el caso de la crisis de fi nales de los años ochenta y otras crisis en otros lugares del mundo 
(véase Neri, 2000, en el caso de Brasil). También parece ser el caso de la actual recuperación económica 
de Argentina. 
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emplean intensivamente mano de obra califi cada —ambas, consecuencias probables 
de la mayor integración de Argentina a los mercados mundiales— han hecho aumen-
tar la intensidad de la utilización de la mano de obra califi cada en todos los sectores de 
la producción, lo que en consecuencia ha provocado un aumento del premio salarial. 
Este efecto parece ser una fuente más signifi cativa del aumento de las disparidades de 
ingresos.

La globalización puede haber tenido repercusiones distributivas más profundas 
en Argentina en comparación con otros países latinoamericanos, debido a la mayor 
rapidez con la que este país se logró integrar a la economía mundial, como también por 
el mayor grado de industrialización y la proporción considerablemente mayor de mano 
de obra califi cada de su economía. Por cierto, es probable que el debilitamiento de las 
instituciones laborales también haya contribuido a agravar esos efectos.

Las políticas fi scales y sociales no resultaron particularmente efi caces para elimi-
nar los efectos del incremento de la pobreza y la desigualdad. De hecho, los patrones 
de desigualdad se mantienen básicamente inalterables cuando las transferencias del 
gobierno (en dinero y especie) se incluyen en el cálculo del ingreso familiar. Cabe 
señalar que Argentina no aprovechó el crecimiento del PIB durante los años noventa 
para crear una red de protección social capaz de aliviar los cambios distributivos de 
mercado, que permitiera capacitar a trabajadores o reasignar a trabajadores desplaza-
dos, o ahorrar con el objeto de incrementar el gasto social en períodos de recesión.

En Argentina actualmente existe un intenso debate con respecto a los benefi cios 
y perjuicios de la globalización y en torno a la conveniencia de dar marcha atrás al pro-
ceso de integración del país al resto del mundo. Muchos opositores de la globalización 
denuncian sus efectos adversos sobre la distribución. La literatura económica sugiere, 
de hecho, que existen vínculos entre la liberalización y los cambios de la distribución 
en Argentina; sin embargo, conviene hacer algunas precisiones antes de aceptar esa 
evidencia como base de un argumento en contra de la globalización. 

En primer lugar, es probable que en Argentina la rapidez y la profundidad de los 
cambios económicos, así como la falta de políticas efi caces de redistribución, hayan 
sido importantes para dar cuenta del brusco y pronunciado aumento de la desigual-
dad y la pobreza. Otros países latinoamericanos que se han integrado a la economía 
mundial a un ritmo más pausado no han experimentado aumentos considerables de la 
desigualdad y en la mayoría de ellos la pobreza no ha aumentado.

En segundo término, hay pruebas de que la integración es un instrumento efi caz 
de crecimiento económico, y por ende de aumento del bienestar agregado, a pesar 
de sus efectos desigualadores.31 Dado que el crecimiento económico está relacionado 
con la capacidad de un país de insertarse en la economía mundial y aumentar su 
productividad mediante la absorción de nuevas tecnologías, el hecho de oponerse a 
la integración y a la incorporación tecnológica parece ser una opción de política no 
razonable. Dicho crecimiento, que presumiblemente trae aparejada la integración, no 
necesariamente implicaría una reducción de la desigualdad, pero lo más probable es 
que determinaría una reducción sostenida de la pobreza, como se ve demostrado de 
manera contundente en la evidencia empírica.  

31. Véase en Bourguignon y otros (2002) un excelente análisis sobre las consecuencias económicas de la 
globalización.
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La mayoría de los estudios, incluido este capítulo, sugieren que si los gobiernos 
deciden integrarse a la economía mundial, deben estar muy atentos a las consecuen-
cias potenciales en términos de aumento de la desigualdad. En particular, los gobier-
nos deberían tomar medidas para regular el ritmo de la integración a los mercados 
mundiales, brindar a los pobres una red de protección social adecuada y promover la 
educación y la capacitación a fi n de facilitar la transición.32 No hacerlo puede forta-
lecer los argumentos en contra de la globalización y poner en peligro todo el proceso 
de integración.33

32. Véanse conclusiones similares en Scheve y Slaughter (2001) y Behrman y otros (2003). Muchos autores 
hacen hincapié en la relevancia de las medidas compensatorias durante períodos de transición y en la 
liberalización gradual, aunque “no hay una prescripción general sobre la forma en que deberían adoptarse 
esas políticas” (Fischer, 2003).

33. Véase Milanovic (2002). Bourguignon y otros (2002) señalan que se corre el riesgo de una reacción 
negativa si se desatienden ciertos costos asociados a la globalización.
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Existe una gran cantidad de literatura 
que apunta a la existencia de beneficios im-
portantes  derivados de la prevalencia de es-
tándares laborales, entre ellos, un crecimiento 
económico estable, mayores flujos de inversión 

extranjera directa y una estabilidad financiera. 
Tales análisis tienen como marco a la economía 

mundial, lo que hace cuestionar su validez para el 
caso de América Latina. Contrariamente, en esta 

región se observa un acatamiento dispar de los es-
tándares laborales, factor que motiva la necesidad de 

examinar algunas de las variables económicas y sociales 
que puedan tener repercusiones en la observancia de los 

estándares laborales. Esta situación hace surgir varias inte-
rrogantes relacionadas al marco institucional dentro del cual 

se pueden atender los estándares laborales básicos.
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Los temas en cuestión son importantes debido a una preocupación cada vez mayor 
con respecto a la justicia económica en los países en desarrollo y al reconocer que el 
cumplir con un conjunto mínimo de estándares laborales puede tener un efecto en el 
bienestar económico de los trabajadores y en el desempeño económico de los países, 
tal como lo destaca la OIT en su campaña relativa al cumplimiento de las convencio-
nes fundamentales, y aquella relativa al trabajo decente. 

Por estas razones este estudio tiene como fi nalidad analizar algunas de las relacio-
nes entre la observancia de derechos laborales y el desarrollo económico en América 
Latina. A partir del trabajo desarrollado por Kucera (2002), Palley (2000 y 2001) y 
Weller y Singleton (2001), se presentan argumentos teóricos relacionados con el posi-
ble impacto de las normas laborales básicas en el crecimiento y desempeño económi-
co de las naciones. Posteriormente, se estudia el efecto que tienen diversas variables 
macroeconómicas e institucionales y el cumplimiento de estándares laborales, en los 
niveles de vida de los trabajadores. Para este fi n se utiliza como indicador la proporción 
de los salarios en el Producto Interno Bruto. Luego se lleva a cabo un análisis empírico, 
que examina la infl uencia de variables de corte macroeconómico e institucional sobre 
el cumplimiento de los derechos laborales. El texto concluye con una serie de refl exio-
nes sobre la naturaleza y las implicaciones de los resultados obtenidos, así como de los 
problemas que se plantean para una ulterior investigación.

Los derechos laborales y su relación con la economía
Convencionalmente, en economía persiste la idea de que el cumplimiento de los 

derechos laborales trae consigo mayores costos para los empleadores. Sin embargo, 
este punto de vista deja de lado la posibilidad de que la aplicación de normas laborales 
pueda repercutir en la productividad de los trabajadores, de modo que los resultados 
de un trabajo más productivo sean de una magnitud tal que permitan un margen más 
amplio de ganancia por unidad monetaria invertida. 

La idea anterior se extiende y pretende ser válida no sólo dentro del ámbito de las 
empresas, sino que también a nivel de uno o varios países. Esto sostiene la idea de que 
los inversionistas extranjeros prefi eren a los países cuyas normas laborales son menos 
estrictas. En primer lugar se piensa que las normas aumentan el costo de la mano de 
obra; en segundo lugar, se afi rma que teniendo en cuenta las diferencias de productivi-
dad, y en igualdad de condiciones, los inversores extranjeros prefi eren aquellos lugares 
donde el costo de la mano de obra es menor. Esto último equivale a señalar que los 
inversionistas se asentarán allí donde el margen de benefi cio, descontando la masa 
salarial, sea mayor.

Dicha idea, muy arraigada en quienes instrumentan políticas y aquellos que las 
proponen, descansa en el supuesto de que el costo de la mano de obra es el principal 
factor en la decisión de los inversionistas. No obstante este problema se puede analizar 
de otra forma. 

Se puede pensar, en particular, que la aplicación de normas laborales más estrictas 
(una mayor protección a los derechos laborales) puede conducir a un mayor crecimien-
to económico que atraiga a su vez una Inversión Extranjera Directa (IED). Asimismo 
es posible pensar que un menor ritmo de crecimiento económico está asociado a una 
mayor incidencia de situaciones laborales desventajosas.
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El enfoque de las normas laborales básicas
Palley (2001) propone una forma de plantear la relación virtuosa entre las normas 

laborales estrictas y el crecimiento económico. La aplicación de lo que él denomina 
“normas laborales básicas” (NLB), tal como las defi ne la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), puede impulsar a un país en particular hacia una senda de “alto desarro-
llo” a través de benefi cios que pueden manifestarse de manera estática y dinámica. 

Las ganancias estáticas comprenden la reducción de distorsiones dentro de los 
mercados laborales nacionales: en aquellos países donde no hay una aplicación de 
normas que prohíban el trabajo infantil, por ejemplo, se generan escenarios de empleo 
y producción subóptimos debidos a la excesiva oferta de mano de obra, sobretodo si se 
trata de países densamente poblados, lo que es típicamente el caso. La aplicación de 
normas que prohíban el trabajo infantil ayuda a corregir este tipo de desequilibrios, 
puesto que al reducirse la oferta laboral se puede alcanzar un mayor nivel salarial2 que 
permita un mejor nivel de vida familiar y, en particular, un nivel más alto de educa-
ción que, en el mediano plazo, logre generar un efecto positivo en el desarrollo de la 
economía.3 En general, la forma de cómo se analizan los benefi cios particulares de 
cada una de las normas laborales básicas es similar a lo expuesto (ya sea discrimina-
ción o negociación laboral); su aplicación disminuye inefi ciencias y genera impactos 
positivos como consecuencia de un mejor nivel de vida de los trabajadores.

Más aún, esta forma de concebir los derechos laborales implica que los sindicatos 
se ven no como un poder monopólico que distorsiona el mercado laboral (como sus-
tituto de la otra distorsión salarial: el poder monopsónico de los empleadores), sino 
más bien como una institución que promueve el aumento de la productividad a través 
de una mayor participación de los trabajadores en las decisiones dentro de las empre-
sas. Cabe observar que, una vez contratados, los trabajadores enfrentan el costo de 
renunciar y encontrar un nuevo empleo y no tienen entonces más opción que aceptar 
las condiciones impuestas por el empleador. Algunas empresas tenderán a aprovechar 
esta situación, lo cual ciertamente maximiza sus ganancias, pero al mismo tiempo, re-

2. Esto no implica, por supuesto, que la simple aplicación de normas laborales conduzca a un equilibrio 
en el mercado laboral. Tampoco suponemos la existencia de un equilibrio como el propuesto en los 
modelos convencionales o neoclásicos del mercado laboral; sino más bien una situación donde el mercado 
laboral permita la inclusión de la población en edad de trabajar que garantice un adecuado nivel de vida; 
obviamente, todo esto en un marco de desarrollo de la(s) economía(s).

3. En general (Palley (2001), Kucera (2002)) suponen que este tipo de benefi cios se dan a través del 
esquema del capital humano. Sin embargo, creemos que es importante matizar la diferencia entre “capital 
humano” y “desarrollo humano”. De acuerdo con el primero, un derecho como la educación se vuelve una 
opción viable sólo siempre y cuando la tasa de descuento de futuros ingresos derivados de un mayor nivel 
educativo compense la inversión inicial. En cambio, el segundo concepto concibe la educación como un 
derecho que “habilita” a los “agentes” en la medida que potencia sus “capacidades”. 

Estas capacidades pueden o no coincidir con la idea utilitarista de que una mayor satisfacción deviene de 
un mayor ingreso. La diferencia no es trivial, si se considera que la idea de capital humano generalmente 
apoya la focalización de servicios, lo que a su vez permite conservar las desigualdades  sociales. Por su lado, 
el desarrollo humano puede entenderse como una promoción de sistemas universales que antepone dichas 
necesidades a la extrema búsqueda de equilibrios macroeconómicos. 

Una exposición sintética de la idea de desarrollo humano y su comparación con la idea neoclásica de 
capital humano se puede leer en Sen (1985); una discusión reciente sobre la insistencia en los equilibrios 
macroeconómicos y la preeminencia de las necesidades humanas se encuentra en Sen (1998).
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duce el empeño y la productividad con que los trabajadores realizan sus laboress, todo 
lo cual se traduce en una menor tasa de producción y empleo. Según este esquema, los 
sindicatos contribuyen al aumento de la productividad al demandar mayores salarios 
para sus afi liados. Esto, a su vez, incentiva el compromiso de los trabajadores debido 
a que no sólo permite aumentar su participación en la empresa, sino que “mejora” la 
percepción que tienen sobre el concepto de un “trato justo”. Esta dinámica ofrecerá a 
las empresas mayores incentivos que les permita contratar más mano de obra, lo cual 
se traducirá en una mayor tasa de producción y empleo para la empresa.

La aplicación de las normas laborales básicas (NLB) genera un efecto ingreso 
(en términos cuantitativos) directamente observable4 en los países subdesarrollados, 
puesto que cualquier aumento de la producción se “absorbe” dentro de las economías 
nacionales como consecuencia del mayor nivel salarial y la redistribución del ingreso5. 
Dicha dinámica es más fácil de observar directamente desde el punto de vista cuanti-
tativo. Si lo anterior sucede, la competencia que representan las importaciones prove-
nientes de los países en desarrollo dentro de las economías desarrolladas disminuiría, 
lo que generaría en estas últimas un aumento en los niveles de empleo y salarios. 

Las ganancias dinámicas derivadas de la observación de las NLB comprenden los 
benefi cios derivados de una mejor “gobernancia”; entendida la “gobernancia” como el 
desempeño de las diferentes instituciones que conforman una  sociedad de acuerdo a 
diferentes propósitos. En la visión de los organismos de Bretton Woods la “gobernan-
cia” se debe entender como el proceso institucional que conduce al desenvolvimiento 
fl uido de los mercados y, en consecuencia, al máximo bienestar de su población. Se-
gún esta visión es claro que la sociedad queda subordinada al mercado, y así se debe 
entender el hecho de que el Fondo Monetario Internacional hable de tal o cual estado 
de gobernancia dentro de la discusión de sus condiciones de acceso a fi nanciamiento6. 
Desde este punto de vista, se sugiere que la evolución institucional, o el cambio de 
“gobernancia”, sólo requiere “cambiar los parámetros” del vector de instituciones (por 

4. Dicho efecto es más fácil de cuantifi car que los aumentos de productividad derivados de un mayor 
compromiso de los trabajadores, o de una mejor educación o alimentación. Tal como se discute un poco 
más adelante, la medición de las ganancias dinámicas es aún más difícil, lejos todavía de la “certeza” de los 
coefi cientes que tanto nos satisfacen a los economistas.

5. La condición es que la propensión marginal al consumo de los salarios sea mayor a la de las ganancias.

6. En la realidad, la aprobación o rechazo del FMI actúa como indicador para los inversionistas de los 
mercados de capitales internacionales. 

Más recientemente, en el marco de las estrategias para combatir la pobreza, se puede observar la tendencia 
de los fondos de ayuda externa a ser centralizados bajo los mandatos del FMI y el Banco Mundial. De 
esta forma, dicha “condicionalidad” adquiere una importancia que va más allá de la regularidad de los 
problemas de la balanza de pagos que caracteriza a los países en desarrollo y que ahora tiende a abarcar 
toda la discusión sobre el desarrollo económico. Por supuesto, la serie de condiciones que se ha de imponer 
aumenta progresivamente, de tal forma que el “ajuste” es perpetuo. Durante los últimos cuatro o cinco años 
se ha hablado de un “Consenso de Washington más intenso” el que ahora incluye reformas institucionales. 
Los fundamentos teóricos de estas reformas residen en el análisis institucional mismo concebido en la 
Universidad de Chicago (Becker, Schultz, North y más recientemente Posner) y no debe confundirse con 
el análisis desarrollado por autores como Veblen o Polanyi. La paradoja es que, por un lado se promueve la 
evolución de dichas instituciones a través políticas “pro-mercado”, pero por otra, en las discusiones sobre 
desarrollo económico, esta promoción activa se suprime y el éxito económico se explica generalmente 
como resultado de un orden espontáneo.
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lo general pobremente cuantifi cado) para promover el funcionamiento efi caz de los in-
centivos de mercado y, con ello, el sistema de precios previos al “despegue económico”  
como si fuera posible empezar de cero.

Sin embargo, otra visión apunta a la evolución de la economía de acuerdo a fi nes 
que van más allá del solo funcionamiento efi ciente de ésta y que tomen en cuenta las 
particularidades, como las costumbres o la historia de cada sociedad. Esta visión señala 
que la economía se pueder dislocar de la sociedad, de modo que se pueda pensar en me-
didas de política que armonicen ambas esferas, tanto las de producción material como 
las de reproducción social. El propósito sería entonces no promover el crecimiento eco-
nómico per se, sino resolver problemas sociales agudos, como la marginación y la exclu-
sión a través de reformas que promuevan la equidad en los ámbitos de educación, salud 
y demás servicios, aunque es obvio que éstas nunca son permanentes y homogéneas.

Tomando en cuenta lo anterior, la ganancia dinámica derivada de la aplicación de 
las NLB resultaría entonces a partir de: (i) una mayor cohesión social, debida a niveles 
más bajos de desigualdad económica, entre otras cosas, (ii) una estabilidad política y la 
gran certeza que ésta otorga a las actividades y (iii) una democratización, refl ejada en 
una mayor rendición de cuentas por parte de las autoridades o un ambiente de mayor 
libertad de asociación laboral como resultado de una mayor competencia  política. 

De acuerdo a lo que se comentó anteriormente, es posible que las mejoras en 
“gobernancia” se interpreten de manera distinta. Por cierto, algunos pueden enten-
der por el “cumplimiento del estado de derecho” la preeminencia más certera para la 
inversión; en cambio otros, lo conciben como la observación puntual de los derechos 
individuales, incluido el derecho a manifestarse o hacer huelga para lograr incremen-
tos salariales. De cualquier modo, al fi nal, aún en el caso de la mayoría de los eco-
nomistas más críticos es posible observar que se aceptan como mínimo las premisas 
básicas del liberalismo, es decir, democracia en lo político y mercado en lo económico. 
Estos factores se hacen evidentes si consideramos que el debate acerca de los derechos 
laborales se basa en las convenciones que defi ne la OIT y que junto con el resto de la 
“familia” de la Organización de las Naciones Unidas, es producto de la cooperación de 
los estados nacionales.

Un segundo benefi cio dinámico esperado comprendería además un funciona-
miento económico basado no en una “carrera en declive” en la que las condiciones 
laborales son progresivamente minadas, sino un funcionamiento que efectivamente 
busque la innovación creciente de la producción, que tenga como resultado mejoras 
en la calidad y precio del producto y que deje de lado los incentivos “patéticos” cen-
trados en la disminución de los costos laborales y en la “caprichosa “ubicación de la 
producción que de ello se deriva” (Palley 2001, p. 8). Esta nociva competencia entre los 
países por acotar las normas laborales se intensifi ca a medida que el comercio adquiere 
importancia dentro de cada economía y es necesario detenerla. 

El tercer benefi cio dinámico sería un deterioro menos marcado de los términos de 
intercambio que se origina de la saturación de oferta en los mercados internacionales, 
debido a que todos los países no desarrollados desahogan allí su producción, confi ados 
en que las exportaciones impulsaran su crecimiento.7 

7. Como resultado de este exceso de oferta, se genera un exceso de capacidad que inevitablemente presiona 
hacia el logro de una reducción de salarios y benefi cios en las economías desarrolladas como única salida 
para evitar la pérdida de empleos. (Palley 2001, p.10).
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Finalmente, el cumplimiento de las NLB cuestiona la estrategia de crecimiento 
económico basado en las exportaciones, y se orienta hacia una estrategia de creci-
miento a partir del arrastre de la demanda interna (Palley 2002 y 2001, p. 11) el que 
se basaría en una redistribución de ingreso para lograr un alza salarial que permitiera 
sostener la demanda de consumo interno. 

Esto traería consigo un último benefi cio dinámico, el que consistiría en una menor 
inestabilidad del sistema fi nanciero mundial si se logra moderar el impulso de devalua-
ción con el que las autoridades nacionales buscan adquirir ventaja competitiva en los 
mercados internacionales debido al exceso de oferta (e insufi ciencia de demanda) que 
enfrentan  las economías no desarrolladas en los mercados de exportación (Weller y 
Singleton, 2001). Esto adquiere mayor relevancia si consideramos que, siendo realistas, 
los países en desarrollo continuarán siendo deudores netos, lo cual implica que nece-
sitarán recursos para paliar sus necesidades y fi nanciar sus deudas.

Los problemas económicos globales
Hasta ahora hemos descrito los benefi cios que se pueden esperar del cumplimien-

to de los derechos laborales. En este esquema, la observación de normas laborales bá-
sicas conduce a un alto nivel de desarrollo económico a través de efi ciencias estáticas 
y dinámicas. No obstante, la existencia de los benefi cios dinámicos y estáticos de las 
NLB que hemos descrito, descansa en ciertos supuestos acerca de cómo funcionan 
los mercados que difi ere de las ideas convencionales sobre la economía. La propuesta 
de las NLB ciertamente comparte las premisas que caracterizan al liberalismo pero 
supone respuestas macroeconómicas distintas a las que hoy dominan las explicaciones 
teóricas y las decisiones de política. Tal vez, se puede decir fundamentalmente, que 
incluso la racionalidad de la propuesta alternativa es más amplia que la motivación 
utilitarista extrema generalmente aceptada8; sin embargo, las instituciones de las que 
se origina no son distintas a las que suponen las políticas convencionales. Su punto 
de divergencia radica  en la percepción que se tiene de éstas y en el sentido que debe 
darse a su evolución.9 

De acuerdo con lo anterior, la búsqueda por el respeto ante las NLB yace en 
la discusión sobre la necesidad de hacer reformas institucionales internacionales que 
conduzcan al desarrollo y desenvolvimiento de la economía global en la cual se reco-
nozca la necesidad de “embonar” la esfera económica dentro del funcionamiento de la 
sociedad. Esta discusión implica, a su vez, el debate sobre las estrategias de desarrollo 
de las economías nacionales que aún constituyen la base de la economía mundial. 
De la misma forma en que las economías desarrolladas de hoy adquirieron su forma 
defi nitiva a través del establecimiento de instituciones y regulaciones, la economía 
global necesita el mismo tipo de acuerdos y arreglos institucionales y/o regulaciones 
que guíen su desenvolvimiento. Obviamente no se puede pretender que dicho desen-

8. Las discusiones macroeconómicas no debaten directamente dicha racionalidad, en cuanto a que la idea 
de “desarrollo humano”, por ejemplo, amplía la racionalidad utilitarista pero no descarta la moral utilitaria 
(Sen, 1985).

9. Es eso lo que procuramos establecer cuando decimos que, al fi nal, se aceptan las premisas básicas del 
liberalismo, excepto que originalmente se parte de la “imposibilidad de una posición liberal paretiana”.
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volvimiento sea “autónomo” al de la sociedad, puesto que también es en sí un factor 
ya global.

El debate sobre los derechos laborales en el marco de la economía puede verse 
como un problema de regulación. De acuerdo a la idea neoclásica o convencional, 
el funcionamiento adecuado de los mercados depende de una transmisión nítida del 
mecanismo de precios; es decir, si estos precios fl uyen sin distorsión, los agentes eco-
nómicos responderán efi cazmente a sus incentivos, tomando decisiones de producción 
y consumo lo cual conducirá a un estado de máximo bienestar social en el se podrán 
emplear todos los recursos. En este sentido, cualquier intervención distorsionará las 
señales y por lo tanto alterará las decisiones de los agentes, provocando un resulta-
do inefi caz. La teoría del comercio internacional amplía este razonamiento cuando 
describe a la totalidad de un país como una unidad productiva, la que al igual que los 
productores dentro de la economía nacional, tenderá a especializarse para producir 
aquellos bienes que devengan una mayor ventaja relativa.

De esta forma, cualquier regulación, ya sea laboral, ambiental, fi scal, etc., tendrá 
efectos negativos en el funcionamiento efi caz de la economía. En el caso de las normas 
laborales, el argumento estándar es que su cumplimiento conlleva mayores costos de 
producción (sobre lo que es efi ciente para el mercado laboral). Este factor, junto al 
supuesto que mencionábamos al comienzo del documento, de que el factor decisivo 
para llevar a cabo la inversión es el costo de la mano de obra, permiten concluir que 
la protección de los derechos laborales inhibe la inversión. También se argumenta que 
la protección de las normas laborales constituye una forma “sumergida” de proteccio-
nismo que inhibe la especialización del país en productos en los cuales tienen ventaja 
comparativa. (En la gran mayoría de los países en desarrollo densamente poblados, se 
observa que su ventaja radica precisamente en producir bienes que utilizan la mano 
de obra).

Siguiendo nuevamente a Palley (2001), cabe señalar que la instrumentación de 
políticas que se han basado en los razonamientos anteriores han provocado ciertas dis-
funciones o “fugas”, caracterizadas como fugas macroeconómicas, microeconómicas y 
fi nancieras. 

Las fugas microeconómicas consisten en aquellos cambios de ubicación de la 
producción derivados de las facilidades concedidas (o que se conceden) progresiva-
mente a las empresas. Éstas se trasladarán desde los lugares donde las regulaciones 
y protecciones laborales sean mayores hacia aquellas regiones donde sean menores. 
Contrario a lo que la teoría convencional supone, esto resulta no en una mayor efi -
cacia de producción e innovación en la calidad del producto, sino en una inclinación 
por reducir los costos y aumentar las ganancias. Los trabajos, entonces, se fugan hacia 
otros países donde las condiciones son menos estrictas. La movilidad de la produc-
ción es posible, en parte, gracias a los avances tecnológicos que permiten fraccionar 
la línea de producción y, parcialmente debido a las reformas que eliminaron las ba-
rreras comerciales impulsadas por la mayoría de los países. Esto afecta no sólo a los 
trabajadores de los países atrasados, sino incluso a los de los países desarrollados. 
En éstos últimos se puede observar un efecto negativo en la distribución del ingreso 
hacia las ganancias, en detrimento de los salarios, (Palley 2001, p. 8), mientras sigan 
existiendo, por ejemplo, amenazas de reubicación de las actividades productivas hacia 
los países menos desarrollados.
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Por otra parte, es posible observar una creciente proporción del comercio in-
ternacional, en términos de exportaciones e importaciones dentro de la actividad 
económica total de las entidades nacionales, como resultado de la reducción unila-
teral de las barreras comerciales tanto arancelarias como no arancelarias, y la fi rme 
convicción de que el peso del crecimiento económico descansa en las exportaciones. 
Según el modelo tradicional de comercio internacional,10 se esperaría que los países 
no desarrollados, que generalmente se caracterizan por una alta densidad de pobla-
ción, se especializaran en la producción de bienes, usando principalmente aquellos 
recursos que poseen en abundancia (por ser menos costosos). Esto implicaría que, 
los países no desarrollados deberían especializarse en bienes intensivos en materias 
primas y mano de obra, lo que sugiere que la promoción de las NLB podría analizarse 
como un factor proteccionista que distorsiona el patrón de comercio de la unidad 
productiva en cuestión. 

Si suponemos que uno o dos países vacían una parte signifi cativa de su producción 
en el mercado internacional, lo más probable es que efectivamente logren un superávit 
y puedan fomentar el impulso de su economía. Sin embargo, ciertamente no se trata 
sólo de un puñado de países, sino de la gran mayoría de las naciones del mundo que 
vierten sus exportaciones a los mercados internacionales y en consecuencia los satu-
ran. Este exceso de oferta disminuye los términos de intercambio de los países no de-
sarrollados, que se traducen como el coefi ciente entre los precios de sus exportaciones 
y los precios de sus importaciones. 

Prebisch observó la regularidad de este fenómeno, al señalar que las exportaciones 
de bienes primarios, ya sean agrícolas y/o pecuarios, enfrentaban comportamientos 
volátiles en sus precios, debido a las características de la demanda. Dicha observa-
ción condujo en su momento a reconocer que los países atrasados en sus procesos de 
industrialización tienen necesidades especiales de desarrollo. Esto desembocó en la 
promoción de la llamada sustitución de importaciones, en la cual una economía na-
cional podía avanzar progresivamente hacia la producción de bienes que requerían de 
componentes de mayor industrialización. 

De esta forma, en el contexto actual se acepta que los países en desarrollo se es-
pecialicen en la exportación de bienes manufacturados siempre y cuando tengan una 
producción intensiva en mano de obra o bienes primarios. Lo anterior crea, sin em-
bargo, fugas macroeconómicas causadas por el exceso de oferta de todos los países ex-
portadores de manufacturas, los cuales empiezan a mostrar precios decrecientes, como 
en el caso de los bienes primarios no procesados11. Este fenómeno depende además de 
otros factores, tales como: (i) el acceso a mercados para la venta de estos productos,12 
(ii) el ritmo al cual los diferentes países en desarrollo diversifi can su estructura de 

10. Formulado por los economistas E. Hecksher y B. Ohlin. En Brown (2000), se puede encontrar una 
discusión de la literatura más reciente sobre comercio y derechos laborales.

11. Palley (2001) menciona varios estudios al respecto, pero tal vez la referencia defi nitiva sobre este tema 
sea el Capítulo 4 del Informe de Comercio y Desarrollo de la UNCTAD para el año 2002. La posibilidad 
de que ocurra un exceso de oferta en los mercados mundiales de bienes manufacturados, debido a una 
participación de un número creciente de países es un ejemplo clásico de “la falacia de composición”.

12. Dentro de los países desarrollados, dadas las condiciones de sus mercados laborales, como por ejemplo 
los altos niveles de desempleo entre los trabajadores menos capacitados, existe una fuerte presión para 
mantener los niveles de protección comercial de estos productos (UNCTAD 2002, p. 115).
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producción hacia bienes que requieren de mayores habilidades laborales y tecnología 
y, (iii) el ritmo al cual los productores de países desarrollados vayan dejando espacio 
en la producción para esta última clase de bienes.13 

Alternativamente, estas fugas se refl ejan en la disminución de salarios a medida 
que los países compiten por atraer los fondos de inversión extranjera directa (IED) 
destinados a los procesos más sencillos dentro de lo que son procesos con alto conteni-
do tecnológico en las fragmentadas  redes de producción internacional. Los gobiernos 
pueden acrecentar este problema  al ofrecer concesiones, de tipo fi scal o laboral, a las 
empresas transnacionales como incentivos para que inviertan en el país. Esto sólo 
exacerba “la carrera en declive” que ya se mencionó anteriormente.

Finalmente, el proceso de conducción económica mundial actual genera una es-
pecie de fuga fi nanciera. El patrón de crecimiento basado en la exportación no elimina 
la dependencia en las materias primas importadas necesarias para la fabricación de 
exportaciones; todo lo contrario, estas materias primas han aumentado en los años 
recientes, “particularmente en aquellos países donde se ha liberalizado rápidamente el 
comercio a través de inserciones en los segmentos intensivos en trabajo de las cadenas 
de producción internacionales” (UNCTAD 2002, p.114). Lo anterior, aunado a la libe-
ralización de los bienes de consumo importados, genera crecientes défi cits comerciales 
que deben ser fi nanciados a través de la deuda, ya sea pública y/o privada. La genera-
ción de montos de endeudamiento compromete a los países a mantener ciertos niveles 
de reserva que no pueden emplear,14 y los mantiene sujetos a la posibilidad de ataques 
especulativos en el momento en que sus políticas monetarias, fi scales o cambiarias 
– sin importar el esquema cambiario adoptado (Frankel, 1999) – sean percibidas como 
“insostenibles”. Al mismo tiempo, muchos países enfrentan problemas de sobrevalua-
ción de su divisa, lo cual repercute en la competitividad de sus exportaciones y hace 
que la devaluación sea casi inevitable. 

Como parte de una argumentación a favor de la implantación y promoción de las 
normas laborales básicas, se han esbozado tres tipos de inconsistencias en la estructura 
económica mundial actual que señalan graves disfunciones en el seno de los mercados 
descartadas por la teoría convencional debido a que se basan en supuestos restrictivos. 
La promoción de los derechos laborales (tal y como están concebidos en las normas 
laborales básicas de la OIT) se asocia con una estrategia de crecimiento económico 
que está ligada al fortalecimiento de la demanda interna. Ésta, a su vez, se basa en 
una comprensión de la economía que no comparte muchos de los supuestos restricti-
vos que hemos comentado. Aunque esa visión teórica es útil para nuestro propósito, 
es muy difícil condensarla en unas cuantas páginas.15 No obstante, lo importante es 

13. No deja de ser paradójico que la creciente pugna por la abolición de los subsidios agrícolas en la Unión 
Europea y los Estados Unidos apunta a una realidad en la que, efectivamente, los países no desarrollados 
vean cancelados sus anhelos de industrialización. Esto, porque en teoría, no habría pretexto alguno para no 
especializarse en aquellos rubros para los que están naturalmente dotados (Véase Baker y Walentinn 2001)

14. En Baker y Walentinn (2001), se puede encontrar una discusión sobre los costos asociados al 
mantenimiento de reservas internacionales.

15. Las diferencias principales radican en la concepción sobre los agregados macroeconómicos como el 
ahorro, la inversión, el consumo (donde el todo no siempre es la suma de las partes) y los indicadores tales 
como la tasa de interés. Estas diferencias se basan, principalmente, en el hecho de que es posible modelar 
el comportamiento económico, haciendo a un lado el supuesto de pleno empleo, además de los supuestos 
de “mercados completos” y de información simétrica.
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señalar que existe otra forma de concebir el crecimiento económico de modo que se 
pueda articular la promoción de otras garantías sociales además de las laborales. Cabe 
señalar que esto es importante en este momento donde existen tantas demandas apa-
rentemente aisladas, tales como la reforma de la arquitectura fi nanciera internacional, 
los derechos de propiedad intelectual, los subsidios agrícolas, los acuerdos multilate-
rales de inversiones y la reducción de la pobreza, todos asuntos que reclaman abrir el 
debate sobre el desarrollo económico.

La literatura sobre las relaciones entre normas laborales y desempeño 
económico

El hecho de que un país tenga una economía abierta no siempre se asocia con la 
existencia de una democracia. Este factor motivó diversos estudios sobre la relación 
entre la economía y la democracia. 

De esta forma, se cuenta con estudios cada vez más amplios, basados en un marco 
de corte institucional, que muestran la existencia de una relación causal entre la bue-
na gobernancia y el buen desempeño económico (Weller y Singleton (2001), Palley 
(2000) y  Kucera (2002)). 

Según diversos estudios, se puede establecer que una mayor estabilidad política 
y social conlleva un crecimiento económico más rápido, por ejemplo: Alesina y Ro-
drick (1994) concluyeron que una democracia de mayor apertura acarrea un mayor 
crecimiento, debido a que existe una menor desigualdad en la distribución del ingreso. 
En Bénabou (1996) se puede encontrar una descripción más amplia de este tipo de 
estudios. A partir de estos datos, se puede agregar el análisis de Heintz (2002) el que 
resalta como un estudio balanceado de los elementos positivos y negativos asociados 
por el cumplimiento de estándares laborales a nivel global. 

A partir de Weller y Singleton (2001) se puede afi rmar que a los estudios ante-
riores se añade una cantidad importante de materiales entre los que se encuentra el 
trabajo de Rodrik (1999) quien encontró un vínculo positivo entre las instituciones 
democráticas y los salarios en el ámbito de la manufactura, tanto en los países indus-
trializados como en aquellos en vías de industrialización. 

Utilizando datos de algunos países industrializados, Rubery y otros (1999) conclu-
yeron que la igualdad de oportunidades incrementa la productividad. Por otra parte, 
Michie y Sheehan (2000), a través de la utilización de datos a nivel de empresa para 
Gran Bretaña, indicaron que existe una relación directa entre la protección de los tra-
bajadores y la innovación tecnológica, lo que se traduce en mayores ganancias para la 
empresa y para los trabajadores. En un par de artículos, Buchele y Christiansen (2000 
y 2001) demostraron que los países de la OCDE con derechos laborales más sólidos, 
generaban mejores resultados económicos y sociales que aquellos países con derechos 
laborales más débiles. 

Quinn y Woolley (2001), a partir de un análisis de 108 países, señalaron que la 
democracia está asociada a una racionalidad en la cual los votantes revelan su pre-
ferencia por un crecimiento estable. Con respecto a las relaciones entre democracia 
e igualdad, hay evidencia de que la desigualdad se ve disminuida cuando existe un 
mayor desarrollo de las instituciones democráticas. Tal es el caso de los estudios de 
Buchele y Christiansen (2000, 2001) quienes indicaron una fuerte relación inversa 
entre derechos laborales y desigualdad de ingresos en los países de la OECD. Final-
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mente, Weller y Singleton (2001) argumentan que existe una retroalimentación entre 
los factores económicos y las instituciones democráticas. 

Paralelamente, se ha verifi cado que mientras más rigurosas sean las normas la-
borales, o mientras mayor sea la protección de los derechos de los trabajadores, más 
rápido será el crecimiento económico. De hecho, varios estudios demuestran que el 
crecimiento económico atrae a las IED. 

Billington (1999) y Kucera (2002) establecen amplias referencias al respecto. Se-
gún Klasen (1999), una desigualdad mayor entre los sexos en materia de educación 
está directamente asociada a un crecimiento económico más lento. Por otra parte, en 
un estudio de la OIT sobre las consecuencias económicas del trabajo infantil, Galli 
(2001) señala varias maneras en las que su disminución puede llevar a un crecimiento 
económico más rápido, como por ejemplo, facilitando la mejora del capital humano. 
Cabe señalar que cuando existe una mayor protección de los derechos civiles de los 
trabajadores, como la libertad de asociación, la libertad sindical y de negociación co-
lectiva, también existe una mayor estabilidad política y social. 

Por su parte, Weeks (1999), mostró que una mayor fl exibilidad del mercado de 
trabajo en América Latina implicó un deterioro de estándares laborales durante los 
años noventa. Por otra parte, en 1994, Collingsworth, Goold y Harvey demostraron 
que la inversión extranjera directa estaba asociada con menores derechos humanos 
en los países en vías de industrialización. Barrientos (1996) analizó los efectos de la 
liberalización comercial en las trabajadoras agrícolas de América Latina y mostró que 
una apertura comercial sin fuertes derechos laborales ejercía presión en la baja de los 
salarios y en los derechos laborales. Ali (1996) argumentó que la inversión extranjera 
directa debilita las sanciones comerciales menos drásticas y no proporciona sufi cientes 
incentivos para democratizar o respetar los derechos humanos de la población. Cabe 
señalar, que en lo que respecta a la inversión extranjera directa, Kucera (2002) en un 
estudio exhaustivo reciente, indica que hay mayores posibilidades de que este tipo de 
inversión fl uya hacia países donde se respeta la observancia de los derechos laborales 
básicos.

En el caso de Palley (2001), éste mostró, usando cifras del segundo quinquenio de 
los ochenta y del primero de los noventa, que hay pruebas contundentes de que los 
derechos laborales mejorados se relacionan con mejor gobernancia, menor corrupción 
y mejoras en la seguridad de los contratos económicos. También establece que los es-
tándares laborales contribuyen a una distribución más equitativa del ingreso, medida 
ésta por la participación de los salarios en el valor agregado manufacturero y por los 
índices de Gini, y que los derechos laborales se vinculan fuertemente con salarios más 
elevados. Estas conclusiones apoyan con solidez los resultados de Rodrik (1999) los 
que indican que las instituciones desempeñan un papel importante en los resultados 
distributivos. Aunque también elaboran sobre estos resultados al sugerir que son los 
estándares laborales, más que la democracia en sí, los factores importantes, al menos 
en términos de un impacto directo en los salarios y en la distribución del ingreso.

Finalmente, en términos estrictamente macroeconómicos, Harrison (2002) se 
propuso hallar los efectos de la globalización, medidos en términos de fl ujos de comer-
cio y capital, sobre las remuneraciones del trabajo como proporción del PIB para un 
amplio número de países. Sus resultados indican que la participación de los salarios en 
la economía no es constante, puesto que ha disminuido en la mayoría de los países po-
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bres y aumentado en el caso de los países ricos. Una mayor apertura, tanto comercial 
como fi nanciera16, vulnera la tajada de los salarios; así, es posible notar que las crisis 
externas a las que quedan expuestos los países tienen efectos nocivamente mayores 
para los que viven de un salario, que para quienes administran las ganancias. Harrison 
concluye que otros factores, como lo son las regulaciones fi nancieras y el gasto de go-
bierno, incrementan la porción de los salarios en el producto. No obstante, el estudio 
de Harrison merece un examen detenido, pues no sólo los países que ella clasifi ca 
como pobres son quienes constituyen un grupo heterogéneo en términos estructurales 
y de periodización, lo que explica por qué en estos casos es difícil generalizar de ma-
nera defi nitiva.

Remuneraciones como proporción del PIB y sus relaciones con 
variables económicas y sociales: un modelo de panel 

En esta parte se formalizan los planteamientos sobre los derechos laborales y su 
relación con la economía con miras a obtener una idea cuantitativa. El modelo que 
se plantea utiliza la metodología de panel, que tiene la ventaja de combinar la infor-
mación de corte trasversal y de series de tiempo (Hsiao, C., 2003). En este estudio se 
utiliza la información de catorce países17 (corte transversal), para el período 1980-2000 
(serie de tiempo) y las series de datos que a continuación se defi nen.

La variable RPIB representa las remuneraciones como proporción del PIB obte-
nidas de la CEPAL y será considerada como la variable dependiente en el análisis de 
ésta sección. Las variables independientes serán variable EDU que es el porcentaje de 
la población general matriculada en educación secundaria según la defi ne cada país, 
y la fuente es el FMI. La variable de comercio TRD es la suma de exportaciones e im-
portaciones como proporción del PIB y la fuente es el FMI.

El índice de libertades cívicas ILC se derivó del índice de libertad elaborado por  
Freedom House en forma continua desde 1978. El índice está compuesto por una me-
dida de libertades cívicas y otra de libertades políticas. El índice de libertades civiles 
en particular se construye a partir de una serie de preguntas incluidas en los rubros de 
derechos de asociación y organización, del cumplimiento de las leyes y la observancia 
de los derechos humanos, así como de la observancia de los derechos económicos la 
que bien puede utilizarse como una aproximación del cumplimiento de los estándares 
laborales básicos. En la siguiente sección se abordarán estos factores de una manera 
más detallada. La escala de medida de dicho índice de libertades civiles es de 0 a 7, 
donde 7 representa un valor de condiciones de restricción social.18 Las encuestas se 
realizan a medio año, por esta razón, por ejemplo, para el año 1989 se tomó el prome-
dio de la encuesta 1988-1989 y el de 1989-1990.

El índice de apertura fi nanciera APER es el promedio de cuatro variables dico-
tómicas que el FMI calcula y ofrece en su publicación anual Exchange arrangements 

16. Incluso en forma de IED.

17. Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Honduras, México, Panamá, 
Paraguay, Perú y Venezuela.

18. Freedom House considera como libre a un país cuyo índice está entre 0 y 2,5, esto se toma en cuenta en 
la siguiente sección al momento de establecer los valores dicotómicos de las series utilizadas.
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and Exchange restrictions. Las cuatro variables son: restricciones a la cuenta de capital 
(regulaciones fi nancieras), restricciones a la cuenta corriente (aranceles), presencia de 
tipos de cambio múltiples (se supone que la presencia de tipos de cambio múltiples in-
dica la presencia de controles de cambio y/o mercados negros debidos a “regulaciones 
excesivas”); y, fi nalmente, requerimientos a las exportaciones (que puede referirse a 
requerimientos de contenido local o de repatriación de ingresos derivados de la venta 
de artículos en el exterior). En las variables dicotómicas, el valor 0 indica la ausencia 
de restricciones (liberalización) y el valor 1 la presencia de restricciones. El índice 
APER se calcula como el promedio de los cuatro indicadores del FMI, por lo que cada 
0,25 indica la presencia de alguna de las cuatro restricciones. 

El modelo de panel que se propone se deriva de una especifi cación dinámica, 
con la cual se denotan los efectos de corto y largo plazo de las variables y se escribe  
como:

[1]  log(RPIBit) = αi + β1iILCit + β2iEDUit + β3iTRDit + 

β4iAPER + 
p
∑
j=1

 ϕji log (RPIBit–j) + εit

donde RPIBit son las remuneraciones como proporción del PIB, ILCit el índice de 
libertades civiles, EDUit la tasa de inscripción dentro del nivel secundario para la 
población general, TRDit  es el comercio como proporción del PIB y APERit el índice de 
apertura fi nanciera. Las variables se expresan en logaritmo natural (ln) para calcular 
directamente elasticidades; la información con subíndice i se refi ere a los 14 países para 
los cuales contamos con datos, durante el período de 1980 a 2000; j indica la cantidad 
de rezagos de la variable RPIB para considerar la autocorrelación serial de orden j.

Supuestos econométricos:

a)  E[εit] = 0 

b)  E[ε2
it] = σ2

ε
 

c)  E[εitεjs] = 0   si t ≠ s y i ≠ j

d)  E[εiε j́] = Ω = 

 ⎡
⎪
⎪
⎪
 ⎣

 ⎤
⎪
⎪
⎪
 ⎦

ε1ε 1́  ε1εʹN . . . ε1εʹN
ε2ε 1́  ε2ε 2́         M

O
εNε 2́  L             εNεʹN

 

donde εi = [εi1εi2 . . . εit]

Este modelo es apropiado cuando los residuales no están correlacionados y tienen 
varianza homoscedástica con respecto al tiempo y en sección cruzada (Greene, W., 
1998).19 

 
Ω = σ2IN  ⊗ IT

19. Precisamente por las características de las medias de los datos, que se detallan más adelante, las 
regresiones estimadas con efectos fi jos y aleatorios presentaron problemas de signifi cancia estadística en 
las variables. (Véase anexo). 
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El modelo de panel que se especifi ca en la ecuación [1] se estima como un sistema 
de i ecuaciones para cada uno de los países. Un modelo más general supone que exis-
ten efectos comunes de cada variable sobre RPIB y con iguales niveles de las remune-
raciones como proporción del PIB en equilibrio. En este sentido, las restricciones que 
se toman en cuenta son restricciones para efecto común

Constante común α1 + . . . + αi = α , 
Efecto común βk1t + . . . + βkit = βkt  para k =1, 2, 3 y 4 de acuerdo a la variable 

exógena
La especifi cación de la ecuación [1] con efectos comunes, de acuerdo a las restric-

ciones, se transforma en el siguiente modelo, donde las variables independientes están 
expresadas en logaritmos naturales: 

[2]  ln(RPIBit) = α + β1ILCit + β2EDUit + β3TRDit + 

β4APER =  
p
∑
j=1

ϕj ln(RPIBit–j) + εit

Aunque los parámetros representan un efecto común, las variables siguen depen-
diendo de la información para todos los países, por lo que las inferencias que se deri-
van del modelo de panel de la ecuación [2] son aplicables para el conjunto de países en 
el panel. Para que las elasticidades de largo plazo existan y sean fi nitas, el modelo tiene 
que cumplir con las condiciones de existencia y convergencia. 

 
 
p
∑
j=1

ϕj < 1

Dado que el modelo de panel en [2] es una especifi cación dinámica, se tienen 
que diferenciar los efectos de corto y de largo plazo de cada una de variables exógenas 
sobre RPIB. 

Índice de libertades civiles
En este caso entre menor sea el índice se tendrían mejores condiciones de liberta-

des civiles y por tanto mejores remuneraciones como proporción del PIB.

Corto plazo: dRPIBit/dILCit = β1 < 0 

Largo plazo: dRPIBit+τ
/dILCit = β1 / (l –   

p
∑
j=1

ϕj) < 0, donde _= 1, 2,…,T < ∞

Educación

Entre mayor la proporción de la población matriculada en educación secundaria, 
mejores serán las expectativas de las remuneraciones como proporción del PIB, ya que 
un alto porcentaje de este tipo de educación está relacionado con una sociedad más 
equitativa.

Corto plazo:  dRPIBit/dEDUit = β2 > 0 

Largo plazo:  dRPIBit+τ
/dEDUit = β2 / (l –   

p
∑
j=1

ϕj) > 0



77Derechos laborales y entorno macroeconómico

Comercio

El supuesto del efecto del comercio sobre la economía y en particular sobre las 
remuneraciones, es que a mayor proporción del comercio sobre el PIB mayor es el 
aumento observable de los efectos productivos con lo que se obtiene mejores niveles 
salariales. Bajo tal supuesto se esperaría que el parámetro _3 fuera  positivo; por lo 
tanto, también las elasticidades de corto y largo plazo resultan ser positivas.

Corto plazo:  dRPIBit/dTRDit = β3 > 0

Largo plazo:  dRPIBit+τ
/dTRDit = β3 / (l –   

p
∑
j=1

ϕj) > 0

Apertura fi nanciera

El índice de apertura fi nanciera esta construido con el fi n de representar los casos 
extremos de ausencia de restricciones (liberación) y restricciones fi nancieras, donde los 
valores se encuentran entre 0 y 1, respectivamente. Por ello, valores del índice mayores 
y cercanos a  1 se combinarán con mayores remuneraciones como proporción del PIB

Corto plazo:  dRPIBit/dAPERit = β4 > 0

Largo plazo:  dRPIBit+τ
/dAPERit = β4 / (l –   

p
∑
j=1

ϕj) > 0

Método de estimación

El modelo de panel descrito en la ecuación [2] se estimó con el método de ecua-
ciones aparentemente no relacionadas (SUR)20 con convergencia iterativa para garan-
tizar la optimización. Este método normalmente se utiliza cuando existe evidencia de 
que los errores  están correlacionados en el tiempo y la varianza es heteroscedástica 
con respecto al tiempo y a la información de sección cruzada. 

En el Gráfi co 2.1. se muestran los promedios y las desviaciones estándar para las  
remuneraciones como proporción del PIB de los países en el panel, para el período de 
1998-2000. La comparación de las remuneraciones muestra una gran  heterogeneidad 
entre países; el país con el promedio más alto (55,1%) en el panel es Cuba, mientras 
Ecuador es el que tiene la menor proporción (13,9%). Si la comparación es con respec-
to a la desviación estándar de las remuneraciones con respecto al tiempo, se observa 
nuevamente como en Cuba se han dado los movimientos más fuertes. En el período de 
estudio, la tendencia de las remuneraciones con proporción del PIB de Cuba pasó de 
51% en 1990 a 66% en 1992 y después han disminuido sistemáticamente hasta 43,3% 
en el 2000. Los países con desviaciones estándar menores son, en orden: Ecuador, 
Bolivia, Costa Rica y Colombia21.  

Resultados de la estimación
De acuerdo al Cuadro 2.1. de la estimación del modelo de panel, todas las varia-

bles son estadísticamente diferentes de cero, el estadístico de bondad de ajuste es de 

20. Por sus siglas en inglés de Seemingly Unrelated Regression.

21. Para un análisis más detallado sobre los datos estadísticos del panel véase el anexo sobre el cuadro de 
indicadores estadísticos básicos.
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0,96 y el estadístico D.W. indica que no hay problemas de autocorrelación serial. Los 
resultados indican que las remuneraciones como participación del PIB se determinan, 
en orden de importancia, por el Índice de Libertades Civiles ILC, por TRD, la APER y, 
por último, la tasa de inscripción dentro del nivel secundario para la población general 
EDU. Para evaluar si existen problemas de multicolinealidad se elaboraron regresiones 
auxiliares entre las variables exógenas, para calcular los coefi cientes de correlación Ri2

y compararlos con la R2 del modelo de panel. Los resultados muestran que en ningún 
caso la Ri2 es mayor a la del modelo, y por tanto que no existe evidencia de multicoli-
nealidad severa (véase cuadro de multicolinealidad en el anexo).

En el Gráfi co 2.2.  se presenta la relación entre las remuneraciones como propor-
ción del PIB y el índice de libertades civiles, en panel de  los catorce países  y para el 
período 1980-2000. La concentración de los puntos indica una clara  relación  negati-
va, sobre todos para los valores de ILC entre 1 y 6, para valores entre 6 y 7 la relación 
no es tan clara. Con los resultados de la estimación se confi rma que la relación es 
negativa y con la estimación de las elasticidades de corto plazo y largo plazo (Cuadro 
2.2), se infi ere que aumentos en el ILC provocan efectos pequeños en el corto plazo 
(-0,08) y más que proporcionales en el largo plazo (-1,37). 

La segunda variable más importante en la explicación de RPIB es el comercio, 
que de acuerdo al planteamiento teórico convencional debe ser uno de los motores 
más importantes para generar mejores niveles de producción, de empleo y, con ello, 
de remuneraciones laborales. Sin embargo, los resultados de estimación del modelo 
de panel muestran lo contrario, el comercio ha provocado una disminución en las 

Gráfi co 2.1. Remuneraciones como proporción del PIB por países

Período 1908–2000
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remuneraciones como proporción del PIB. En el Gráfi co 2.3. se puede apreciar cómo 
los países que se encuentran con un comercio como proporción del PIB entre 0 y 50%, 
tienen una tendencia mucho más marcada a provocar efectos negativos sobre las re-
muneraciones, que los países con un comercio como proporción del PIB mayor al 50%, 
donde la relación negativa no resulta tan evidente.22 

A simple vista, la estimación del modelo de panel, el cálculo de las elasticidades 
de corto y largo plazo, y el comportamiento que muestra el Gráfi co 2.3., parecen res-
paldar la idea convencional de que las restricciones a la apertura fi nanciera provocan 
efectos negativos sobre las remuneraciones como proporción del PIB. Sin embargo, 
debido a que las elasticidades de corto y largo plazo resultaron inelásticas, se espera 
que tales restricciones a la apertura fi nanciera  provoquen efectos proporcionalmente 
menores sobre las remuneraciones. Lo que resalta del comportamiento que se muestra 
en el Gráfi co 2.4., es la alta concentración de países con niveles promedio de restric-
ción superiores al 50%.

El Gráfi co 2.5. muestra que un mayor nivel de inscripción en el nivel secundario 
esta asociado a un aumento en las remuneraciones como proporción del PIB. Los re-
sultados de la estimación en el Cuadro 2.1 también indican, que la relación es positiva 
y puesto que la nube de puntos es muy dispersa, se infi ere que la relación es relati-
vamente pequeña. De acuerdo a las elasticidades de corto y largo plazo del Cuadro 
2.2, los efectos del nivel de escolaridad sobre las remuneraciones son inelásticos en el 
corto plazo y en el largo plazo, lo que condiciona que la educación tendrá resultados 
signifi cativos, si la inversión que se haga en incrementar la tasa de matriculación en 

Cuadro 2.1: Estimación del modelo de panel

Variable endógena ln (RPIB)

Método de estimación: SUR, total de observaciones del panel 62
Período de estimación: 1980-2000

Constante Ln(ILC) Ln(EDU) Ln(TRD) Ln(APER) Ln(RPIBt-1) Ln(RPIBt-2)

0,39 
(0,001)

-0,08 
(0,00)

0,03  
(0,00)

-0,07 
(0,00)

-0,04 
(0,00)

1,51  
(0,00)

-0,57 
(0,00)

Estadísticos no ponderados. R2 = 0,96 ,  D.W. = 2,3

Cuadro 2.2: Elasticidades de corto y largo plazo

Efectos Ln(ILC) Ln(EDU) Ln(TRD) Ln(APER)

Corto plazo -0,08 0,03 -0,07 -0,04

Largo plazo -1,33 0,50 -1,17 -0,67

22. Como parte de investigaciones posteriores sería importante formalizar el caso de los efectos no lineales, 
que permitan medir etapas en el proceso de apertura comercial y sus efectos sobre las remuneraciones.
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la educación secundaria es muy fuerte. La cuestión, por supuesto, radica en decidir de 
qué forma se  identifi ca la educación: como una opción (medida del capital humano) o 
como una provisión fundamental (desarrollo humano) por encima incluso de los cos-
tos asociados al incumplimiento de la estabilidad macroeconómica, según argumenta 
Sen (1998).

Entorno macroeconómico y derechos laborales
En este apartado se examina la relación entre derechos laborales y variables del 

entorno macroeconómico y social.
De acuerdo con la discusión que se realizó en la primera parte del texto, sería de 

esperarse que una serie de variables de carácter económico social incidan en la obser-
vancia de las normas laborales básicas. En particular el nivel de desarrollo económico 
y el grado de integración a la economía mundial son elementos importantes de consi-
derar. Para examinar algunos de los posibles factores que inciden en el cumplimiento 
o incumplimiento de los estándares laborales, se estimó una regresión logística a partir 
de una variable dependiente que es una variable proxy del evento “cumplimiento de 
estándares laborales” y de las variables de inversión extranjera directa, PIB per cápita y 
una medida de apertura comercial, la proporción de exportaciones más importaciones 
dentro del PIB. Estas variables capturan de modo adecuado las esferas del desarrollo 
económico y la integración con la economía mundial. 

El primer problema que se enfrenta es la necesidad de contar con información 
sobre el cumplimiento de estándares laborales, utilizando información compatible con 
otros estudios y que además exista para un cierto período de tiempo que permita un 
análisis de corte temporal en cuanto a las relaciones entre derechos laborales y desem-

Gráfi co 2.2. Relación entre las remuneraciones como proporción del PIB (RPIB) 
y el índice de libertades civiles (ILC)

Panel de 14 países en el período 1980–2000
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Gráfi co 2.3. Relación entre las remuneraciones como proporción del PIB (RPIB) 
y el comercio (TRD)

Panel de 14 países en el periodo 1980–2000
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Gráfi co 2.4. Relación entre las remuneraciones como proporción del PIB (RPIB) 
y la apertura fi nanciera (APER)

Panel de 14 países en el periodo 1980–2000
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peño económico. Para este fi n se utilizan los índices de libertades civiles descritos en 
la sección anterior. 

Si bien las normas laborales básicas defi nidas por la OIT incluyen la prohibición 
del trabajo forzoso, la no discriminación en el empleo, la libertad de asociación, la 
libertad para la negociación colectiva y la prohibición del trabajo infantil, el conjunto 
de las libertades civiles incluye de manera natural el cumplimiento de este conjunto 
básico de normas laborales, sea de manera explícita o de manera indirecta. Por ejem-
plo, bajo el rubro de respeto a los derechos humanos se encuentra la prohibición del 
trabajo forzoso y del trabajo infantil, mientras que bajo el rubro de respeto al derecho 
de asociación y organización se encuentran la libertad de asociación y la libertad para 
la negociación colectiva.

Kucera (2002) elabora un índice relativo a la libertad sindical y negociación co-
lectiva (LSNC) construido a partir del Informe anual sobre las violaciones de los 
derechos sindicales de la Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales 
Libres (CIOSL), los informes relativos a las prácticas de derechos humanos en diferen-
tes países que elabora el Departamento de Estado de los Estados Unidos y los Informes 
del Comité de  Libertad Sindical de la OIT. El autor demuestra que el índice de liber-
tades civiles y el índice LSNC están fuertemente correlacionados, con un coefi ciente 
de correlación de 0,57. Por esta razón es que a lo largo de este trabajo hemos utilizado 
el índice de libertades civiles (tanto para el estudio de panel como para las regresiones 

Gráfi co 2.5. Relación entre las remuneraciones como proporción del PIB (RPIB) 
y la educación (EDU)

Panel de 14 países en el periodo 1980–2000
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logit) como una variable proxy del cumplimiento de los estándares laborales en un 
país determinado. En el caso de las regresiones logit, para transformar el índice en una 
variable dicotómica, asignamos el valor 0 a los índices comprendidos entre 0 y 2,5 en 
la clasifi cación de Freedom House y 1 a los valores restantes.23 

La inversión extranjera directa, no considerada en la regresión de panel, fue es-
timada como el promedio de la inversión extranjera directa respecto del PIB durante 
los últimos diez años. Para esta sección el PIB per cápita, o niveles, está medido en 
dólares, en tanto que la apertura comercial, como se explicó anteriormente, mide la 
proporción de exportaciones más importaciones dentro del PIB. Estas tres variables 
fueron tomadas de los Indicadores de Desarrollo Mundial del Banco Mundial. Salvo 
la inversión extranjera directa, las cifras corresponden al año 2000.

Los resultados de la regresión logística aparecen en el Cuadro 2.3. Como puede 
observarse, los resultados son satisfactorios, los datos estadísticos correspondientes a 
las variables incluidas son signifi cativos al nivel de 95% y la capacidad para clasifi car a 
los países es adecuada. El coefi ciente correspondiente al PIB per cápita es estadística-
mente igual a 1, por lo tanto un aumento de una unidad en el PIB per cápita no modi-
fi ca los momios de la relación probabilidad de no observancia de estándares laborales 
respecto de la probabilidad de observancia.

Los coefi cientes de las variables Inversión extranjera y Comercio (proporción de 
importaciones más exportaciones dentro del PIB) muestran como los momios dismi-
nuyen con una mayor inversión extranjera o un mayor grado de apertura. 

Conclusión
El análisis desarrollado en este documento, aporta elementos que permiten sus-

tentar las ideas de Palley y Kucera sobre la necesidad de promover el cumplimiento 
de estándares laborales para lograr mejores niveles de vida para los trabajadores. El 
estudio utiliza el Índice de libertades civiles de Freedom House como una medida de 
aproximación a los estándares laborales. 

Por un lado, a través de este análisis se demuestra el impacto de los derechos 
laborales sobre el bienestar de los trabajadores; y por el otro, se muestran algunos ele-
mentos que inciden en la observancia relativa de los derechos laborales.

Los resultados del modelo de panel permiten suponer que es posible observar un 
efecto común del comportamiento de la participación de los salarios en el producto 
para el conjunto de América Latina. En este sentido, una mejor situación de las liber-
tades civiles, es decir, de la libertad de asociación colectiva laboral, al igual que una 
mayor tasa de matriculación a nivel de educación secundaria, contribuyen ambas a 
mejorar la porción que los salarios reclaman dentro del Producto Interno Bruto de 
todos los países. 

Otro de los análisis fue el econométrico, que consideró inicialmente el crecimien-
to económico como un factor explicativo de la participación laboral, pero como se 
muestra en el anexo, genera problemas de autocorrelación por lo que se optó utilizar 
otra estimación.

Por otra parte, el aumento del fl ujo comercial, medido como la proporción del 
total de exportaciones e importaciones en el producto, infl uye negativamente en el 

23. Como se anticipó, este criterio se deriva de lo que Freedom House considera un ambiente libre.
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bienestar colectivo de los trabajadores. El análisis revela también que la existencia 
de una mayor protección o regulación fi nanciera perjudica la participación de las re-
muneraciones en la actividad económica. Esto último, en particular, contradice lo 
concluido por Harrison (2002) en su estudio. Si bien es importante señalar, que el 
estudio de Harrison considera a un grupo heterogéneo de países a través de períodos 
entre los cuales es posible distinguir no sólo variaciones estructurales sino también de 
periodicidad. 

El hecho de que la existencia de una mayor regulación fi nanciera sea contraria al 
bienestar laboral en términos agregados debe observarse conjuntamente con el hecho 
de que la muestra utilizada comienza a partir de 1985, justo en la mitad de la “década 
perdida”.  Esto indica que no es extraño observar, que cualquier alza en la participa-
ción salarial dentro de la economía coincida, en algunos casos, con una menor regu-
lación fi nanciera.

Lo anterior implica que en el futuro sería conveniente usar medidas más fi nas 
que permitan aplicar diferentes criterios para medir los efectos del llamado cambio 
estructural al que se dispuso América Latina a partir de la crisis de la deuda de 1982. 
Otra vía consistiría en entender y afi nar los problemas de autocorrelación que genera 
el crecimiento económico como variable explicativa.

La falta de profundidad de los datos, no obstante, no debe interpretarse como una 
insinuación de “insufi ciencia de apertura”, como puede derivarse del hecho de que 
en este estudio se haya asociado una menor participación laboral en el producto con 
una mayor regulación fi nanciera. Asimismo, la infl uencia negativa de un mayor fl ujo 
comercial sobre el bienestar laboral, podría interpretarse convencionalmente como 
una “insufi ciencia de apertura”. 

Antes bien, lo que pretende este documento es señalar que las modalidades de 
apertura que ha seguido América Latina en conjunto deben procurar el cumplimiento 
de los estándares laborales y la promoción de la educación como factores de equidad. 
Se ha de entender el concepto de la educación, no como una opción sujeta a la ra-
cionalidad completa que supone una explicación del tipo capital humano, sino como 
un derecho a ampliar las posibilidades de vida de las personas a través de provisiones. 
Cabe señalar que esto apunta a una reconsideración de los llamados “benefi cios de 
la estabilización” frente a los “benefi cios del desarrollo humano” en el terreno de las 
políticas macroeconómicas. Tal reconsideración conduciría a cuestionar los esquemas 
de “focalización”, basados en la idea de restricción de recursos fi scales derivada de la 
prioridad de la estabilización macro.

Haciendo eco de los análisis de Palley y Kucera, este análisis llama a una estra-
tegia de desarrollo basada en la demanda interna en la cual el consumo asalariado 
desempeña un papel fundamental. Por supuesto, hay cuestiones sobre las cuales vale la 
pena refl exionar, sobretodo aquellas relacionadas con las propensiones a importar de-
rivados del consumo asalariado.  Si bien no es evidente que un aumento de la demanda 
interna se destinará enteramente a la compra de producción nacional, tampoco es 
razonable suponer que un aumento de la demanda interna estará exento de problemas 
estructurales de oferta. El análisis de Palley y Kucera del cual parte este trabajo, y des-
de nuestro punto de vista, pretende hacer énfasis en otro tipo de macroeconomía que 
supere la estrechez de la obsesión por la estabilidad estática a toda costa. 
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Cuadro 2.3. Estimaciones del modelo logit
Número de observaciones = 18

Estadístico Wald (3)  = 10,38

Prob > X2   =  0,0156

Log verosimilitud = -3,9703977

Pseudo R2     =  0,6535

Der
Odds 
Ratio

Error 
estándar 
robusto

z P>|z|
[95% Intervalo de 

confi anza]

IED 0,3269051 0,1290232 –2,83 0,005 [,1508234;,7085568]

Comercio 0,9150501 0,0267559 –3,04 0,002 [,8640839;,9690225]

PIB_pc 0,9980941 0,0006346 –3,00 0,003 [,9968511;,9993386]

Modelo logístico para DER

Valor verdadero

Clasifi cación D ~D Total

+ 12 1 13

–  0 5 5

Total 12 6 18

Se clasifi ca como & si se predice Pr(D) >= 0,5

Se defi ne el verdadero como Der ~= 0

Pr( +| D) 100%

Pr( -|~D) 83,3%

Pr( D| +) 92,3%

Pr(~D| -) 100%

Pr( -| D) 0,00%

Pr(~D| +) 7,69%

Pr( D| -) 0,00%

Correctamente clasifi cados 94,44%
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Capítulo 3
Políticas estructurales 
y mecanismos de 
compensación para los 
países andinos
Beethoven Herrera1

Introducción
Las políticas estructurales y los mecanis-

mos de compensación son instrumentos dise-
ñados para reducir problemas estructurales y 

desequilibrios sociales y económicos en los países 
y regiones de menor desarrollo en el marco de los 

procesos de integración de los países.
El diseño y puesta en marcha de mecanismos de 

compensación se justifica, dado que la globalización 
genera efectos dispares sobre los países, regiones e indi-

viduos. Ella exacerba la heterogeneidad estructural entre 
los sectores sociales y las regiones al interior de los países 

cuyos vínculos con la economía mundial son por naturaleza 
segmentados y marginados (Comisión Económica para Amé-

rica Latina (CEPAL), 2002).

1. Beethoven Herrera está afiliado a la Escuela Nacional Sindical en Colombia.
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El objetivo del presente trabajo es elaborar una propuesta para la adopción de un 
mecanismo de compensación para los países de la Comunidad Andina de Naciones 
(CAN). Dicho mecanismo contribuirá al proceso de integración de los países de la re-
gión, de acuerdo a  las condiciones y perspectivas actuales de su marco de integración 
y de los mandatos de la Cumbre Presidencial de Quirama, celebrada en junio de 2003 
en Colombia, en la que se reafi rmó que:

“...la profundización del proceso integrador comunitario requiere nuevas 
y efi cientes líneas estratégicas, en el marco de una agenda multidimensional, 
que le permita alcanzar el desarrollo económico de sus países, con miras a 
fortalecer la capacidad individual y colectiva contra la pobreza y la exclusión 
social. Para ello, priorizando la aprobación del Plan Integrado de Desarrollo 
Social, así como la creación de mecanismos fi nancieros innovadores desti-
nados a afi anzar la gobernabilidad democrática y hacer frente a la pobreza; 
afi rmando la necesidad de que la CAN se fortalezca aún más a partir de la 
construcción y la valoración de un espacio cultural común que tome en cuen-
ta la educación, la ciencia y la tecnología;….” (Declaración de Quirama. 
XIV Consejo Presidencial Andino, 28 de junio de 2003).

El consejo presidencial Andino subrayó la necesidad de elaborar los lineamientos 
para la adopción de políticas comunitarias a fi n de desarrollar e impulsar políticas re-
gionales andinas orientadas a mejorar la competitividad y productividad de los países 
de la región, a través de mejoras en la calidad y cobertura de los sistemas educativos y 
el desarrollo de innovación tecnológica.

Políticas estructurales y mecanismos de compensación en los 
procesos de integración

La adopción de mecanismos de compensación en los acuerdos de integración re-
gional se justifi ca por dos razones: i) por el deterioro actual de los mercados laborales, 
con sus consecuentes efectos en la cohesión social de la región, y ii) por el rezago y des-
equilibrio existente en el desarrollo de las regiones. El primer aspecto considera los des-
ajustes existentes en la dinámica actual del mercado de trabajo y en la cohesión social 
de los países, debido a la globalización y el cambio técnico. El segundo señala el papel 
que desempeña el entorno social y económico de las regiones como factores condicio-
nantes del éxito de las empresas y de la inserción de los países en la globalización.

Desempeño de mercados laborales y cohesión social

El mercado de trabajo es el principal instrumento de integración y cohesión social 
de una sociedad de mercado. A través de él los individuos tienen acceso a los recur-
sos necesarios para la realización de sus planes de vida. Ser excluido del mercado de 
trabajo es sinónimo de verse enfrentado a una marginalización social, puesto que esto 
genera pérdida de seguridad, confi anza en sí mismo, autoestima, libertad personal, 
además de impedir el desarrollo de las personas en la sociedad (Sen, 1997).

El comportamiento de los mercados laborales de los países se ve afectado por la 
reciente dinámica de los mercados globales y el cambio tecnológico. Factores como los 
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criterios de costos, la competitividad y las estructuras legales e institucionales de los 
países inciden en la composición, dirección y magnitud de los fl ujos comerciales de 
bienes y servicios en los países, y en su inserción en los mismos.

La globalización, asociada al acelerado cambio tecnológico, y a la expansión de 
los fl ujos de inversión extranjera directa —aspectos denominados como el “paquete 
globalizador” (Rama, 2003)— genera diversos efectos en la dinámica de los mercados 
de trabajo, específi camente en la dinámica y magnitud de la reasignación (creación y 
destrucción) de empleo en las economías de mercado, la que tiene efectos inmediatos 
en el desempleo y en la cohesión social de una economía.

La resistencia que se ha generado ante la globalización ha surgido justamente 
debido a las posibles repercusiones que tiene ésta en los mercados de trabajo. Existe 
temor frente a un desequilibrio entre la creación y la destrucción de empleos en deter-
minados grupos sociales, regiones y países, tales como la recomposición en la demanda 
de trabajo, obsolescencia de habilidades, debido al incremento en las brechas salariales 
y, en general, por sus efectos en la cohesión social de los países, originados por el au-
mento de las desigualdades sociales y la polarización de la sociedad.

La dinámica y el posible desequilibrio entre las tasas de creación y destrucción de 
empleo y sus efectos sobre determinados grupos sociales, se ha tratado de explicar a 
través del actual comportamiento y dirección de los fl ujos comerciales, de inversión, 
y el cambio técnico global. En el caso de las economías desarrolladas se ha observado 
que la dinámica reciente de los mercados de trabajo en Europa, por ejemplo, puede 
estar asociada con el creciente fl ujo comercial que existe con las nuevas economías 
industrializadas de Asia (Bentivogli, 1999).

En el caso de los Estados Unidos la evidencia no es indicativa con respecto a la 
incidencia del comercio exterior en la dinámica de la creación y la destrucción del 
empleo (25% para el sector manufacturero), pero sí respecto a la incidencia del cambio 
técnico (Davis y otros, 1996). Esta tasa de reasignación de empleo se ha visto asociada 
a la dinámica del cambio técnico, en detrimento de determinados grupos sociales con 
bajos niveles de capital humano; hecho observado en la disminución de sus salarios 
reales (Ibíd.).

Japón, por su parte, ha experimentado una reasignación de empleo que se ha 
caracterizado por una caída en la tasa de creación de empleo, de 4.9% a 3.6%, y por 
un crecimiento en la tasa de destrucción de empleos regulares y de tiempo completo, 
en favor de la creación de aquellos que son temporales y de tiempo parcial (Genda, 
1998). 

En Australia se ha incentivado la creación de empleos a tiempo parcial y tem-
poral, los que se caracterizan por bajas remuneraciones, primordialmente entre las 
mujeres, los jóvenes y los inmigrantes (Borland, 1996).

La dinámica de la reasignación de empleo conlleva diferentes efectos sociales y 
económicos para los individuos que la enfrentan, por ejemplo, con la destrucción de 
sus puestos de trabajo, como también para las regiones que se sumergen en procesos 
de reconversión industrial y productiva, Davis (Op Cit) igualmente ha señalado que 
existe una fuerte persistencia y concentración en las tasas de destrucción de empleo 
en determinadas regiones, lo cual conduce a graves consecuencias en las comunidades 
de las regiones afectadas, puesto que alrededor de 82% de los empleos que se eliminan 
no vuelven a generarse en la misma región hasta un año más tarde.
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Deterioro y desequilibrio en las tasas de reasignación de empleo

El actual deterioro de los mercados de trabajo en los países de América Latina 
es indicativo de la dinámica que caracteriza a la globalización, del cambio técnico a 
nivel laboral y de los fl ujos de inversión. En general, los benefi cios de la globalización 
no se han visto refl ejados en una mejoría de los mercados de trabajo en los países de 
la región. Así por ejemplo, CEPAL (2002) estima que, entre 1990 y 1999, el número 
de personas desempleadas en América Latina aumentó en casi 10,5 millones, lo que 
se traduce en un aumento de 7,6 millones a 18,1 millones de personas desempleadas 
en toda América Latina, Este hecho afectó en un mayor grado a jóvenes, mujeres y 
trabajadores adultos, debido a la recomposición laboral.

Los indicadores de desempeño laboral también se han deteriorado en la región: el 
desempleo aumentó, los empleos informales demostraron un ágil aumento (por cierto, 
siete de cada diez puestos nuevos de trabajo se han generado en el sector informal) 
mientras que los indicadores de ingreso (salarios reales) y de productividad indican un 
comportamiento heterogéneo entre los sectores y grupos sociales.

Cabe señalar que además, la calidad del empleo ha disminuido. El défi cit de tra-
bajo decente, medido como las brechas de empleo (desempleo e informalidad) y la 
brecha de protección social (porcentaje de trabajadores que no cotizan en el sistema de 
seguridad social), alcanzó 50,5% para el 2002 (OIT, 2002). Dicho incremento implica 
que alrededor de 93 millones de personas que actualmente componen la fuerza laboral 
en América Latina poseen un défi cit de trabajo decente: 30 millones más que en el 
año 1990 (Ibíd.).

De acuerdo a la clasifi cación de los países según el comportamiento de sus indica-
dores del mercado laboral, se observa que tres de los países andinos, Bolivia, Ecuador 
y Venezuela, se ubican dentro de la categoría baja de desempeño del mercado laboral, 
al poder observarse el deterioro generalizado de todos sus indicadores del mercado 
laboral. Colombia y Perú se ubican dentro de la categoría intermedia, puesto que los 
indicadores de ingresos compensan el deterioro de los indicadores de empleo.

En América Latina la disminución en la tasa de ocupación es un refl ejo del des-
equilibrio entre las tasas de creación y destrucción de empleo en la región, aunque se 
han realizado pocos estudios en este ámbito. Por un lado, Roberts & Tybout (1997) 
estiman que, en el caso de tres economías semiindustrializadas, como lo son Chile, 
Colombia, y Marruecos los empleos manufactureros se reasignan en cerca de 25% y 
30%  del empleo manufacturero total de cada año, pero se no indican cuáles son los 
factores que determinan dicha magnitud.

Si analizamos el caso de Chile, Levinsohn (1999) señala que para examinar el 
efecto de la liberalización comercial sobre la dinámica de la creación y destrucción del 
empleo en ese país, se debe considerar el tamaño de las empresas, puesto que de acuer-
do a sus estimaciones, el 5% de las empresas más grandes son responsables de una tasa 
de creación de empleo mayor de alrededor de 42%, siendo el sector exportador un caso 
extremo en el que 5% de las plantas de mayor envergadura representan 45% de toda la 
creación de empleo. Este argumento se contrapone a la dinámica en relación a la cual 
normalmente se han asociado las pequeñas empresas para efectos de crear empleos.

Las estimaciones realizadas en este estudio en el caso de Colombia, a nivel de 
establecimiento, a través de la Encuesta Anual Manufacturera del Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadísticas de Colombia (DANE), muestran una dinámica 
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similar con respecto a la magnitud de la reasignación de empleo entre 1990 y 2000, 
magnitud que se ubica cerca del 27% de reasignación de empleo como promedio para 
ese periodo.

A partir de la metodología introducida por Davis y otros, se estimaron las tasas
de creación y destrucción de empleo para el sector industrial colombiano durante la 
década de los noventa.

1. Tasa de creación de empleo: POSjt =

 

1____
Xj,t  

ƒi Eijt  ■ Eij,t1

2. Tasa de destrucción de empleo: NEGjt = 

 

1____
Xj,t  

ƒi Eijt  ■ Eij,t1

3. Reasignación de empleo: SUMjt = POSjt + NEGjt

4. Cambio neto de empleo: NETjt = POSjt ■ NEGjt

donde Xjt es el promedio de empleo en el sector j en los dos años diferentes.

Los resultados de la reasignación de empleo para Colombia muestran un desba-
lance negativo entre las tasas de creación y destrucción del mismo. Durante seis años 
la tasa de destrucción fue mayor que la correspondiente tasa de creación. Así por 
ejemplo se observa que para los tres últimos años de la década anterior, el cambio neto 
de empleo fue negativo (alrededor de 6,8% de destrucción neta del empleo).

Estos resultados concuerdan con la estimación realizada por Meza (1996) respecto  
a la perdida de empleos generada por el proceso de liberalización comercial, quien, 
mediante una simulación basada en las condiciones prevalecientes en 1990, estima 
que cerca de 60.000 empleos se destruyeron a consecuencia del proceso de apertura 
en Colombia.

Igualmente se encontró que la reasignación de empleo es dos veces mayor para 
las mujeres, comparada con las tasas de reasignación de empleo de los hombres; por 
lo general se crea y se elimina el empleo de las mujeres de una manera más constante, 
hecho que se refl eja en la creciente informalización del empleo femenino. Igualmente 
se puede observar, que existe una mayor tasa de reasignación de empleo en los obreros 
y el personal de producción.

El cambio neto de empleo según el tamaño de establecimiento muestra que los 
establecimientos con menos de 10 empleados son más dinámicos, con una tasa pro-
medio de cambio neto de empleo de 9,6% durante la ultima década. A ellos le siguen 
los establecimientos que tienen entre 11 y 50 empleados, cuya tasa de cambio neto de 
empleo fue de 4,7%. Igualmente se observa la sensibilidad de estos establecimientos 
ante el ciclo económico, por causa de su alta desviación estándar en las tasas de rea-
signación de empleo.

La magnitud de las tasas de creación y destrucción de empleo en Colombia y en 
los países de la región esta determinada por la dinámica de los fl ujos comerciales y el 
cambio técnico. Su desequilibrio, por ejemplo, se asocia a los fl ujos comerciales de la 
región con el exterior. Basándonos en estimaciones de la CEPAL, se observa que existe 
un efecto negativo de estos fl ujos comerciales sobre la creación neta de empleo para la 
mayoría de países de la región (Gráfi co 3.2.).
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Grafi co 3.1. Tasa de creación, destrucción y cambio neto de empleo 

Colombia, 1990-2000

Fuente: DANE, cálculos de los autores; TCE: tasa de creación de empleo, TDE: tasa de destrucción de
empleo, CNETOE: cambio neto de empleo.
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Grafi co 3.2. Cambio neto de empleo según tamaño de establecimiento

Colombia 1990-2000

Fuente: DANE, estimación de los autores
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Carlson (2002), por ejemplo, en su estudio sobre destrucción de empleo, empresas 
multinacionales y globalización, encuentra que la magnitud de la creación y destruc-
ción de empleo está asociada a la dinámica del comercio mundial y a las decisiones 
de las multinacionales sobre sus niveles de inversión, las que afectan en gran medida 
a los trabajadores de los países de la región, produciendo mayor inseguridad laboral, 
puesto que en estos países “los empleos se van tan rápido como ellos llegan” (página 11, 
traducción del autor).

Por otro lado, el desbalance entre la creación y destrucción de empleo se ha aso-
ciado igualmente a factores estructurales e institucionales de cada una de las econo-
mías. El primero de ellos obedece a la no correspondencia entre la oferta y la demanda 
de capacidades; el otro obedece a problemas de contratos incompletos, situación en la
cual las empresas no están seguras de la tasa de retorno en una actividad productiva, 
puesto que el factor apropiador puede obtener rentas mas allá de su productividad 
marginal (Caballero & Hammour, 2000).

La informalidad también refl eja un desbalance de los mercados laborales. Ella 
demuestra que la calidad del empleo creado no es la óptima, al observar que 2 de cada 
3 nuevos puestos de trabajo se crean en el sector informal. En este sentido la globa-

Gráfi co 3.3. Creación y destrucción de empleo asociados al comercio 
internacional

América Latina, 1990-2000

Fuente: CEPAL 2003
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lización ha incrementado el empleo de los sectores más atrasados, ha aumentado la 
heterogeneidad estructural como también la brecha entre el sector formal e informal. 
La globalización no incentivó la creación de empleo en los sectores más dinámicos; 
la creación de empleo formal ha disminuido, al igual que la participación del empleo 
asalariado, ubicándose en un 76,4% en 2002.

Las reformas de la globalización han benefi ciado a los trabajadores formales, ex-
cluyendo a amplios sectores. Dichas reformas han incrementado la informalidad y em-
peorado la situación del sector formal. La fl exibilidad laboral y la reducción de costos 
han generado una mayor inestabilidad de los empleos y una mayor informalidad.

Por ultimo es evidente que la mayor proporción de creación de empleo ocurre en 
el sector de servicios, lo cual refl eja una terciarización de las economías latinoamerica-
nas; 96 de cada 100 nuevos empleos se crean en el sector de servicios, sector en el cual 
alcanza 74,6% del total de personas empleadas (OIT; Op cit).

Calidad de empleo y equidad

El concepto de calidad de empleo posee diferentes dimensiones según el agente 
considerado. Para los trabajadores la calidad se encuentra asociada a aspectos que 
aumentan su bienestar; para las empresas ésta hace referencia a mayor productividad 
y competitividad; para el  estado ésta se asocia con reducciones de la pobreza y la des-
igualdad social (Infante, 1999).

La globalización ha afectado la calidad del empleo generado en detrimento de 
las familias de bajos ingresos y niveles de capacitación. La distribución del ingreso se 
ha empeorado por la desigual distribución de los empleos de buena calidad y las altas 
remuneraciones concentradas en el sector de altos ingresos y alto nivel de califi cación. 
Las familias de bajos ingresos se concentran en actividades de escasa productividad, 
con ingresos bajos e inestables, escasa protección y no califi cados. El desempleo para 
este grupo es cinco veces más alto que el de los deciles de más altos ingresos (Cuadro 
3.1.).

Se estima que cerca de 20 millones de personas cayeron en la pobreza durante los 
años 90, ubicándose el número total de pobres en cerca de 211 millones de personas 
para toda la región (CEPAL, 2000). Igualmente el incremento en la PEA y tasa de par-
ticipación es mayor para el quintil inferior de ingresos. Este hecho ha conducido a un 
mayor deterioro social dado los incrementos observados de pobreza y en concentración 
del ingreso en los países de la región.

La heterogeneidad productiva de los países se ha incrementado. El aumento de 
las brechas intersectoriales de productividad es un hecho evidente de los países  de la 
región, donde sectores modernos conviven con grandes sectores rezagados y residuales, 
caracterizados por baja productividad, bajos ingresos y características inestables.

Para el caso de Colombia, por ejemplo, el Colombian Poverty Report señala que 
parte del incremento en la pobreza, un 7,5%, se explica debido a la pérdida de empleos 
en los hogares cabezas de familia con bajos niveles de capacitación; asociada a los ba-
jos salarios de las personas empleadas en el sector informal, y a la pérdida de empleos 
(Banco Mundial; 2001).

De igual forma, la brecha en la remuneración por género y niveles educativos ha 
aumentado. El proceso de reasignación de empleo ha generado un incremento de la 
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brecha salarial y la desigualdad entre grupos sociales. Méndez (2002) señala que este 
incremento ha estado también acompañado de un incremento de la desigualdad al 
interior de grupos homogéneos y de la volatilidad en los ingresos, refl ejo de la inesta-
bilidad de los mercados laborales.

En conjunto se observa que la dinámica actual de la globalización, reforzada por 
el cambio tecnológico, sobre los mercados de trabajo genera efectos dispares sobre la 
reasignación de empleo para los diversos grupos sociales, tales como: obsolescencia de 
habilidades, desigualdad, exclusión y marginalización social.  De ahí la necesidad de 
diseñar e implementar acciones que compensen a aquellos individuos afectados en los 
mercados de trabajo y refuercen los aspectos positivos que la globalización genera.

Es preciso implementar políticas laborales para contrarrestar los efectos adversos 
que genere la globalización sobre el empleo y la desigualdad salarial. Estas políticas 
deberán considerar los niveles de adaptación del capital humano y la reestructuración 
de los patrones de especialización de las regiones y países.

Estas políticas conducentes a reducir los desajustes del mercado laboral deben 
considerar una nueva dinámica del desarrollo económico y productivo, donde la re-
conversión industrial contribuya a generar nuevos puestos de trabajo, y por esta vía, 
a incentivar la inclusión social de grupos excluidos y marginados de los mercados de 
trabajo.

De igual forma, se deben adoptar políticas y reformas efectivas en los sistemas 
de capacitación y entrenamiento de los países de manera conjunta, acompañadas de 
políticas puntuales y programas permanentes para aliviar los impactos de la pérdida 
de empleos, ofreciendo sistemas de compensación y asistencia a aquellos individuos y 
grupos sociales afectados.

Estas políticas deberán estar acompañadas de ambientes que incentiven la crea-
ción de empleo y una mayor demanda de mano obra, puesto que, por ejemplo, niveles 
cada vez mayores de habilidades de los individuos no signifi can que el empleo agregado 
se vaya a reducir. A través de mejores niveles educativos, los individuos incrementan 
sus oportunidades de encontrar un empleo, sin embargo se necesita aumentar el nú-
mero de empleos de forma paralela a fi n de reducir el desempleo.

Cuadro 3.1: Desempleo por quintil de ingreso de países

Gini Total I II III IV V VI VII VIII  IX X

Bolivia 0,54 8 13,5 10 12,8 7,3 8,7 10,2 3,7 3,8 9,5 3,7

Colombia 0,49 19,6 48,6 32,1 28 22,7 20,3 17,1 13,4 12,9 10,7 7,2

Ecuador 0,55 14,4 37,9 23,3 18,1 16,9 15,2 12 11,8 9,6 7,6 5,8

Perú 0,57 6,9 13,6 10,2 8,8 7 7,2 6,2 5 4,4 5,1 6,1

Venezuela 0,54 14,6 50,5 27,1 20,2 18,2 14,2 12,8 10,8 8,7 6,4 3,9

Fuente: Organización Internacional del Trabajo, 2002
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Las regiones: rezago, e inserción desequilibrada

La región o territorio local desempeña un papel fundamental en la integración y 
desempeño de los países en la globalización. El entorno social, productivo e institucio-
nal de los territorios condiciona el éxito de las empresas y de los países en la dinámica 
de los mercados mundiales; a su vez ellos son los principales receptores de los efectos 
de la globalización y los emisores de respuestas a sus retos.

El éxito de una región depende de la productividad, la innovación y la orientación 
de mercado de los sectores de la economía local, y no sólo de aquellos que se concen-
tran en el comercio a la larga distancia (Ash y Nigel, 2002); pues bien se ha reconocido 
que “aquellos territorios que cuenten con el mejor capital social y sepan aprovecharlo, 
o generar mecanismos para hacerlo afl orar y consolidarlo, serán las comunidades me-
jor preparadas para afrontar colectivamente el futuro” (Brugué y otros, 2002).

En este sentido el desarrollo de políticas económicas locales cobran mayor rele-
vancia; pues se hace hincapié en la necesidad de comprometerse con la globalización 
mediante inversiones internas activas a nivel regional que garanticen el abastecimien-
to de las infraestructuras básicas, el apoyo a las industrias y a las empresas de exporta-
ción competitiva a nivel internacional, y el desarrollo de programas para incentivar al 
empresariado a la innovación y al aprendizaje.

De forma sucinta, se puede resumir en que la competitividad depende básicamen-
te de cuatro factores: i) el grado de actividad innovadora, incluyendo la transferencia 
de tecnología; ii) la estructura de la actividad económica; iii) la facilidad de acceso 
de las regiones, medida a través de las diferencias en la dotación de infraestructuras 
de transporte; y iv) el nivel y la califi cación de la oferta de  recursos humanos de las 
regiones.

Para incrementar la productividad de las regiones, a más de la existencia de un 
contexto macroeconómico favorable a la innovación —educación básica, incentivos 
y condiciones para la investigación en las universidades, incentivos tributarios para la 
investigación y el desarrollo en las empresas—, la creación de ventajas competitivas 
dinámicas regionales exige aplicar políticas mesoeconómicas como aquellas acciones 
del estado con efectos directos en el desarrollo industrial, de investigación, y desarro-
llo regional, entre otras, políticas acerca de las cuales los territorios deberán también 
participar en su diseño y ejecución.

Por ejemplo, se ha observado cómo los países fuertes en materia de innovación 
y competitividad han desarrollado grupos regionales de comercio e integración, cuyo 
resultado ha sido la formación de sistemas interconectados, en los cuales las industrias 
colaboran de modo intensivo sobre la base de la división del trabajo. Si los sistemas 
productivos no cooperan y no se integran, la integración comercial regional no es 
sostenible, no evoluciona, ni genera los benefi cios esperados sobre el crecimiento y el 
desarrollo de las regiones.

Por lo tanto, los territorios que se encuentran atrasados en cuanto a la competi-
tividad de su producción, la conectividad interna o externa, la calidad de los factores 
humanos y ambientales, la sinergia interna y la capacidad de aprendizaje y creación, se 
arriesgan a una exclusión y a un declive importante.

Es evidente entonces, que la integración y participación de las regiones en la glo-
balización es necesaria para un desarrollo armónico y equilibrado. Resaltar el aspecto 
local o territorial dentro del entorno global exige dialogar con la globalidad desde las 
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coordenadas propias y específi cas de cada territorio. No hay duda que no existe futuro 
para comunidades locales ni para territorios aislados y encerrados en sus peculiarida-
des, pero tampoco para territorios rezagados en sus condiciones para participar en los 
mercados globales.

El desarrollo económico y social de los países y de las regiones depende de la
capacidad de cooperación y de la formación de un modelo cooperativo básico entre los 
diferentes estados y actores sociales en un contexto global (Messner, 2001); éstas, no 
obstante, no podrán sustituir pero sí reorientar, las esferas de las políticas individuales 
de los estados.

Es necesario entonces involucrar a los diversos actores en la construcción del 
desarrollo regional. El Estado y el mercado no deben ser antípodas a priori, se debe 
buscar un equilibrio entre las esferas de acción de cada uno de ellos; las empresas 
deben involucrar sus acciones y sus efectos dentro de las dinámicas del desarrollo del 
contexto en que se encuentran.

Para concluir, la adopción de mecanismos de compensación permite revertir los 
efectos negativos que la liberalización comercial y la inserción a los mercados mundia-
les generan sobre diferentes grupos sociales y regiones. La adopción de mecanismos de 
compensación es una herramienta esencial para que los benefi cios de la globalización 
lleguen a la mayoría de individuos, a fi n de alcanzar un desarrollo mas equilibrado 
entre las regiones, para la construcción de sociedades incluyentes.

La estrategia que ha de resultar efi caz para superar los desequilibrios entre las re-
giones y en los mercados laborales en la globalización es fomentar la cooperación y la 
coordinación entre los Estados nacionales, tal como se constata con el caso europeo y 
con los acuerdos de cooperación en Asia del Este.

Los problemas estructurales de nuestras economías demandan mayor cooperación 
entre los Estados nacionales y los grupos de actores participantes, en búsqueda de una 
solución conjunta a los problemas, que vayan más allá de las políticas de liberaliza-
ción y fl exibilización adoptadas hasta el momento. Su solución será posible de abordar 
solamente en un contexto de proyectos de integración y cooperación regional que 
fomenten un desarrollo equilibrado y busquen una mayor cohesión social.

Mecanismos de compensación: la experiencia europea
En el mundo, la única experiencia de integración regional donde se han adoptado 

mecanismos de compensación ha sido la Unión Europea.
En el caso de los procesos de integración para los países de América Latina y del 

Caribe, no se han diseñado mecanismos de compensación que corrijan los desequi-
librios existentes entre el grado de cohesión social y el desarrollo de las regiones. Por 
cierto el NAFTA, el MERCOSUR, la CAN, la ANSEA, y otros acuerdos de libre 
comercio, no cuentan con políticas estructurales, ni mecanismos de compensación 
que sean distintos a ciertas preferencias arancelarias.

El principio fundamental de la integración europea ha sido la cohesión económi-
ca y social al interior de los Estados miembros de la Unión; el objetivo ha sido la re-
ducción de los desequilibrios en el desarrollo de los países y regiones más atrasadas, así 
como la búsqueda de una mayor inclusión social de los ciudadanos de la Unión (Unión 
Europea, 2003). Este principio ha sido el sustento del diseño  y mantenimiento de los 
mecanismos de compensación, como respaldo de políticas estructurales tendientes a 
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reducir los desequilibrios sociales, del mercado laboral, y los desequilibrios de desarro-
llo en los países miembros.

La política de cohesión es un instrumento de política esencial en el proceso de 
integración de Europa, EU15, y de la adhesión de 10 nuevos estados del Este europeo. 
De acuerdo con la Comisión Europea de Naciones, puesto que la adhesión de nuevos 
estados a la Unión Económica y Monetaria signifi cará ampliar la heterogeneidad den-
tro del grado de desarrollo económico y social de la Unión —disparidades de ingreso 
y de empleo—, la política de cohesión social garantizará que el proceso de expansión 
a 25 estados sea lo más exitosa y gradual posible, para lo cual se ha reforzado el alcance 
y recursos de los fondos estructurales y de cohesión (Comisión Europea, 2003).

Esta sección presenta las políticas estructurales y mecanismos de compensación 
de la Unión Europea. En ella se analiza la experiencia europea con respecto a su polí-
tica y fondo estructural para las regiones y su política de empleo y cohesión social, con 
sus respectivos mecanismos de ejecución.

La política social y de empleo europea
La política de Cohesión Económica y Social de la Unión Europea ha sido el prin-

cipal instrumento para asegurar que el proceso de integración y desarrollo de la Unión 
sea equilibrado y armonioso, de tal forma que los benefi cios lleguen a todos los ciuda-
danos de la región. Esta política ha recibido el nombre de “Modelo Social Europeo”, 
gracias al cual la Unión Europea busca asegurar que el destino de sus ciudadanos no 
quede aislado a las fuerzas del mercado; para la Unión la competencia de los mercados 
estimula el crecimiento y la productividad, pero la solidaridad entre los ciudadanos es 
vital para crear una sociedad estable donde la prosperidad sea ampliamente distribuida 
(Comisión Europea, 2000).

El objetivo de la política social europea es promover un nivel de calidad de vida 
decente para sus ciudadanos en el marco de una sociedad globalizada y no excluyente. 
Sus acciones se enfocan hacia los desempleados, los ancianos, los discapacitados, los 
excluidos socialmente, y todos aquellos que enfrentan algún tipo de discriminación en 
el mercado laboral.

La política social y de empleo europea posee cuatro componentes: la estrategia 
europea de empleo, la inclusión y la protección social, el mejoramiento de las condi-
ciones y estándares de trabajo, y la búsqueda de igualdad entre hombres y mujeres.

La estrategia Europea de empleo comprende el establecimiento de directrices y 
estrategias comunes para las políticas de empleo de los países miembros; el objetivo 
central es mejorar el número de empleos y la calidad de los mismos, garantizando la 
igualdad de oportunidades en el acceso al mercado de trabajo. Dicha estrategia invo-
lucra a diversos actores de los Estados miembros, tales como sindicatos, organizaciones 
empresariales y ONG, que desempeñan un papel importante en la adopción y puesta 
en marcha de las políticas y constituyen un vínculo entre la Unión y sus ciudadanos.

La política de inclusión y protección social comprende el plan de Acción Social 
Europeo. La lucha contra la discriminación y exclusión social basada en sexo, origen 
racial y étnico, creencia religiosa, discapacidad, edad u orientación sexual, se lleva a 
cabo a través de esta estrategia común, la cual busca promover una sociedad inclu-
yente y capacitar a los individuos para el constante cambio en el mercado de trabajo. 
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Este programa acompaña las acciones de cada uno de los Estados para promover la 
inclusión y la lucha contra la pobreza.

El mejoramiento de las condiciones y estándares de trabajo comprende el desa-
rrollo de una reglamentación que garantice condiciones mínimas de trabajo de todo el 
territorio de la Unión. Dada la libertad de movimiento y de trabajo en la región, ella 
busca establecer claridad sobre qué tipo de reglamentación laboral debe prevalecer y 
cobijar a los trabajadores inmigrantes de la Unión, procura establecer que no haya 
ningún tipo de discriminación en el acceso y remuneración del trabajo por motivos 
de nacionalidad u origen étnico y busca garantizar que todos los ciudadanos disfruten 
de un nivel adecuado de prestaciones sociales, al asegurarse que todos los Estados 
miembros compartan el mismo objetivo de proporcionar una red de protección básica 
de acuerdo a sus propias economías.

De igual forma, la Unión ha establecido requisitos mínimos en el campo de tiem-
po de trabajo, protección de las personas jóvenes y de mujeres embarazadas en el tra-
bajo, y el control de despidos masivos. Estos derechos de los empleados son un objetivo 
de vital importancia dentro de la política social europea, pues asegura que la compe-
tencia económica de la Unión no afecte de manera adversa la protección y la calidad 
del empleo. Estos derechos han sido el resultado del Diálogo Social Europeo, donde se 
han involucrado diferentes agentes, tanto trabajadores como empleadores.

La búsqueda de la igualdad entre géneros procura lograr que a igual trabajo des-
empeñado, igual debe ser la remuneración, sin distinción alguna de género. Para ello, 
la Unión promueve la igualdad de oportunidades de las mujeres en el acceso al empleo, 
estableciendo la legislación pertinente que asegure una igualdad en el contexto labo-
ral, de capacitación, de condiciones de trabajo y de seguridad social. Igualmente, la 
Unión ejecuta de forma paralela diversos programas específi cos para la destrucción de 
cualquier tipo de discriminación directa hacia las mujeres, como por ejemplo el acoso 
y la explotación sexual.

La estrategia europea de empleo

A través del Tratado de Ámsterdam (1997) se introdujo por primera vez el empleo 
como una política y tarea común de la Unión Europea, con alcance y acción para 
todos los 15 países miembros.

El Tratado introdujo una política más activa en el mercado de trabajo, dándole 
una mayor relevancia a las políticas preventivas contra el desempleo frente a aquellas 
de corte asistencial o de apoyo económico. Así por ejemplo, se busca el desarrollo y el 
mejoramiento de la empleabilidad de los desempleados, la mejora de la capacidad de 
respuesta y adaptación de los empleados y empresarios al cambio técnico, la igualdad 
de oportunidades para hombres y mujeres en el acceso al mercado laboral y para las 
personas que enfrentan algún tipo de discriminación o discapacidad.

La acción se concentra en aquellos individuos que presentan problemas en el 
mercado de trabajo: los desempleados de largo plazo, las personas jóvenes, desemplea-
dos de edad avanzada, personas con algún tipo de discapacidad, mujeres y minorías 
étnicas. El objetivo de la Unión Europea es asegurar que se puedan crear nuevos y 
mejores empleos y a la par proveer mejores oportunidades para grupos en desventaja 
en el  mercado laboral.
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El pilar básico de la Estrategia Europea de Empleo ha sido el apoyo activo a las 
iniciativas de empleo regionales y locales. Ésta tiene como misión complementar las 
políticas nacionales de empleo, identifi car las difi cultades y las oportunidades futuras 
en este ámbito; movilizar recursos para conseguir una estrategia integral laboral en la 
Unión, y mejorar la integración y coordinación de medidas destinadas a la creación 
de puestos de trabajo.

La estrategia europea de empleo se basa en la iniciativa comunitaria de empleo,  
EQUAL, con alcance en todo el territorio de la Unión. EQUAL partió de las inicia-
tivas comunitarias precedentes, ADAPT y EMPLEO (Now, Horizon, Youth Start, e 
Integra).2 Su objetivo principal es desarrollar la cooperación transnacional para pro-
mocionar nuevos métodos de lucha contra toda forma de exclusión, discriminación 
y desigualdad en el mercado laboral.  Como iniciativa para todo el territorio de la 
Unión, también tiene como misión apoyar y facilitar la realización de las medidas pre-
vistas en la Estrategia Europea para el Empleo y en los Planes Nacionales de Actuación 
para el Empleo.

EQUAL apoya medidas para contrarrestar todo tipo de tratamiento desigual y 
discriminatorio en el mercado de trabajo. Actúa en lo que se refi ere a todo tipo de 
exclusión, discriminación y desigualdad en cualquiera de sus formas, siempre que se 
relacione con el empleo, incluidas las medidas preventivas internas de las empresas y 
los factores relacionados con el acceso al empleo.

Para alcanzar estos objetivos, las medidas incluidas en EQUAL se centran en 
prioridades específi cas sobre asuntos acordados entre los estados miembros y la Comi-
sión, y que estén relacionados con los pilares de la Estrategia Europea para el Empleo. 
La fi nanciación se concentra en un número limitado de proyectos de gran envergardu-
ra que respondan a las prioridades que han de acordar los estados y la Comisión.

La confi guración de alianzas o asociaciones entre instituciones públicas y priva-
das, incluidas administraciones nacionales, regionales, sindicatos, empresarios, grupos 
y organizaciones de trabajo voluntario, igualmente constituye uno de los pilares sobre 
los cuales se basa esta estrategia.

Los pilares de la Estrategia Europea para el Empleo no proveen sólo guías de 
acción para los estados miembros; sino que forman una parte integral de todas las 
políticas europeas a  nivel regional, nacional y europeo.

El Fondo Social Europeo (FSE)

El Fondo Social Europeo, FSE, es el principal instrumento de compensación de 
la Unión Europea para la realización de su estrategia común de empleo. Su objetivo 
es el desarrollo de los recursos humanos y el buen funcionamiento de los mercados de 
trabajo.

2. Estos programas existieron en el período 1994-1999. El programa NOW fue diseñado para el desarrollo de 
igualdad de oportunidades para las mujeres en el mercado de trabajo; HORIZON fue diseñado para atacar 
las raíces que causan la marginalización del mercado de trabajo, incluidos los discapacitados y aquellas 
personas que enfrentan obstáculos para su inserción laboral y fi nalmente YOUTH START incentivó el 
acceso al trabajo o a un sistema formal de educación y capacitación de las personas jóvenes.  La iniciativa 
ADAPT fue concebida para enfrentar los efectos del cambio industrial en los recursos humanos y ayudar 
a los trabajadores afectados por el desempleo como consecuencia de dicho cambio.
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El FSE es el fondo más antiguo dentro de la política de Cohesión Económica 
y Social Europea. Éste se estableció desde la creación de la Comunidad Económica 
Europea, CEE, siendo delimitado dentro del preámbulo del contrato de la Comunidad 
de 1957 (Weise, Op cit), cuya fi nalidad ha sido siempre combatir los problemas del 
mercado de trabajo. A partir de ahí ha apoyado las acciones de los estados miembros 
en la reducción del desempleo, en el mejoramiento de las habilidades y perspectivas de 
empleo de los ciudadanos de la Unión.

El Fondo cofi nancia programas dirigidos al desarrollo de competencias laborales 
y sociales, de acuerdo a las necesidades de capacitación y de empleo de los individuos 
y/o requisitos de capital humano. Su acción no es exclusiva a determinadas regiones, 
sino que cubre todo el territorio de la Unión, contribuyendo al desarrollo no exclu-
sivamente de determinadas regiones, sino también al desarrollo y a la inclusión en el 
mercado de trabajo de grupos sociales específi cos, independientemente de su ubica-
ción geográfi ca.

El fondo promueve la igualdad de oportunidades, apoya el desarrollo y adquisi-
ción de habilidades profesionales, incentiva la creación de nuevos empleos a través del 
apoyo de actividades productivas y busca facilitar el acceso al mercado de trabajo de 
personas jóvenes y en peligro de ser excluidas socialmente.

El FSE fue reevaluado en 1993 con el objeto de hacerlo más fl exible para la identi-
fi cación de problemas de los mercados laborales. Anteriormente funcionaba de acuer-
do a diversos principios o criterios de elección para atender determinados grupos so-
ciales en el mercado laboral; ahora se ha aumentado su alcance y recursos, colocando 
un mayor énfasis en los principios de concentración, programación, compañerismo y 
adicionalidad, que rigen para los cuatro fondos estructurales.

Estos principios procuran que las acciones del FSE se concentren en áreas y gru-
pos sociales de mayor necesidad (concentración); que exista un diagnóstico de los 
problemas, la formulación de una estrategia y la defi nición de objetivos concretos (pro-
gramación); que los estados miembros y la Comisión Europea estén involucrados en 
las acciones del Fondo (compañerismo); y fi nalmente que la ayuda sea adicional a los 
gastos y actividades de los estados y no sustituta de ellos.

Objetivos y acciones del FSE

Las acciones del Fondo están enmarcadas en los objetivos de la Política de Co-
hesión Europea, que tratan sobre el desarrollo del recurso humano y de los mercados 
de trabajo. Sus objetivos principales son el combate del desempleo de largo plazo, la 
integración de los mercados de trabajo, la inserción laboral de personas expuestas a 
la exclusión de dicho mercado, y la igualdad de oportunidades entre géneros y grupos 
sociales (Comisión de las Comunidades Europeas 1996).

Los objetivos del FSE emanados de los objetivos de la política de cohesión Europea 
se describen de la siguiente forma: i) bajo el objetivo 3: ayudar a personas en alto riesgo 
de sufrir desempleo de largo plazo a encontrar empleo o a reubicarse en el mercado de 
trabajo, ayudar a los jóvenes a tener acceso al mercado laboral, promover la integra-
ción de personas expuestas a ser excluidas del mercado de trabajo, tales como jóvenes, 
mujeres, discapacitados y otras con algún tipo de desventaja, promover la igualdad 
de oportunidades entre ambos sexos; ii) bajo el objetivo 4: ayudar a los trabajadores 
a adaptarse al cambio industrial y de sistemas productivos; y iii) bajo los objetivos 1, 
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2, 5b, y 6: apoyar el crecimiento del empleo y la estabilidad e incentivar el desarrollo 
humano en investigación, ciencia y tecnología. Finalmente bajo los objetivos 1 y 6 de 
regiones, el FSE busca fortalecer los sistemas de aprendizaje y de capacitación.

La búsqueda de estos objetivos implica un rango amplio de acciones del FSE. 
Así por ejemplo, en el contexto del objetivo 4 las acciones del Fondo se orientan a 
trabajadores en pequeñas y medianas empresas, afectados por el desempleo y por el 
cambio en los sistemas de producción. En este sentido las acciones se concentran en 
la anticipación de tendencias del mercado laboral, las necesidades de capacitación, 
entrenamiento y reentrenamiento, la orientación y asesoría en el mercado de trabajo, 
y el desarrollo de sistemas apropiados de capacitación.

En el contexto de los objetivos 1, 2, 5b y 6, la acción del FSE se centra en aquellas 
regiones cobijadas por los mismos objetivos, e incluyen acciones que cobijan indivi-
duos en riesgo de ser desempleadas, que hayan perdido sus empleos, o que se encuen-
tren laborando en los campos de la investigación, la ciencia y la tecnología.  En este 
último aspecto las acciones del FSE incluyen el apoyo para el desarrollo de sistemas de 
capacitación, educación a nivel de postgrado, capacitación de técnicos, administrado-
res y demás personal en los centros de investigación.

Dado que algunos grupos sociales son especialmente vulnerables en el mercado 
laboral, ya sea por discriminación y desigualdad por motivos de sexo, raza u origen 
étnico, religión, discapacidad física o mental, edad u orientación sexual, actualmente 
el FSE apoya nuevos métodos de inserción propuestos por interlocutores públicos, pri-
vados y asociaciones.

Para incentivar el ingreso al mercado de trabajo y la promoción de igualdad de 
oportunidades para hombres y mujeres, especialmente en áreas en las cuales las mu-
jeres están subrepresentadas y no posean algún tipo de capacitación, o que regresan 
al mercado de trabajo después de un período de ausencia, el FSE apoya medidas con-
comitantes al mercado de trabajo, tales como el fi nanciamiento de actividades para el 
cuidado de personas dependientes como niños, ancianos y enfermos.

Por otro lado, el FSE incentiva la creación de nuevos puestos de trabajo y la inver-
sión en la investigación y el desarrollo tecnológico. El fomento a la innovación incluye 
incentivos para actividades empresariales innovadoras, transferencia de tecnología, 
medidas para potenciar las relaciones entre el sector productivo y los centros de inves-
tigación, conexión en red y cooperación industrial.

Programas del FSE

1. Educación y capacitación inicial: el FSE busca ampliar el acceso y la calidad 
de la capacitación inicial para facilitar el acceso al mercado de trabajo de los jóvenes 
y así disminuir el número de personas no califi cadas en el mercado laboral. Propende 
por fortalecer los sistemas educativos y de capacitación en las regiones menos desa-
rrolladas de la Unión; mejorando la calidad y el contenido de los planes de estudio y 
la capacitación de los docentes. Incentiva el fortalecimiento de los vínculos entre los 
centros de capacitación y las compañías, empresas y el sector privado.

2. Inversión en Investigación, Ciencia y Tecnología a través de la cofi nanciación 
de formación a nivel de estudios de postgrado, capacitación del personal de entidades 
que realizan investigación, con el objeto de mantenerse a la par con los cambios tec-
nológicos y económicos que enfrenta el mercado de trabajo.
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3. Adaptación a los cambios productivos de la fuerza laboral.  El FSE procura 
mejorar las capacidades y posibilidades de adaptación de las personas que enfrentan 
los cambios en los sistemas productivos o de industrias en declive. Estas acciones com-
plementan, pero no reemplazan las medidas adoptadas por las empresas tales como la 
capacitación o el reentrenamiento. Se brinda especial atención a las necesidades que 
enfrentan las pequeñas y medianas empresas en sus requerimientos de capacitación y 
mejora o desarrollo de los sistemas de capacitación.

Estructura fi nanciera y operativa del FSE

El FSE recibe cerca del 30% de los recursos de la política de Cohesión Social 
Europea; el restante 70% de los recursos se destina a los otros tres fondos: el 52% al 
FEDER, el 16% a EAGGF y el restante 2% al FIFG.

El FSE cofi nancia hasta el 75% del costo total de un proyecto bajo el esquema 
de los objetivos 1 y 6; ó hasta el 50% dentro de los otros objetivos. Los recursos se 
focalizan en acciones que posean impactos de largo plazo y que logren ser parte in-
tegral de una estrategia de política más amplia a nivel nacional, complementando la 
acción de cada uno de los Estados miembros en cinco áreas prioritarias distintas: el 
desarrollo de una política activa en el mercado laboral, la asistencia para las personas 
en riesgo de ser excluidas socialmente, el mejoramiento de los sistemas de educación y 
capacitación, la promoción de la adaptabilidad de los empleados y empresarios en los 
campos de la investigación y la reducción de las desigualdades de género en el mercado 
de trabajo.

El proceso de  asignación de los recursos pasa por tres etapas: la elaboración del 
plan, el sistema de apoyo de la comunidad y la adopción de los programas operaciona-
les. El Estado miembro es quien propone el plan, y en él se presenta un análisis de la 
situación a nivel regional o nacional para cada objetivo del fondo estructural y señala 
una estrategia que indique los objetivos específi cos con su respectivo fundamento. El 
sistema de apoyo de la comunidad, compuesta por el estado miembro y la Comisión 
Europea, determina las prioridades de acción y la cantidad de fi nanciamiento reque-
rida. Por último, los programas operacionales son aplicaciones para el fi nanciamiento 
de la comunidad, elaborados por cada estado miembro, y aprobados por la Comisión. 
Éste establece una serie de medidas que permiten poner en práctica las prioridades 
establecidas en los dos pasos anteriores (Ibíd.).

La ejecución de los proyectos son de competencia y responsabilidad de las au-
toridades nacionales y regionales; áreas defi nidas, no obstante, en colaboración con 
la Comisión Europea. Cada Estado selecciona a las autoridades que administran los 
recursos del FSE y ejecutan los proyectos cofi nanciados. Existe acompañamiento y 
monitoreo por parte de comités a nivel nacional y regional en representación de la 
Comisión Europea.

La política europea y el fondo estructural para las regiones
A pesar de que la Unión Europea es, en general, un territorio próspero, las dife-

rencias de riqueza y oportunidades dan lugar a contrastes internos muy acentuados, 
causados por los desequilibrios entre las regiones menos desarrolladas frente a aquellas 
más dinámicas. Este hecho se refl eja en las diferencias de rentas y empleo entre las 
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regiones de la Unión, por ejemplo los ingresos medios por habitante son 2,6% más 
elevados en las regiones más avanzadas que los del 10% de los habitantes de las re-
giones menos prósperas con concentración en una sola zona geográfi ca, y son más del 
47% del producto en un área que sólo representa la séptima parte de la superfi cie de la 
Unión; aquella situada entre North Yorkshire en el Reino Unido, Comte en Francia y 
Hamburgo en Alemania.

No obstante, estas disparidades regionales se han logrado reducir, ya que tres de 
los países socios menos avanzados, España, Grecia y Portugal, han aumentado su renta 
media por habitante de 68% en 1988 a 79% en 1999, lo cual representa la reducción 
de un tercio con respecto al nivel inicial, gracias a las medidas de la política y al fondo 
estructural de regiones europeas (Comisión de las Comunidades Europeas, 2001).

Las diferencias de nivel de vida y actividad económica no sólo afectan la cohesión 
económica de la Unión de las regiones mas atrasadas, sino también son perjudiciales 
para los intereses de las zonas más prósperas. En primer lugar, la mayoría de las empre-
sas europeas venden su producción en el mercado interno europeo, de ahí el interés 
para que todos los mercados europeos sean dinámicos, evolucionen correctamente y 
se acreciente en ellos la demanda por sus productos. En segundo lugar, la existencia 
de grandes diferencias salariales y de infraestructura, daría lugar a una distorsión de 
la competencia, lo que afectará el mercado y condenará a las regiones menos desarro-
lladas a convertirse en cadenas de montaje de productos elaborados en las zonas más 
prósperas.

Justamente estas disparidades regionales en la Unión Europea y la búsqueda de un 
desarrollo más armonioso al interior de la Unión dieron origen y sustento a la adop-
ción de mecanismos y políticas estructurales de desarrollo regional.

La adopción de estas políticas ha sido un proceso que ha llevado bastante tiempo 
en constituirse. En el Tratado de Roma no existía ningún título dedicado a la Política 
Regional Comunitaria. Ésta no apareció sino hasta 1986 con el nuevo Tratado o Acta 
Única de la Unión Europea.

La no inclusión desde un inicio de políticas que consideraran la heterogeneidad en 
el desarrollo regional obedeció a que se estimaba que los desequilibrios regionales eran 
una herencia propia de cada Estado y por tanto su corrección era de su responsabilidad 
directa, además se asumía que el proceso de integración generaría una dinámica de cre-
cimiento generalizada que incluiría a aquellas regiones atrasadas (Landabaso, 1994).

Sólo en 1965 apareció la primera notifi cación de la Comisión de la Comunidad 
Europea sobre la política regional, en la que se advirtió sobre la necesidad de anticipar 
problemas de “reconversión regional”. Tres años más tarde, en 1968, se creó la Direc-
ción General de Política Regional. Posteriormente, en 1972, en la Conferencia de Jefes 
de Estado de París, se decidió que para reforzar la Comunidad era necesario defi nir una 
verdadera política regional, y con ese objetivo se solicitó a la Comisión un informe 
que analizara los problemas regionales originados por pasar de una Comunidad de 6 
a 9 miembros. Este informe conocido como el Informe Thompson que fue elaborado 
en 1973, concluye “…que si bien se ha logrado el objetivo de la expansión económica, el 
equilibrio a nivel regional no se ha conseguido” (citado en Ibíd.)

Dos años más tarde, en 1975, se creó el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), que signifi có la institucionalización de la actuación comunitaria en política 
regional, y en consecuencia, la legitimación de dicha intervención.
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El alargamiento de la CEE a tres países mediterráneos (España, Grecia y Portugal) 
en 1986, incrementaba el grado de heterogeneidad de la Comunidad, duplicándose 
el número de regiones menos avanzadas, determinando que en 1987 se reforzara la 
dimensión regional en las políticas comunitarias para una mayor cohesión económica  
y social. Es así como en 1988 se decidió la primera reforma de los FEDER (otras ven-
drían en 1993 y 1999). Posteriormente en el Tratado de Maastricht, celebrado en 1993 
se creó el Comité de Regiones, como un organismo consultivo no vinculante (Gauthier, 
2000).

Lo primero que hizo la UE fue adoptar un marco de política regional para todos 
los países miembros y en un cúmulo de temas interrelacionados con las otras políticas 
estructurales europeas. A medida que el proceso fue evolucionando, la política regio-
nal se fue focalizando en los propósitos de la política de cohesión económica y social 
mediante la cual se buscaba reducir las brechas entre las regiones más prósperas y las 
menos avanzadas.

En estrecha colaboración con los Estados miembros y las autoridades regiona-
les, la Unión Europea utilizó estos fondos para fomentar el desarrollo y reducir las 
desigualdades entre las regiones y los grupos sociales, a través de la promoción de la 
cooperación de los países con recursos y economías prósperas con los países y regiones 
menos favorecidos (Europa: fondos estructurales y fondos de cohesión, 2001).

Estos instrumentos funcionan dentro de un marco comunitario y se rigen por
principios de concentración, programación y cooperación.

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)

El objetivo de este Fondo es reforzar el potencial económico de las regiones menos 
desarrolladas de la Unión, apoyar los ajustes estructurales necesarios para el desarro-
llo y fomentar el crecimiento y el empleo duraderos; también procura contribuir a la 
fi nanciación de inversiones productivas e innovadoras, proyectos de infraestructura y 
medidas para desarrollar el potencial económico de las regiones.

La acción del FEDER ha pasado por cuatro etapas diferentes desde su constitución.
La primera etapa (1975-1987) estuvo caracterizada por el fi nanciamiento de iniciativas 
en todos los Estados que en ese momento constituían la Comunidad Económica Euro-
pea (9), incluyendo aquellos que en ese período se consideraban en etapa de transición 
para su vinculación: España, Grecia y Portugal. Las modalidades de intervención se 
realizaron a través de la cofi nanciación: 50% de los recursos de la CEE y 50% de los 
países; las ayudas estaban orientadas a las empresas industriales y a las infraestructuras 
de las regiones menos favorecidas. La intervención de los FEDER se multiplicó por 13 
entre 1975 (4,8% de los recursos de la CEE) y 1987 (9,1% del presupuesto de la CEE), 
y se efectuaron fundamentalmente en el marco de los programas y proyectos de la 
política de regiones.

La segunda etapa comprendió el período entre 1988 y 1993 en el cual se relanzó
la política regional europea. Se incrementaron los esfuerzos para las regiones menos 
prósperas y para lograr el objetivo de la Unión Monetaria en 1993, se modifi caron las 
condiciones de intervención de la CEE en materia de política regional. De igual forma 
se triplicaron los recursos, destinándose el 75% de los mismos a los FEDER, con espe-
cial énfasis en las regiones situadas por debajo del 75% de la media europea de renta 
por habitante. También se hizo hincapié, de manera más específi ca, en  las distintas
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intervenciones, tanto por el tipo de regiones como para mejorar la condición de gru-
pos sociales vulnerables a las dinámicas del mercado laboral.

La atención no se dirigió únicamente a las regiones más rezagadas, sino que tam-
bién se proveyeron importantes recursos para las regiones cuyos sistemas producti-
vos industriales o patrón de especialización no había evolucionado según el nuevo 
paradigma del sistema técnico industrial, lo mismo que para las zonas rurales más 
desfavorecidas. La modalidad de intervención se hizo buscando una participación más 
equilibrada entre la CEE, los Estados y las regiones, así como una mayor descentrali-
zación a fi n de que las responsabilidades fueran ejercidas de manera más distribuida de 
acuerdo a las realidades de los Estados (países y regiones).

La tercera etapa, que tuvo lugar entre 1994 y 1999, reforzó la solidaridad comuni-
taria. En esta vigencia se afi anzó la política de las regiones, se incrementó el presupues-
to de los fondos estructurales hasta ubicar su participación en el 35% del presupuesto 
comunitario, triplicándose los recursos asignados a las regiones de menor desarrollo y 
a la reconversión de zonas industriales y áreas rurales desfavorecidas. En esa etapa se 
añadieron dos nuevas iniciativas a favor de las regiones nórdicas de Finlandia y Suecia, 
como nuevos Estados miembros, así como para estimular acciones innovadoras enca-
minadas a que todos los territorios sin excepción incursionaran en los temas de una 
sociedad del conocimiento, dedicando el 1% de los FEDER para sus primeras acciones. 
(Gauthier. Op. cit).

Una de las características más importantes en el marco específi co de las transfor-
maciones de la política regional de la Unión Europea y de los FEDER, radica en la evo-
lución de un enfoque regional a uno interregional a través del programa INTERREG 
II, con cuatro subprogramas para igual número de regiones que podrían integrarse en 
iniciativas conjuntas, a su vez derivadas de lo que se llama la Estrategia Territorial 
Europea (ETE) mediante la cual se hizo un ordenamiento del territorio europeo.

La cuarta etapa, entre 2000 y 2006, fue considerada la Nueva Política Regional 
que se defi nió en el Consejo Europeo de Berlín celebrado en 1999. A diferencia de los 
dos períodos precedentes de la política regional, donde las acciones se guiaban por 
siete objetivos diferentes, en la nueva política regional los esfuerzos se concentrarían 
solamente en tres objetivos, dos de ellos dirigidos a las zonas con mayores necesidades, 
siendo ellos Objetivos 1 y 2.

Es evidente que las evaluaciones determinaron que si bien los territorios más reza-
gados habían mejorado sus niveles de progreso, todavía era largo el camino para lograr 
el propósito de una Europa más equilibrada. Por ello, el Objetivo 1 se concentraría 
en aquellos territorios cuyo PIB por habitante aún era inferior al 75% de la media 
comunitaria.

Las medidas del Objetivo 1, se dirigen fundamentalmente al desarrollo de las 
PYMES, educación, formación e intercambios culturales, problemas sanitarios en las 
regiones fronterizas, protección y mejora del medio ambiente, investigación y desarro-
llo tecnológico, redes de energía, transporte y telecomunicaciones.

El objetivo 2, concentrará sus operaciones en los territorios cuya reconversión 
industrial aún no se ha acabado, en las zonas rurales en declive, en las zonas urbanas 
con difi cultades y en zonas dependientes de la pesca que se encuentran en crisis.

Se espera que los recursos liberados para el período en curso tengan un impor-
tante efecto propulsor sobre la inversión y permitan alcanzar en 2006 un aumento del 
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nivel del PIB, en términos reales, de aproximadamente un 6% en Grecia y Portugal, 
un 2,4% en España y un 4% en los estados federados del este de Alemania (Unión Eu-
ropea, 2001).  Estas decisiones dotaron a la política regional de recursos considerables 
para el desarrollo de los territorios rezagados.

La política regional industrial europea

La crisis y declive de los sectores tradicionales manufactureros en Europa redundó 
en una intervención comunitaria en distintos frentes. Uno para actividades industria-
les tradicionales y que se encontraban en difi cultades, relacionadas con la estrategia 
de los fondos estructurales para las regiones en las que se localizaban esas actividades 
productivas: regiones siderúrgicas, de construcción naval, de industrias textiles y de 
armamento, y otro frente dirigido al desarrollo de industrias de alta tecnología, es-
pecialmente de las comunicaciones, la microelectrónica, la biotecnología, la energía 
nuclear, el armamentismo, y la aeronáutica civil, entre otros.

El declive industrial europeo resaltó la necesidad de integrar las políticas de re-
giones con acciones para el desarrollo de las empresas, en búsqueda de un sistema 
productivo acorde con las nuevas exigencias de la sociedad global de mercado.

Es así como, en los contenidos generales de la política de empresa se señala una 
visión estratégica del desarrollo europeo al procurar que la Unión Europea se con-
vierta en la economía más competitiva y dinámica del mundo en la sociedad del co-
nocimiento, que a su vez, esté fundada en la confi anza, en el crecimiento económico 
sostenible, en mejores niveles de ocupación y en una mayor cohesión social (Consejo 
Europeo, 2000).

La reciente política de empresa de la Unión Europea se concentra en los siguien-
tes objetivos: fomentar la actividad emprendedora como una capacidad social valiosa 
y productiva; fomentar la innovación y la facultad de gestionar el cambio de manera 
productiva, reforzar la competitividad de las empresas en la economía del conocimien-
to, mejorar el entorno fi nanciero de las empresas, y facilitar el acceso a los bienes y ser-
vicios del mercado, fomentando una mejor comprensión y utilización de los servicios, 
en particular los servicios a las empresas.

Estos objetivos tienen una estrecha relación. Así, el correcto funcionamiento de 
los mercados fomenta la innovación, el crecimiento y el espíritu de empresa, que tiene 
más probabilidades de fl orecer en una economía innovadora, cuya base son la mejor 
investigación y la mejor tecnología. A fi n de ampliar la formación de emprendedores, 
la política de empresas tiene como objetivos aumentar el porcentaje de creación de 
nuevas empresas entre las mujeres, jóvenes y desempleados y fomentar la creación de 
redes o grupos afi nes.

Por otro lado la Unión Europea ha adoptado políticas para incentivar la investi-
gación en ciencia y tecnología, las cuales  han estado presentes desde el comienzo del 
proceso comunitario, tal como lo revela por ejemplo la adopción del Acta Unica en 
1987, en la que la ciencia se convirtió en una responsabilidad comunitaria, y de igual 
forma en el año 2001, a través del establecimiento del VI programa de investigación 
para el período 2002-2006, el cual contemplaba 17,5 millardos de euros, correspon-
diente al 3,9% del presupuesto de la Unión Europea en 2000 y al 6% del presupuesto 
público para investigación civil en esa región (Comisión Europea 2000).
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La política europea de investigación ha avanzado hacia el establecimiento de 
programas marco, con áreas estratégicas, y hacia el incremento sostenido de su pre-
supuesto.

La Unión Europea también ha adoptado un  programa marco para el desarrollo 
de investigación en la pequeña y mediana empresa. A través del Programa CRAFT se 
incentiva la investigación cooperativa —que permite a PYMES con reducida capaci-
dad de investigación fortalecer sus actividades de investigación a través de proyectos 
conjuntos entre 3 y más empresas—; y los estudios colectivos entre asociaciones o 
grupos industriales europeos o de los distintos países. Sus objetivos son mejorar el co-
nocimiento de base tecnológica, desarrollar nuevas alianzas transnacionales y ampliar 
el conocimiento competitivo y tecnológico.

Financiación y factores contribuyentes de la política estructural 
europea

El Presupuesto Europeo es el instrumento para el fi nanciamiento de todas las 
actividades y políticas de la Unión Europea —la política común agropecuaria, la de
cohesión económica y social (fondos estructurales), políticas internas (investigación, 
educación, reentrenamiento, y sistemas de transporte), la acción externa (ayuda in-
ternacional o cooperación con el resto del mundo), la política de preadhesión de los 
países del centro y del este europeo, y su correspondiente administración. El presu-
puesto actualmente alcanza cerca del 1,1% del producto nacional bruto europeo y está 
establecido que no podrá sobrepasar el 1,27% del producto para el período 2000-2006 
(Cuadro 3.2.).

Existen cuatro fuentes de recursos para el presupuesto y fi nanciamiento de las po-
líticas de la Unión. Los recursos propios de la comunidad que son recursos fi nancieros 
propios e independientes de los Estados miembros, derivados de la aplicación de las 
políticas comunes de la Unión. Un primer componente, cerca del 14%, proviene de 
la aplicación de la Política Común Agropecuaria —del impuesto a las importaciones 
agrícolas provenientes de países no miembros— y de la Unión Aduanera, que aplica 
un arancel común al comercio con otros países no miembros.

Un segundo componente de los recursos propios está basado sobre el impuesto 
del valor agregado, o IVA, el cual se empezó a aplicar a partir de 1980, puesto que que 
los recursos propios tradicionales no eran sufi cientes para cubrir el presupuesto comu-
nitario (Comisión Europea, 2000). El recurso IVA representa el 35% del total de los 
recursos propios, y es una contribución de los Estados miembros correspondiente a lo 
que sería el producto de un IVA percibido a un tipo de 0,75% sobre una base armoni-
zada (este fue el 1% en 2000, y será el 0,50% en el año 2004).

Una tercera fuente de fi nanciamiento, establecido por el consejo en 1988, es el 
recurso PNB, el cual se obtiene mediante la aplicación de un tipo, fi jado anualmente 
en el marco del procedimiento presupuestario, a una base imponible que constituye la 
suma de los productos nacionales brutos al precio del mercado. Éste se calcula median-
te la diferencia entre los gastos y el producto de los demás recursos propios.

La cuarta fuente de fi nanciamiento proviene, en una menor proporción, de otros
ingresos generados por las acciones de la comunidad, tales como las sanciones o mul-
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tas impuestas por la Unión a las empresas que rompen con las reglas de competencia, 
intereses de mora e impuestos pagados por los funcionarios.

El presupuesto se rige por los principios de unidad (único documento presupues-
tario), universalidad (se fi nancian indistintamente todos los gastos), anualidad, equili-
brio (mismo importe en ingresos y gastos) y especialidad (los egresos y los ingresos de-
ben defi nirse de manera especifi ca, con un objetivo específi co y destino determinado. 
Cabe señalar que a pesar del principio de anualidad para la ejecución del presupuesto, 
existe una perspectiva fi nanciera para la adopción anual del presupuesto, actualmente 
de siete años.

El desarrollo de la Política Común Agropecuaria recibe alrededor de un 44% del 
presupuesto de la Unión; porcentaje de obligatorio cumplimiento establecido dentro 
del Tratado de la Unión. Mediante estos recursos se busca incrementar la competitivi-
dad de la agricultura, garantizar a la población un estándar óptimo de vida, estabilizar 
los mercados, proveer seguridad de oferta y unos precios razonables a los consumido-
res, y la ejecución de una política de desarrollo rural.

El destino y uso de los recursos restantes lo decide el Consejo y el Parlamento 
Europeo, quienes acuerdan la magnitud de los recursos destinados para el desarrollo 
de las regiones (FEDER) a fi n de combatir el desempleo (FSE), y para los programas 
culturales y educacionales (Erasmus, Sócrates). Estas dos instituciones deciden las 
cantidades de fi nanciación y las condiciones para acceder a ellas. No obstante, son las 
autoridades nacionales y regionales quienes seleccionan los proyectos a ser fi nanciados 
y tienen la responsabilidad de su administración y ejecución.

Logros de las políticas y fondos estructurales europeos
La acción de los fondos estructurales y de cohesión ha contribuido, aunque con 

diferentes matices, a reducir el grado de disparidad regional entre los países de la 
Unión. En efecto, varios estudios han demostrado que la recuperación se ha visto am-
pliamente impulsada, por una parte, por el proceso de integración económica europea 
y, por otra parte, por la acción de los Fondos Estructurales europeos.

Respecto a la acción de los fondos en las regiones del Objetivo nº 1, los resultados 
indican que la cohesión social ha mostrado una lenta mejoría. La diferencia de ingreso 
entre las regiones más prosperas y las más pobres ha disminuido. De igual forma ha 
disminuido el número de personas por debajo de la línea de pobreza (Comisión Euro-
pea,  2003).

En una perspectiva general, las repercusiones que tienen las políticas estructurales 
y sus fondos estructurales y de cohesión, constatan que los cuatro países benefi ciados 
por los fondos de cohesión y los más benefi ciados de los fondos estructurales (España, 
Grecia, Portugal e Irlanda), han crecido por encima del promedio de los demás paí-
ses, contribuyendo positivamente al crecimiento promedio de las 15 economías de la 
Unión Europea.

Este comportamiento agregado se ha traducido en el crecimiento sostenido y 
acelerado de las rentas individuales en cada uno de los cuatro países. Siendo el más 
sorprendente el de Irlanda, cuyo desempeño, además de las políticas estructurales y 
los fondos europeos, se debe a la adopción de políticas internas para transformar su 
patrón tradicional de especialización, especialmente en microelectrónica y programas 
de computación. Luego, la renta por habitante que más creció fue la de Portugal, le 
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Cuadro 3.2. Perspectiva Financiera de la Unión Europea

2000-2006

Millones de Euros

Precios de 
1999

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Agricultura 40.920 42.800 43.900 43.770 42.760 41.930 41.660

Políticas 
estructurales

32.045 31.455 30.865 30.285 29.595 29.595 29.170

Otras políticas 
internas

5.930 6.040 6.150 6.260 6.370 6.480 6.600

Acción externa 4.550 4.560 4.570 4.580 4.590 4.600 4.610

Administración 4.560 4.600 4.700 4.800 4.900 5.000 5.100

Ayuda pre 
adhesión

3.120 3.120 3.120 3.120 3.120 3.120 3.120

Total con 
reservas

89.600 91.110 98.360 101.590 100.800 101.600 103.840

Fuente: Comisión Europea 2000

sigue la de España y por último la de Grecia. En otras palabras, una tercera parte, 
como mínimo, de la convergencia económica de estos países no habría sido posible sin 
la acción de los Fondos Estructurales.

Aunque se estima en unos 2,2 millones el número de puestos de trabajo man-
tenidos o creados gracias a la ayuda de los Fondos Estructurales durante el período 
1989-1999 en todas las regiones de la Unión (Ibíd.), estos resultados optimistas no
se aplican a todas las regiones cuando se examina la evolución del desempeño de los 
mercados de trabajo.

Inicialmente al analizar los impactos distributivos de los fondos estructurales se 
observa que a medida que las ayudas se incrementaron y perfeccionaron, los efectos 
han sido más positivos sobre la creación de nuevos puestos de trabajo, cuyo impac-
to agregado ha sido benefi cioso por cuanto estas zonas han logrado situar su tasa de 
desempleo por debajo del 10,5%, cuando a mediados de los años 90, alcanzaron tasas 
superiores al 15%.

De acuerdo al primer informe de la Cohesión Económica y Social, publicado por 
la Comisión Europea (1996), han existido incrementos en la tasa de desempleo en 
las 25 regiones con los más altos niveles de desempleo, acompañados de incrementos 
en la pobreza afectando principalmente a mujeres, jóvenes y otras personas con bajos 
niveles de capacitación, lo que incidió de forma negativa en la polarización entre la 
población trabajadora y no trabajadora.

Igualmente el segundo informe sobre la Cohesión Económica y Social de la Co-
misión Europea (2003), afi rma que los resultados en materia de empleo siguen siendo 
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menos que óptimos. Las principales tendencias de empleo identifi cadas en la Unión
muestran una baja tasa de crecimiento del empleo para el 2001; ésta sólo creció 1,3%, 
mientras que la tasa de desempleo se incrementó ubicándose en un 7,7% en la primera 
mitad del año 2002, aunque éstas estuvieron acompañadas de una reducción en las 
disparidades regionales laborales.

Las regiones con las tasas más altas de empleo tienen en promedio el 78,1%, de 
tasa de ocupación, mientras que en aquellas con la tasa más baja de ocupación, mues-
tran el 48%. La brecha en términos de tasa de desempleo varía del 2,3% al 19,7%, 
según la región.  No obstante estas brechas no dejan de ser signifi cativas.

Sin embargo, para el caso de los cuatro países con menores niveles de desarrollo 
miembros de la Unión 15, denominados países de cohesión, se han podido observar 
reducciones signifi cativas en las tasas de desempleo, acompañadas de tasas positivas 
de crecimiento.

No obstante, la mejoría laboral en estos cuatro países podría afi rmarse como no 
signifi cativa, dado que la situación general de desempleo en los países miembros de la 
Unión sigue siendo preocupante. El índice de desempleo ha aumentado; en las vein-
ticinco regiones más afectadas por este fenómeno, el 60% del total de los parados son 
desempleados de larga duración, el porcentaje de paro entre los jóvenes se eleva al 47% 
y únicamente el 30% de las mujeres en edad activa tiene un trabajo (Ibíd.).

A pesar de los esfuerzos del FSE, no se puede negar que el nivel global de desem-
pleo y sus disparidades regionales continúan siendo inaceptables en el territorio de 
la Unión. Si se considera el proceso de adhesión de los 10 nuevos Estados del Este de 
Europa, es evidente que la disparidad y brechas en términos de empleo incrementa-
rán −la tasa de desempleo de los 10 nuevos países es casi el doble de la actual tasa de 
desempleo−; ésta pasaría de ser el 7,6% al 14,5%; igualmente la tasa de desempleo de 
larga duración aumentaría un 3% al ubicarse en un 45%. Se estima que cerca de tres 
millones de empleos tendrán que ser creados en los países candidatos si se desea que la 
tasa de empleo se mantenga en los niveles actuales de la Unión 15 (Ibíd.).

Finalmente, los impactos agregados de las acciones comunitarias en los países de 
menor desarrollo, se muestran en algunas simulaciones para la vigencia en curso. Si los 
países no estuvieran cobijados por las políticas estructurales y sus fondos correspon-
dientes, sus perspectivas no serían las mejores. Más allá de la cuantía de las ayudas está 
el efecto multiplicador de la confi anza y de la actuación en un espacio común.

Lecciones de la experiencia europea

La experiencia europea sobre la adopción de políticas estructurales y mecanis-
mos de compensación brinda varias enseñanzas para la propuesta y adopción de un 
mecanismo de compensación para los países de la CAN. Entre ellas se encuentran las 
siguientes:
1. La adopción de mecanismos de compensación debe estar antecedida y acompa-

ñada de la aplicación de políticas estructurales. En Europa la adopción de meca-
nismos de compensación ha sido parte integral de un marco general de políticas 
estructurales al interior de los países de la Unión. En la medida en que el proceso 
se fue consolidando, los campos de actuación de cada política se fueron focalizan-
do en áreas estratégicas.
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2. La implementación de un mecanismo de compensación debe ser gradual, no sólo 
en los contenidos y en los recursos, sino también en los tiempos de implemen-
tación. Se debe iniciar con períodos de implementación cortos —dos a cuatro 
años— hasta avanzar a programaciones de más largo plazo —cinco y seis años—.

 Este principio de gradualidad debe ir acompañado del principio de continuidad. 
Una vez que se hayan concebido los programas marco de las políticas y las ac-
ciones de los fondos estructurales para un período determinado, al poco tiempo 
después deben comenzar la planifi cación de los programas marco para la siguiente 
vigencia. Esto denota la capacidad de previsión o prospectiva, respalda por estu-
dios a futuro, realizados por la red de centros de investigación que se han consoli-
dado o creado según las necesidades previamente identifi cadas.

3. El proceso debe ser descentralizado. En sus inicios en la estrategia Europea de 
Cohesión todo descansaba en la acción de las instituciones comunitarias; pos-
teriormente, los Estados se fueron comprometiendo en la identifi cación de las 
necesidades y en las responsabilidades de gestión de los distintos programas y 
proyectos comunitarios; y más recientemente las regiones han adquirido niveles 
de responsabilidad y actividad mayores, sin que esto haya signifi cado un desen-
tendimiento de la política de cohesión pues la acción de la Unión Europea sigue 
determinando los principios de acción de los Estados.

4. Las acciones deben ser sistémicas. El carácter sistémico e interrelacionado de los 
fondos se observa en las políticas consideradas cuando se observa, por ejemplo, 
que el programa de acción para las PYMES está relacionado con la política de 
investigación y empresas, así  como en la política de regiones a través de la acción 
del FEDER.

 Las políticas de empresa (al comienzo política industrial), de ciencia y tecnología, 
y desarrollo social, estuvieron muy al comienzo de la construcción de la integra-
ción, y continúan siendo pilares de los propósitos de alcanzar una mejor cohesión.  
Incluso con una mayor apropiación de recursos respecto a años anteriores, y con 
acciones más focalizadas en aquellos campos donde existen las mayores disparida-
des. —fortalecimiento de capacidades de innovación y de investigación y desarro-
llo tecnológico—.

5. La implementación de una política de cohesión social y laboral, con su correspon-
diente mecanismo de compensación debe estar al centro de las prioridades en un 
proceso de integración. La construcción de una sociedad incluyente, más iguali-
taria y basada en el desarrollo equilibrado de las regiones, es condición primordial 
para la integración regional en un contexto globalizado.

 La acción de un fondo social, similar al Fondo Social Europeo, debe procurar el 
mejoramiento de la dinámica de los mercados laborales al interior de la CAN, al 
igual que la búsqueda de una mayor inclusión social. De igual forma debe procurar 
mejorar la cantidad y la calidad de empleo generado, que sigue siendo el principal 
problema estructural de la mayoría de los países y las regiones.

6. En los inicios de la senda Comunitaria, las regiones estuvieron indirectamente 
vinculadas por programas y proyectos que incidían en su desarrollo. Cuando se 
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entendió, las dinámicas de la globalización y la comprensión de que los territorios 
eran los agentes que hacían el desarrollo de los países, se logró implementar una 
política de regiones como motor de la integración física, económica, social e inter-
cultural del espacio europeo. De ahí que los fondos estructurales regionales, sean 
los más importantes de toda la estructura de intervenciones y de subsidiaridad, 
después de la política agrícola común (PAC).

7. No es sufi ciente asistir a ayudar a las regiones de manera individualizada en cada 
país, pues esto no contribuye a integrar un espacio común. La acción de los me-
canismos de compensación debe llevar sus acciones más allá de las fronteras, para 
que las regiones de unos y otros países se integren en desarrollos comunes y equi-
librados. Este es uno de los desafíos inmediatos que tiene la CAN ahora que tie-
ne el compromiso de diseñar instrumentos y políticas para el desarrollo regional 
competitivo.

Propuesta de un mecanismo de compensación para los países 
andinos

La implementación de políticas estructurales y de un fondo estructural que con-
tribuya a reducir los desequilibrios en los países andinos se constata como una priori-
dad para el éxito de la integración de la CAN.

Ésta presenta desafíos sistémicos en tres niveles de gestión: al proceso de integra-
ción, a los países miembros y a los territorios. En primer lugar las acciones estructurales 
que se orienten desde el corazón de la institucionalidad de la integración deberán ser 
de carácter general y apuntar a cohesionar el proceso común en campos complemen-
tarios a los que emprenden cada uno de los países. Las acciones comunitarias deberán 
fortalecer y complementar las acciones de cada país, las cuales deben ser consistentes 
con dichos principios.

Segundo, si los Estados signatarios de la CAN consolidan el proceso de integra-
ción, en la perspectiva hacia la adopción de un Mercado Común hacia el año 2005, es 
necesario diseñar una agenda de cohesión económica y social, políticas estructurales 
y mecanismos de compensación. Los contenidos de dichas políticas comunitarias de-
berán estar relacionados con las políticas de las naciones, para producir efectos econó-
micos y sociales multiplicadores que estén interrelacionados.

Igualmente cabe resaltar que la adopción de mecanismos de compensación es 
algo a lo que deben dar prioridad los países andinos dentro de dos perspectivas: una, 
para avanzar en su integración, y la otra en el horizonte de la integración continental 
dentro del establecimiento del Área de Libre Comercio para la Américas, ALCA, lo 
cual debería  motivarlos a hacer la mejor negociación y el mejor uso del Programa de 
Cooperación Hemisférica, aprobado en la cumbre ministerial de Quito en noviembre 
de 2002.

Un fondo social andino para el mercado laboral
La reducción de las tasas de desempleo y la desprotección social requieren la 

aplicación de políticas de largo plazo. Por cierto, es necesario compensar a la pobla-
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ción afectada por la globalización, crear las medidas y los instrumentos para crear 
empleo de calidad a corto y largo plazo, que reduzcan las brechas de empleo y segu-
ridad social.

De la política actual de fl exibilización del mercado de trabajo y de reducción de 
costos se debe dar paso a una política de recalifi cación y de innovación que permitan 
crear empleos de calidad.

Hay que crecer con equidad en una economía globalizada. Diseñar y fortalecer 
una política de cohesión social. La precariedad del empleo conduce a una inequidad 
distributiva. Este es el fundamento para el desarrollo social y económico de la región.

El aumentar las oportunidades de empleo tendrá un efecto directo en la reducción 
de los niveles de pobreza de la región, siempre que se acompañe con acciones que per-
mitan una mayor igualdad de oportunidades en el acceso a empleos de calidad.

La concentración de los empleos de baja calidad e ingresos en las familias pobres 
y con bajos niveles educativos implica un gran reto para el diseño y ejecución de los 
programas de un mecanismo de compensación, por eso se deben mejorar los sistemas 
de información y asistencia en el mercado de trabajo, así como mejorar los sistemas de 
capacitación en búsqueda de una mejor empleabilidad de los grupos mas afectados.

Programas específi cos:

1.  Formalización del sector informal. Se debe aumentar la integración productiva 
y social de la región, elevar la productividad de los sectores más rezagados y las 
capacidades de los grupos de menores ingresos.

 Se deben diseñar mecanismos que brinden acceso del sector informal a recursos 
para la inversión y a mecanismos institucionales para mejorar su productividad. 
Acciones como ésta permitirán mejorar la calidad del empleo, dado que mejorará 
la modernización, la capacitación y la adecuación de los trabajadores más pobres.

 Se deberá ser selectivo al asignar los recursos hacia segmentos e industrias con po-
tencial de un elevado desarrollo productivo, específi camente aquellas que tengan 
un nivel considerable de inversión en capital y tecnología, pero que no alcanzan 
a estar clasifi cadas dentro del sector formal.

2.  Políticas de reconversión y recapacitación laboral. Hay que mejorar la capa-
cidad de adaptación de los trabajadores ante el cambio técnico y  la pérdida de 
habilidades. Es necesario reforzar la aplicación del concepto de empleabilidad, en-
tendido como la capacidad de los trabajadores para adaptar su nivel de habilidades 
y capacitación de acuerdo a las condiciones cambiantes del entorno globalizador y 
del cambio técnico.

 Las políticas de recalifi cación deberán asegurar la protección de los trabajadores 
desplazados por el cambio técnico y la reconversión productiva de las regiones. La 
reestructuración requiere reconvertir a los trabajadores, indemnizar a los afectados 
y diseñar políticas laborales especifi cas para las economías regionales. Hay que 
crear incentivos para que los empresarios capaciten y recalifi quen a su personal.

 Si no se atienden estas áreas se creará un círculo de búsqueda constante de em-
pleo por personas con bajos niveles de capital con una escasa probabilidad de 
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encontrarlo. Se deberá dar formación a trabajadores especializados y fomentar  la 
versatilidad, la creatividad y la generación de competencias.

3.  Atender y facilitar el ingreso de jóvenes y mujeres a puestos de trabajo de calidad 
en el mercado laboral, que son los grupos más afectados y desprotegidos. Se debe-
rá buscar un acceso equitativo a los empleos.

 Se señala igualmente la necesidad del establecimiento de normas o estándares  
mínimos de trabajo, dado que en caso contrario se puede generar un deterioro en 
los mercados laborales y en la calidad del empleo generado.

Política de regiones
La acción de un mecanismo de compensación para los países de la comunidad 

andina debe empezar por la adopción de una política clara de desarrollo económico y 
social para la región. Los países andinos deberán decidir su estrategia de desarrollo y 
de inserción en los mercados mundiales.

La política de regiones se debe centrar en dos acciones: i) Desarrollo de infraes-
tructura física y social de las regiones rezagadas. El desarrollo de infraestructura física 
deberá contemplar acciones para mejorar los sistemas de comunicación que permitan 
integrar aquellas regiones incomunicadas y por tanto excluidas de las redes de pro-
ducción y de comercio en la región. El desarrollo de una infraestructura social debe 
fortalecer los sistemas de inserción social de las regiones (educación, capacitación) que 
permitan el desarrollo de competencias individuales y productivas de las regiones.

ii) incentivar el desarrollo tecnológico y productivo de las regiones, de acuerdo 
a sus capacidades productivas y de recursos. Para ello se deberá invertir en desarrollo 
tecnológico de las regiones, a través de la formación de redes de investigación entre 
instituciones de educación superior y el sector productivo. Se deberá incentivar ade-
más, la transferencia y adopción de tecnología.  Será preciso adoptar políticas especia-
les para el desarrollo productivo de las pequeñas y medianas empresas.

Se debe partir por diseñar mecanismos para identifi car aquellas regiones rezagadas 
en su inserción social y desarrollo productivo. Para ello es necesario diseñar sistemas y 
redes de información y evaluación de los planes propuestos. De igual forma se deberá 
partir por la consolidación de una infraestructura institucional para el diseño y adopción 
de las políticas estructurales y el manejo de los recursos del fondo de compensación.

Financiación y factores contribuyentes para un mecanismo de 
compensación andino

Primero no se puede imitar la experiencia europea respecto al origen e indepen-
dencia de los recursos propios. No existe una política común andina que soporte un 
sistema de fi nanciamiento propio para el mecanismo de compensación para los países 
de la comunidad andina.

En este sentido los recursos deberán provenir tanto de los Estados miembros como 
de otros organismos multilaterales (BID, CAF, La Unión Europea). No obstante debe-
rá existir continuidad en el fl ujo de los recursos de tal forma que estos no se detengan 
en situaciones adversas dentro del ciclo económico.
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El aporte de los recursos de los estados miembros debe ser proporcional al tamaño 
de su PIB. Los aportes deberán ser en conjunto un 0,25% del producto interno de los 
países de la comunidad andina.

Deberá involucrar los cinco principios de coordinación para la ejecución de los 
recursos de unidad (único documento presupuestario), universalidad (fi nancian indis-
tintamente todos los gastos), anualidad, equilibrio (mismo importe en ingresos y gas-
tos) y especialidad (los egresos y los ingresos deben defi nirse de manera específi ca, con 
un objetivo específi co y destino determinado. Cabe señalar que a pesar del principio 
de anualidad para la ejecución del presupuesto, existe una perspectiva fi nanciera para 
la adopción anual del presupuesto, actualmente de siete años. Deberá diseñarse un 
mecanismo de coordinación y vigilancia para la ejecución de los recursos. Lo anterior 
es perentorio así no exista la CAN.

Conclusiones
La adopción de políticas estructurales y de un mecanismo de compensación para 

los países miembros de la CAN debe considerar tres aspectos fundamentales: el grado 
de desarrollo económico y social de la región, la institucionalidad de los países involu-
crados, y el avance en el proceso de integración existente.

La institucionalidad y el grado de desarrollo económico y social de los países de la 
CAN, implican enormes esfuerzos para la adopción de políticas estructurales y de un 
mecanismo de compensación. En general, cada país está comprometido a reducir sus 
propios niveles de pobreza, de atraso económico. En este sentido la determinación de 
los problemas prioritarios a ser atendidos mediante un mecanismo de compensación, 
deberá resultar de un proceso de consultas y concertaciones intracomunitarias que 
deberá liderar la secretaria general de la Comunidad.

En referencia al componente social de las políticas comunes y de su correspon-
diente Fondo Estructural Andino, es necesario considerar, primero, las características 
propias de los mercados de trabajo de los países andinos —altas tasas de desempleo, 
informalidad, un défi cit de trabajo decente, tasas globales de participación crecientes y 
exclusión de grupos minoritarios, entre otras—, de forma tal que se puedan establecer 
prioridades frente a los problemas que se desean corregir.

Mejorar la calidad del empleo deberá ser un objetivo de los instrumentos estruc-
turales para los países de la CAN. Se ha observado cómo la inserción de los agentes 
económicos y sociales en los países desarrollados ocurre a través de la participación en 
el mercado laboral. No obstante, en los países de América Latina la participación en 
los mercados de trabajo no ha garantizado dicha inserción económica y social, dada la 
precariedad de la forma en la cual está realizada, pues es una participación de supervi-
vencia, no de integración social. Empleo y cohesión social van ligados.

Un mecanismo de compensación andino deberá insistir en mejorar la calidad del 
empleo generado, dado que los países y las regiones más pobres no se deben convertir 
en cadenas de montaje de productos semi elaborados en países desarrollados, en un 
mundo donde la innovación y la tecnología son los que determinan el grado de desa-
rrollo y crecimiento de los países.

La búsqueda de una mayor cohesión económica y social debe ser el principio fun-
damental de profundización de todo proceso de integración; en este sentido la política 
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económica de los países deberá guardar coherencia y ser consistente con la búsqueda 
de dichos objetivos.

Igualmente se debe involucrar la participación y consenso de diversos agentes 
económicos y sociales. En este sentido es ilustrativo el principio de asociación adopta-
do en la Unión Europea. Una asociación o alianza genuina y dinámica, que compren-
da a las administraciones desde el nivel central al local y todos los actores sociales, será 
esencial si se desea desarrollar un mecanismo de compensación andino, primordial-
mente  en lo que se refi ere a la creación de nuevos puestos de trabajo y al desarrollo de 
los recursos humanos de la región.
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